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Resumen 

Se analiza en qué medida el Programa de Conectividad en Sitios Públicos promueve la 

reducción de la brecha digital de acceso, uso y apropiación en México; esto con el fin de 

generar recomendaciones para el diseño de una política pública que permita combatir los 

tres tipos de brecha digital y facilite que México sea una sociedad del conocimiento. La 

acción principal del Programa se enfoca en la reducción de la brecha digital de acceso, 

específicamente en identificar los sitios públicos más desconectados de México y no 

contiene acciones para erradicar la brecha digital de uso y apropiación. 

La metodología empleada para analizar el diseño del Programa, se basa en la investigación 

documental y presenta una propuesta de análisis que integra los factores y conceptos de 

diferentes teorías enfocadas en resolver la brecha digital e integra el análisis de la política 

pública. 

Los resultados de la investigación sobre, el análisis y la evaluación del diseño del programa 

permitieron observar que; el programa no cuenta con todos los elementos que teóricamente 

el diseño requiere. El diseño es ambiguo en algunas partes, y no cuenta con herramientas 

necesarias para las etapas posteriores del ciclo de políticas, por ejemplo, la evaluación del 

programa. 
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Introducción 
 

La brecha digital es una expresión que se utiliza en dos sentidos, el primero hace 

referencia a la diferencia entre aquellas comunidades o grupos sociales que 

disponen del servicio de Internet y aquellas que no lo tienen (los conectados y no 

conectados). La segunda expresión es la que aborda las habilidades tecnológicas 

en cuanto al uso de las tecnologías de la información y la comunicación (teléfonos 

móviles, tecnologías de redes, telecomunicaciones, etc.) lo que se denomina como 

las Tecnologías de la información y la comunicación (TIC) (Amayam Álvarez, 2008, 

pp.1-11). La brecha digital es una de las preocupaciones contemporáneas más 

relevantes ya que, conforme las TIC se expanden y avanzan, existen quienes, al no 

tener acceso a éstas, quedan rezagados de los beneficios sociales y económicos 

que se generan en una sociedad de conocimiento (CIO México, 2020). 

La brecha digital es un problema que se manifiesta y replica con diferentes 

características y magnitudes en, países, estados y comunidades. Esta situación se 

ha buscado contrarrestar de diferentes maneras, dentro de cada una de las regiones 

del mundo. México comenzó a resolver la brecha digital a través de diferentes 

programas públicos como: el Programa de Desarrollo Informático, e-México, 

Enciclomedia, Programa Habilidades Digitales para Todos, México conectado y 

Micompu.mx. A pesar de los esfuerzos, actualmente, existe una diferencia notable 

entre los usuarios de Internet en las entidades federativas que conforman a México. 

En el año de 2019, bajo la administración del presidente Andrés Manuel López 

Obrador en México, se creó el Programa de Conectividad en Sitios Públicos. El 

punto de partida de este programa fue una base de datos de los sitios públicos por 

conectar para que las empresas pudieran proporcionar los servicios de Internet que 

requieren los usuarios y de esa manera combatir la brecha digital. 

En México, diferentes administraciones se han enfocado en erradicar el problema 

solo de la brecha digital de acceso y aún falta mucho por hacer. El panorama 
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empeora porque ante la brecha digital de uso y de apropiación no ha habido 

acciones de gobierno dirigidas a resolver, y esto es preocupante porque la 

revolución tecnológica continúa generado mayor rezago para los estratos sociales 

más vulnerables. Las nuevas tecnologías están en constante evolución, el uso y 

acceso a internet se ha convertido en el principal eje en el cambio de paradigma, 

crecen las transformaciones digitales y se acelera la adopción de nuevas 

tecnologías. 

Las personas hoy en día demandan una infraestructura tecnológica sólida para la 

comunicación y transferencia de datos, y la ampliación de la capacidad de las redes, 

para poder ser consumidores de conocimiento y a la vez generadoras del mismo 

(Rodríguez S. A., Rueda C.F. y Ardila A.I, 2013). Por ello considero necesario 

evaluar el diseño del Programa Conectividad en Sitios Públicos que actualmente se 

tiene como herramienta de combate ante el problema de la brecha digital. 

La política pública se puede considerar como los brazos ejecutores y las llaves 

necesarias para llevar a cabo las actividades requeridas a través de instituciones, 

del gobierno, o de diferentes agentes, para tener un cambio, un avance y una 

influencia sobre la vida de los ciudadanos (Ruiz López, D., Cadénas Ayala, C.E., 

s.f.). 

La pregunta que este proyecto pretende responder es: ¿En qué medida el Programa 

de Conectividad en Sitios Públicos (PCSP) promueve la reducción de la brecha 

digital de acceso, uso y apropiación? Como objetivo se ha planteado: analizar en 

qué medida el Programa de Conectividad en Sitios Públicos promueve la reducción 

de la brecha digital de acceso, uso y apropiación en México; esto con el fin de 

generar recomendaciones para el diseño de una política pública que permita 

combatir los tres tipos de brecha digital y facilite que México sea una sociedad del 

conocimiento. 

Para lograr lo mencionado dentro de la presente investigación, se definieron cuatro 

objetivos específicos: 
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 Explorar el conjunto de programas públicos para reducir la brecha digital de 

1994 a 2019. 

 Evaluar el diseño del Programa de Conectividad en Sitios Públicos. 

 Evaluar la coherencia del Programa de Conectividad en Sitios Públicos. 

 Identificar el tipo de brecha digital que se pretende resolver con el Programa 

Conectividad en Sitios Públicos. 

El análisis de políticas públicas busca dar cuenta de la forma en la que se toman las 

decisiones públicas, cómo se entienden los problemas públicos y la forma en que 

las autoridades realizan sus procesos de decisión para dar solución (Sánchez, S y 

Liendo, N., 2020). 

A través del tiempo la brecha digital se ha ido reformulando y requiere de 

herramientas teóricas que ayuden a comprenderla. Con este propósito, en la 

presente investigación, se hace uso de: la Teoría de los recursos y la apropiación 

de la difusión, aceptación y adopción de nuevas tecnologías (Van Dijk, J.,2005); la 

Teoría Unificada de la Aceptación y uso de tecnología (UTAUT) (Venkatesh, V., 

Morris, M., Davis, G. et al., 2003); las Redes neutrales (De Stefano, J. S., 2006), 

además de la literatura sobre evaluación (CONEVAL, 2020; Bueno Suarez, C. y 

Osuna Llaneza, J. L., 2013 y Rebolloso, E., et.al., 2003) y diseño de políticas 

públicas (Aguilar Villanueva, 1996) herramientas de análisis para identificar la 

efectividad del programa. 

En la presente investigación se quiere identificar en qué medida el Programa de 

Conectividad en Sitios Públicos integra en su diseño las consideraciones y 

propuestas derivadas de estas teorías para reducir los diferentes tipos de brecha 

digital a través de políticas específicas. 

La investigación parte de la premisa de que la acción principal del Programa de 

Conectividad en Sitios Públicos se enfoca en la reducción de la brecha digital de 

acceso, específicamente, en identificar los sitios públicos más desconectados de 

México. Se conjetura que el programa no contiene acciones para erradicar la brecha 
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digital de uso y apropiación, por lo que no resuelve el problema en un sentido amplio, 

a pesar de las medidas implementadas. 

La metodología empleada permite identificar los elementos que se deben tomar en 

cuenta para analizar el diseño del Programa Conectividad en Sitios Públicos 

propuesto por la administración actual, y conocer si este es efectivo ante la 

reducción de los distintos tipos de brecha digital. Se presenta una propuesta de 

análisis que integra los factores y conceptos de diferentes teorías enfocadas en 

resolver la brecha digital. Estas propuestas integran al marco de análisis de la 

política pública. 

Para saber si el programa contempla acciones para la reducción de la brecha digital, 

se requiere de un análisis, y para ello se utilizó una metodología basada en la 

investigación documental. Este tipo de investigación es muy recurrente en las 

ciencias sociales y es característica de la investigación cualitativa, pues solo a partir 

de la información contenida en cualquier tipo de documento y soporte, se pueden 

conocer los antecedentes del problema, el estado actual del mismo y se pueden 

brindar recomendaciones de mejora (Constantino Tancara, Q., 1993). 

Los resultados de la investigación documental sobre, el análisis y la evaluación del 

diseño del programa permitieron observar que; el programa no cuenta con todos los 

elementos que teóricamente el diseño requiere. El diseño es ambiguo en algunas 

partes, y no cuenta con herramientas necesarias para las etapas posteriores del 

ciclo de políticas, por ejemplo, la evaluación del programa. Aun así, los elementos 

que cubre permiten hacer un análisis e identificar que la brecha digital no se aborda 

en su totalidad dentro del diseño del programa, es decir, esta acción solo se enfoca 

en señalar los lugares más desconectados dentro del territorio mexicano. En 

relación con la coherencia, se podría decir que la tiene con el otro programa 

(relación armónica) que conforma la política de Inclusión Digital, pero no hay 

coherencia con la reducción o mitigación del problema de la brecha digital en los 

términos que señala (consistencia en la teoría causal) (Guillermo M. Cejudo y 

Cynthia L. Miche, 2016). 
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El alcance de este estudio es identificar por medio de la investigación documental 

el grado en que el Programa seleccionado resuelve el problema de la brecha digital. 

Ante este problema, se presentaron diferentes limitaciones a lo largo del desarrollo 

de la investigación como: pocas herramientas documentales que brindaran 

información sobre el análisis del problema dentro del programa, escaza presencia 

de documentos que brindaran información sobre la evaluación del programa o 

documentos que realizarán algún tipo de crítica, comentario u observación del 

programa elegido, falta de indicadores y líneas de acción que fungieran como 

paramentos de evaluación.  

Este documento tiene la siguiente estructura: En el primer capítulo se describe el 

marco contextual, se hace una caracterización de la brecha digital, a través de la 

selección de indicadores, y en diferentes niveles geográficos. En el segundo 

capítulo se presentan los antecedentes generales de los programas federales que 

se han implementado para disminuir la brecha digital en el país. En el tercer capítulo 

se presenta el marco conceptual y teórico de la investigación, se define el término 

brecha digital y se exponen los enfoques seleccionados que explican y hacen 

propuestas para disminuir el problema. Asimismo, se incluye la revisión sobre el 

proceso de diseño de políticas.  En el cuarto capítulo se describe la metodología 

empleada para la investigación, y en el último capítulo se realiza la evaluación del 

diseño del programa, es decir se muestran los resultados obtenidos. En las 

conclusiones se plantea de manera breve los puntos de mayor relevancia ubicados 

dentro de la investigación, aportando también los hallazgos identificados en el 

proceso de análisis. 
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Capítulo 1. Panorama sobre la brecha digital. 
 

El objetivo de este capítulo es mostrar la magnitud de la brecha digital, además de 

presentar las acciones que se han llevado a cabo para reducir este gran problema 

por parte de los organismos internacionales, para cumplir con lo que la Asamblea 

General de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), declaró en el año 2011 

que fue:  

“El acceso a Internet como un derecho humano por ser una herramienta que 

favorece el crecimiento y el progreso de la sociedad” (Portaltic, 2011, párr.1). 

El presente capítulo describe a partir de los indicadores la magnitud de la brecha 

digital, así como el panorama de la brecha digital en diferentes niveles geográficos. 

Se aborda la evolución de la brecha, explicando el término y la complejidad que ésta 

ha tenido a lo largo del tiempo. 

1.1 Evolución del concepto brecha digital  
 

En esta sección se describe el surgimiento del término brecha digital, su 

conceptualización y su desarrollo a través del tiempo, con la finalidad de ubicar la 

evolución que ha tenido y las vertientes, variantes o concepciones que se usan para 

su análisis, con lo cual se podrá comprender a qué hace referencia el término brecha 

digital. 

La brecha digital es un término que entró en el discurso público en la década de 

1990 como una forma de describir las disparidades de acceso a Internet y a las 

tecnologías en la población de los Estados Unidos. El concepto fue utilizado como 

metáfora para resaltar la desigualdad entre los que “tenían” (haves) y los que “no-

tenían” (have-nots) acceso a Internet (Lombana, 2018).  

Con el paso del tiempo investigadores de diferentes disciplinas comenzaron a 

estudiar la brecha digital, analizando cómo las desigualdades en conectividad a 

Internet y la posesión de tecnología (computadoras) creaban una división tanto a 

escala global como dentro de las naciones. En 2001, la politóloga Pipa Norris 
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especialista en política comparada, realizó un estudio comparativo a nivel global, 

mostrando el incremento de la brecha digital entre países ricos y pobres en acceso 

a la información (Gómez Navarro, D.A. et. al., 2018). 

En América, Europa y Australia, científicos sociales encontraron que las 

disparidades en el acceso se correlacionaban con variables de edad, raza/etnia, 

género, educación e ingresos (Lombana,2018). 

En Latinoamérica, los investigadores centraron sus esfuerzos en medir la 

penetración de Internet (Bianco, C., et. al., 2003), en discutir el significado de la 

sociedad del conocimiento, así como en analizar los usos sociales y culturales de 

las TIC (Bianco, C., et. al. 2003). 

A medida que los accesos a Internet y a las tecnologías se extendieron a la mayoría 

de la población en (diversos) países y regiones, se hizo evidente que la brecha 

digital no sólo se relacionaba con el acceso. Se identificó que era necesario realizar 

investigaciones en otras dimensiones como el desarrollo de habilidades y 

competencias socioculturales, al igual que las motivaciones, patrones de uso de las 

herramientas y redes digitales. Ante este panorama, investigadores y teóricos 

identifican que no hay solo una sola brecha digital sino varias. Actualmente, se 

reconocen al menos tres tipos de brecha digital (Bianco, C., et. al. 2003) que son: 

La brecha de primer nivel que reconoce la disparidad en el acceso a la tecnología, 

la brecha digital de segundo nivel que identifica la existencia de disparidades en 

términos de habilidades y practicas socioculturales, y la brecha de tercer nivel que 

expone la disparidad de beneficios y resultados tangibles por el uso de la tecnología. 

La brecha digital no se puede ver como un problema unidimensional, ya que es una 

problemática que se compone de diferentes elementos (es multifactorial), está 

asociada a factores geográficos, económicos, educativos, culturales, 

generacionales, entre otros, y se complejiza mientras más se profundiza, además 

de replicarse en diferentes contextos.  
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1.2 Contexto mundial de la brecha digital 

 
La brecha digital es una de las preocupaciones contemporáneas más relevantes ya 

que, conforme las TIC se expanden y avanzan, existen quienes, al no tener acceso 

a éstas, quedan rezagados de los beneficios sociales (interacción sin barreras 

geográficas, accesibilidad y diversidad de conocimiento e información, beneficios 

en el sector salud y educativo, ahorro de tiempo y costos, rapidez en todo tipo de 

procesos de la vida (Tuyú Technology, 2017), y económicos que contribuyen a 

impulsar la innovación, el crecimiento económico, generar fuentes de empleo, 

aumentar la productividad, potenciar la competitividad, entre otros beneficios 

(Ministerio de Telecomunicaciones,2022) que se generan en una sociedad de 

conocimiento1 (Redacción CIO México, 2020). 

La utilidad y el impacto de las TIC son incuestionables. La falta de infraestructura 

de TIC o la incapacidad para aprovecharlas, tienen como consecuencia un rezago 

en el desarrollo de cualquier localidad (Coria, S.R; et. al., 2011). 

Cada vez son más evidentes las diferencias que tienen los individuos, las familias, 

empresas, etc. para acceder a las TIC y para utilizar Internet (Fernández Muñoz, R. 

2014). De acuerdo con el Internet World Stats (IWS), sitio principal de estadísticas 

internacionales del uso de Internet, podemos identificar los porcentajes de 

distribución de usuarios de Internet en el mundo. De acuerdo con el reporte del 

2020, Asia tiene el 51.8% de usuarios de Internet, seguido de Europa con 14.8%, 

África con 12.8%, América Latina y el Caribe con 9.5%, América Del Norte con 6.8%, 

Oriente Medio con 3.7% y Oceanía y Australia con 0.6%. (Internet World 

Stats,2022). La desigualdad en el acceso a Internet y las TIC afecta al 52 % de las 

mujeres y al 42 % de los hombres del mundo (Iberdrola, 2021). Esta situación se 

refleja principalmente entre los países más pobres, debido a su menor capacidad 

para acceder y absorber las nuevas tecnologías. La brecha digital es un problema 

que va descendiendo y replicándose en países, estados y comunidades, esto 

                                                           
1 Sociedad con cambios tecnológicos y económicos relacionadas con las TIC, que consumen y 
generan conocimiento 
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sucede debido a que la capacidad de acceso y aprovechamiento de las TIC e 

Internet varía de acuerdo con el nivel socioeconómico, educación, lugar de 

residencia, etc. (Lera López, F., et. al 2003). Es importante mencionar que casi el 

40% de la población mundial vive en países de bajos ingresos y alrededor de 1.000 

millones de personas no tienen acceso a las TIC, debido a esto se puede decir que la 

brecha digital tiene una fuerte correlación con la pobreza. 

Ante la situación descrita, estudios como: el de Olga Patricia Paz titulado Telecentros: 

Hacia el acceso, uso masivo y aprovechamiento de TIC en América Latina y el Caribe, 

la tesis de maestría de Enma Beatriz Rodas Rodas titulada La comunidad se activa en 

los telecentros y la de Daniela Mora Vera, La Sociedad de la Información y los 

telecentros comunitarios como herramientas para el desarrollo: Un estudio de su 

aplicación en Quito, Ecuador, demuestran que por muchos infoquioscos o telecentros 

que se instalen en un país de bajos ingresos o en desarrollo, la probabilidad de 

utilización de Internet es 10 veces más alta para una persona de un país desarrollado o 

de altos ingresos. Esto demuestra que la educación y el cambio de mentalidad son 

factores fundamentales para reducir la brecha digital (Stoiciu, A., 2013).  

Para lograr el cambio de mentalidad, diferentes instancias internacionales han 

propuesto diversas acciones que aportan al gran reto de reducir el problema de la 

brecha digital. 

A continuación, en la tabla número 1, se presentan cuatro organismos internacionales y 

el nombre de cada una de las acciones que proponen como contribución a la solución 

de la brecha digital además de esto se presenta de manera concreta cuales son las 

propuestas que cada una plantea. 
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Tabla 1. Acciones internaciones para la reducción de la brecha digital 

Instancia Acción  Propuestas 

Organización de las 
Naciones Unidas 

Declaración Universal de los 
Derechos Humanos 

(en la Asamblea General de la 
ONU) 

En 2011, la Asamblea General de la 
ONU declara el acceso a Internet como un 
derecho humano por ser una herramienta que 
favorece el crecimiento y el progreso de la 
sociedad en su conjunto. 

Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo 

(PNUD) 

Han proporcionado asistencia técnica y 
conocimientos especializados a los Estados 
Miembros en esferas relacionadas con las TIC, 
incluida una reglamentación adecuada. 
También se ha proporcionado a los sectores 
público y privado capacitación en la utilización 
de los nuevos medios de comunicación y redes 
sociales. 

Unión Internacional 
de 

Telecomunicaciones 
(UIT) 

 

La Cumbre Mundial sobre la 
Sociedad de la Información 

(CMSI) 
 

Foro de la Gobernanza de 
Internet (Internet Governance 

Forum – IGF) 
 

Grupo de las Naciones Unidas 
sobre la Sociedad de Información 

(UN Group on the Information 
Society – UNGIS). 

Enfatiza la necesidad del desarrollo de la 
infraestructura de TIC y fomenta la inversión 
privada. También aborda la cuestión de la 
generación de capacidades relacionadas con 
las TIC, con base en la alfabetización 
abordando también la inclusión de grupos 
excluidos en el proceso de construcción de 
habilidades tecnológicas.  

 
CEPAL 

Conferencia de Ciencia, 
Innovación y Tecnologías de la 

Información y las 
Comunicaciones (CCITIC) 

 

Su objetivo es promover el desarrollo y 
mejoramiento de las políticas nacionales de 
ciencia, tecnología e innovación, así como de 
aquellas relacionadas con el avance de la 
sociedad de la información y del conocimiento. 
Además, trata los temas de acceso, penetración 
de banda ancha fija móvil, asequibilidad, calidad 
y uso.  
También se habla sobre una revolución 
tecnológica impulsada por el Internet y las 
tecnologías para abrir oportunidades de 
innovación, y dan lugar a nuevos procesos de 
producción, cadenas de valor y modelos de 
organización industrial. Dentro de la CCITIC se 
propone a los países aplicar políticas 
destinadas a la actualización de competencias, 
y mejora de capacidades tecnológicas. 

Fuente: Elaboración propia para fines de la presente investigación 

Como se puede observar en la tabla 1, las acciones internacionales son variadas e 

indican que la preocupación por erradicar el problema de la brecha digital es de gran 
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importancia para los organismos internacionales. Por otro lado, se puede decir que 

las instancias internacionales muestran dos líneas de interés, por un lado, es de 

suma importancia que la sociedad no quede excluida o marginada ante los múltiples 

avances tecnológicos, y la segunda línea va dirigida a utilizar de manera amplia, 

óptima y benéfica las nuevas tecnologías.  

Además de las diferentes acciones, es importante mencionar el cómo se mide la 

brecha digital, para esto es necesario tomar en cuenta diferentes parámetros, 

debido a que muchas organizaciones internacionales generan reportes periódicos 

para caracterizar la brecha digital. Cada organización utiliza diversos factores para 

generar sus propios índices, por ejemplo el Programa de las Naciones Unidas para 

el Desarrollo genera un índice con cuatro indicadores de medición, la UIT (Unión 

Internacional de Telecomunicaciones) tiene el índice de Acceso Digital que se 

conforma de cinco indicadores, el Foro Económico Mundial tiene el Networked 

Readiness Index conformado por tres grandes indicadores, y la OCDE (Organisation 

for Economic Co-operation and Development) presenta el Information Technology 

Outlook que se conforma de diferentes rubros. A continuación, en la tabla número 

2 se presentan los indicadores y rubros que contemplan cada uno de los índices 

generados por diferentes organizaciones para llevar a cabo la medición de la brecha 

digital. 

Tabla 2. Indicadores para medir la brecha digital por organización 

Institución  Documento  Indicadores  

Programa de las 
Naciones Unidas 
para el Desarrollo 

Índice de 
Desarrollo 

Humano (IDH) 

• Esperanza de vida al nacer 
• Tasa de alfabetización en adultos 

• Matrícula escolar 
• PIB (producto interno bruto) per cápita 

UIT (Unión 
Internacional de 

Telecomunicaciones) 

Índice de 
Acceso Digital 

(IAD) 

• Calidad 
• Infraestructura 
• Conocimientos 
• Accesibilidad 

• Utilización 

Foro Económico 
Mundial 

Networked 
Readiness 

Index 

• El ambiente para las TIC brindado por un país o 
comunidad en particular 

• La preparación de las personas interesadas clave de 
la comunidad tales como individuos, negocios y 

gobierno. 
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• Utilización de las TIC entre las personas o grupos 
interesados 

OCDE (Organisation 
for Economic Co-

operation and 
Development) 

Information 
Technology 

Outlook 

Internet, telefonía fija, telefonía móvil, banda ancha, 
DSL, televisión por cable, investigación y desarrollo en 

TIC, patentes. 

Fuente: Elaboración propia para fines de la presente investigación con información de Blogs 

Universidad Icesi estrategias de mercado, (2008), Consultado el 12/07/2022. 

Como se puede observar en la tabla 2, existen diferentes indicadores de medición, 

esto varía dependiendo de la institución y de la parte que se quiera medir de la 

brecha digital, para efectos de la presente investigación se tomarán indicadores 

referentes a la utilización de Internet, utilización de smartphones y computadoras y 

conexión a Internet. Estos indicadores se determinaron de acuerdo con los tipos de 

brecha digital que actualmente se tienen identificados. A continuación, en la gráfica 

1 se presentan estadísticas internacionales sobre la penetración de banda ancha, 

el ancho de banda y las personas que utilizan Internet. 

Gráfica 1. Indicadores clave de las TIC en las regiones de la UIT/BDT. Penetración de 

banda ancha móvil, 2019 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Patiño, A., et. al., (2021). 
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El Internet proporciona múltiples ventajas a la sociedad y es fundamental contar con 

esta herramienta, de lo contrario se profundiza la brecha digital. Para que la 

sociedad permanezca conectada todo el tiempo, diferentes compañías brindan el 

servicio de Internet móvil (Internet en cualquier lugar), pero desafortunadamente 

muchas de las personas no cuentan con los recursos necesarios para cubrir este 

servicio. En la gráfica 1 se puede observar que las regiones con menor número de 

personas con banda ancha móvil son las regiones con países en desarrollo o 

desfavorecidos, esto nuevamente reafirma la aseveración de que “la brecha digital 

tiene una fuerte relación con la pobreza”.  

Dentro de la investigación realizada por Sofía Olarte Encabo; acerca de la brecha 

digital, pobreza y exclusión social, se menciona que la relación que existe entre la 

brecha digital y la pobreza se encuentra en el trabajo. Es decir, cuando una persona 

tiene habilidades tecnológicas, formación académica, etc. tiene mayores 

posibilidades de encontrar un empleo que le permita tener una buena calidad de 

vida, de lo contrario el crecimiento y la evolución de las TIC provocarán un rezago 

en la población que no tenga cierta formación, ciertos conocimientos, habilidades 

tecnológicas, etc. Este panorama sin duda está asociado a la situación de pobreza 

en lo económico y en lo tecnológico (pobreza digital) (Olarte Encabo, S., 2017). 

Otra de las investigaciones que retoma la relación entre la brecha digital y la pobreza 

es la de Renzo Moyano, quien dice en su trabajo “Brecha social y brecha digital. 

Pobreza, clima educativo del hogar e inclusión digital en la población urbana de 

Argentina” que la brecha digital, es una noción multidimensional asociada en mayor 

medida a la educación. Es decir, si no hay conocimientos y habilidades tecnológicas 

por parte de la sociedad, las oportunidades de progreso son pocas y esto ocasiona 

pobreza, desigualdad, etc. (Moyano, R., 2020). 

A continuación, en la tabla número 3 se muestra información sobre el ancho de 

banda a nivel internacional y su progreso por años y regiones. 
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Tabla 3. Ancho de banda2 internacional Tbit/s 

Año África Estados árabes 
Asia y el 
Pacífico 

CIS Europa América 

2015 2 6 52 5 49 39 

2016 2 8 78 8 56 47 

2017 5 13 118 11 62 52 

2018 6 18 168 11 86 71 

2019 9 24 211 13 120 101 

2020 11 35 301 19 153 141 

 Fuente: ITU-D ICT Statistics. (2022). Consulta: 14/07/2022 

Como se puede ver en la tabla 3, la IUT presenta el registro de Ancho de banda 

internacional del 2015 al 2020 y las regiones con menor ancho de banda son África, 

CIS y los Estados Árabes, regiones con países en desarrollo; mientras que Asia, 

Europa y América han tenido un avance continuo y favorable en banda ancha. La 

tabla también muestra que los números han ido creciendo a través de los años, lo 

que nos indica una mejora del ancho de banda en las diferentes regiones. 

El poder contar con un buen ancho de banda es importante porque el tráfico de 

información en la red sería nulo o muy bajo, esto permitiría un uso más fluido de 

información y mayor número de personas conectadas sin dificultades en los sitios 

de Internet más recurrentes. Además, las redes de almacenamiento con un gran 

ancho de banda son un importante activo en las infraestructuras de empresas 

virtuales (Colt Technology Services Group Limited, 2020). Por último, de acuerdo 

con cifras del IUT en la tabla 4 se muestran los millones de personas que utilizan 

Internet a nivel internacional, desde 2005 divididas por regiones.  

Tabla 4. Personas que utilizan Internet 

Año África Estados árabes 
Asia y el 
Pacífico 

CIS Europa América 

2005 19 26 355 34 283 343 

2006 25 34 404 39 304 367 

2007 29 46 514 43 344 386 

                                                           
2 Ancho de banda: máxima cantidad de datos transmitidos a través de una conexión a Internet en 
cierta cantidad de tiempo (Verizon, 2020). Esto impacta que a mayor ancho de banda mejor calidad 
en la conexión. 
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2008 42 60 623 48 373 403 

2009 61 71 740 55 397 426 

2010 81 85 889 81 422 453 

2011 103 98 1008 96 434 479 

2012 122 112 1116 123 453 523 

2013 143 123 1231 133 469 538 

2014 166 135 1320 140 487 567 

2015 190 151 1412 143 496 615 

2016 215 169 1529 151 511 675 

2017 246 195 1619 158 530 717 

2018 268 214 1766 168 551 748 

2019 299 234 1901 176 568 774 

2020 N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

 Fuente: ITU-D ICT Statistics. (2022). Consulta: 14/07/2022 

Las regiones con mayor uso de Internet son Asia y el Pacífico, así como Europa y 

América, estas regiones desde el primer año reportan cifras altas de conexión y a 

través de los años sus cifras han ido en aumento, aspecto positivo en relación con 

la reducción de la brecha digital. Por otro lado, las regiones que tiene un porcentaje 

menor de uso de Internet son África, los Estados Árabes y CIS. Comparando estas 

regiones con las anteriores las cifras que se muestran dentro de la tabla son muy 

bajas y aun que han tenido un avance a través de los años no alcanzan el progreso 

de las regiones con mayor uso. Es importante resaltar que todas las regiones se 

han preocupado por reducir la brecha digital, unas en mayor medida más que otras, 

pero desafortunadamente ninguna ha podido dar solución al problema (ver tabla 4). 

Sin duda alguna las cifras han sido favorables ya que el número de personas que 

utilizan Internet ha ido aumentando, pero no se puede dejar de lado el tema del 

avance constante de las tecnologías, aspecto que impide que todas las personas 

hagan uso del Internet y de las TIC. Es importante mencionar que cada vez se 

demanda mejor infraestructura, precios accesibles y desarrollo de habilidades 

tecnológicas, esto con la finalidad de que las cifras sigan elevándose y den muestra 

del interés por reducir la brecha digital. Es claro que, a pesar de los avances, aún 

quedan pendientes problemas relacionados con la calidad y equidad en el acceso 

a Internet.  
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1.3 La brecha digital a nivel regional en América Latina 

 
Con la descripción de los diferentes escenarios en los cuales la brecha digital se 

replica, a continuación, se describe el estado de la brecha digital en la región de 

América Latina. Las cifras recientes del Banco de Desarrollo muestran que a la 

fecha hay; 244 millones (el 32%) de latinoamericanos que no tienen acceso a 

Internet (CAF, 2022). Esta cifra refleja que a pesar de los esfuerzos aún persiste el 

problema de la brecha digital (SELA, 2021). En el documento titulado “Universalizar 

el acceso a las tecnologías digitales para enfrentar los impactos del COVID-19” de 

la CEPAL, muestra las cifras de los hogares conectados en América Latina. Estas 

cifras se muestran en la gráfica número 2 con los porcentajes de hogares 

conectados en América Latina, son de gran relevancia ya que reafirma la necesidad 

que existe por cerrar la brecha digital de acceso (CEPAL,2020).  

Gráfica 2. Países de América Latina: porcentaje de hogares conectados por quintiles de 

ingreso, 2018 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente. CEPAL, 2020 

En la gráfica 2 se presenta el porcentaje de hogares conectados en América Latina 

por quintiles de ingreso en el año de 2018. Además de esta división, la gráfica se 

subdivide en doce países, comenzando con los de menor conectividad. El nivel más 

bajo de conexión lo tiene Bolivia, en contraste. Costa Rica se posiciona en el lugar 
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número doce con el nivel más alto de conexión dentro de la región. También, la 

gráfica muestra que México se encuentra la séptima posición en la cual se 

encuentra México, demostrando que los diferentes esfuerzos que se han realizado 

por elevar la conectividad han permitido posicionar al país en un buen lugar, y 

continuar escalando lugares en rankings internacionales.  

A continuación, en la gráfica número 3, se presenta el porcentaje de penetración y 

usuarios de Internet, es decir el número de hogares que tienen acceso a Internet en 

casa, estas cifras solo son de América latina del periodo de 2010 a 2019. 

Gráfica 3. América Latina y el Caribe, penetración y usuarios de Internet, 2010 – 2019 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Patiño, A., et. al. (2021, p.7). 

Al igual que en datos anteriores, los usuarios de Internet tienen un aumento gradual 

a lo largo de los años, pero lo importante de la gráfica anterior es identificar que en 

2010 las personas contaban con un porcentaje alto (34.7%) de penetración de 

Internet (acceso), y el número de usuarios era menor (no todos usaban Internet), 

esta tendencia sigue hasta el año 2015. Cabe resaltar que tanto el número de 

usuarios como el acceso a Internet de 2010 a 2015 aumentaban “a la par”, claro 

está que los usuarios no sobrepasaban los porcentajes de acceso, sino hasta el 

2016. A partir de este año los usuarios de Internet comenzaron a sobre pasar el 
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acceso, es decir había más demanda que oferta, y comenzó a agudizarse el 

problema de la brecha digital. 

Al aumentar la demanda para acceder a Internet, la población ha encontrado muy 

conveniente hacerlo a través de los Smartphone, ya que con esta herramienta se 

cumple una doble función, estar conectado a Internet y comunicarse a través del 

teléfono o mensajería instantánea (SMS, WhatsApp). 

En América Latina y el Caribe de 2010 a 2019 hubo un crecimiento exponencial en 

el uso del denominado celular inteligente (smartphone) y de la banda ancha móvil. 

Esto se muestra en la gráfica número 4.  

Además del crecimiento que hubo en el uso de estas herramientas, se puede 

apreciar que al igual que en el caso anterior; para 2019 los usuarios o suscriptores 

del servicio de banda ancha superaron a los porcentajes de la penetración de banda 

ancha móvil (acceso a Internet desde celular). Esta; situación evidencia que aún 

hay cosas por hacer en referencia a la reducción de la brecha digital. 

Gráfica 4. América Latina y el Caribe, penetración de banda ancha móvil, 2010 – 2019 

Fuente: Patiño, A., et. al. (2021, p.11). 

La inaccesibilidad a las TIC en los países desarrollados reposiciona a la brecha 

digital alrededor de los contextos socioterritoriales de los usuarios, mientras que en 
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los países en desarrollo es la disponibilidad de los artefactos y servicios la que 

parece limitar la creciente apropiación de las TIC (Segev & Ahituv, 2010; Toudert, 

2013). Una prueba de ello son las cifras que, en el 2002, el Banco Mundial presentó 

en las cuales se podía observar que en Canadá y Estados Unidos (países 

desarrollados) el 40% de la población tenía acceso a Internet, mientras que en 

América Latina y el Caribe (zonas donde por lo regular se encuentran los países en 

desarrollo) solamente el 2% o 3% de la población tenían acceso a Internet. En la 

actualidad, el 79% de los usuarios de Internet reside en los países de la OCDE. 

Es importante mencionar que el gasto en TIC de las principales economías de 

América Latina y el Caribe se sitúa en el intervalo de 190 y 370 dólares per cápita, 

mientras que los países de América del Norte y Europa gastan entre 2000 y 3000 

dólares (Villatoro, P y Silva, A. 2004). Esta situación repercute en la visualización 

de los países dentro de los índices internacionales, por ejemplo, en el Networking 

Readiness Index (NRI) que mide la preparación de las naciones para utilizar las 

oportunidades proporcionadas por las nuevas TIC. Se muestra que dentro los 25 

países que conforman el tercio más alto del NRI 14 están en Europa occidental, dos 

en Norteamérica, siete en Asia y Oceanía y ninguno en América Latina y El Caribe. 

Por su parte, las naciones andinas y la mayoría de los países de América Central 

se ubican en el grupo con menor preparación para usar las TIC. 

Los problemas de acceso que se evidencian en América Latina se han tratado de 

paliar con diferentes acciones (programas), para abordar el problema de la brecha 

digital e intentar dar solución. Es importante mencionar que cada una de estas 

acciones va dirigida a cierta parte del problema (al acceso, uso o apropiación). A 

continuación, en la tabla número 5 se muestran algunos de los países de América 

Latina, el nombre del programa que se ha desarrollado en cada uno de ellos, el año 

y la prioridad o el enfoque al cual se aboca cada uno para abonar a la reducción del 

problema. 
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Tabla 5. Acciones de los países en la región de América Latina para reducir la brecha 

digital 

País Año Programas (acciones) Prioridad  

Argentina 2000 
Programa nacional para la sociedad de la 

información (PSI) 

-Infraestructura y acceso universal a las 
TIC 

-Formación RR.HH. en las nuevas TIC 
-Gobierno electrónico 

Bolivia 
 

2002 Agenda Bolivia digital -Gobierno electrónico 

Brasil 
 

1999 
Programa sociedad de la información en 

Brasil 
-Gobierno electrónico 

-Infraestructura y servicios genéricos 

Chile 
 

2003 
Programa sociedad de la información en 

Chile (desde 1998) 
 

-Gobierno electrónico 

Colombia 
 

2000 Agenda de conectividad 
-Gobierno electrónico 
- Infraestructura TIC 

-Comercio electrónico 

Ecuador 
 

2000 
Agenda nacional de conectividad 

 

-Infraestructura y acceso universal a las 
TIC 

 

República 
dominicana 

 

2003-
2004 

Estrategia nacional de TIC para el 
desarrollo 

 

-Infraestructura TIC 
-Formación RR.HH. en las nuevas TIC 

-Gobierno electrónico 
 

Trinidad y 
Tobago 

 
2003 

Plan nacional de las TIC 
 

-Infraestructura TIC 
-Formación RR.HH. en las nuevas TIC 

 

Venezuela 
 

2000 
Decreto presidencial mandatario 

 

-Infraestructura TIC 
-Formación RR.HH. en las nuevas TIC 

 

Jamaica 
 

2002 
Plan estratégico de las tecnologías de la 

información 
-Gobierno electrónico 

 

México 
 

2000 Sistema nacional e-México 
-Infraestructura TIC 

-Gobierno electrónico 
 

Perú 
 

2003-
2004 

Programa nacional para el desarrollo de 
la sociedad de la información 

 

-Infraestructura TIC 
-Formación RR.HH. en las nuevas TIC 

-Gobierno electrónico 
 

Fuente: Villatoro, P y Silva, A. (2005). 

En la tabla 5 se describe que, al igual que en las instancias internacionales, a nivel 

regional también se han tomado decisiones importantes para combatir el problema 

de la brecha digital, lo cual es importante reconocer. Desde mi perspectiva 
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considero que estas acciones son dispersas ya que no están enfocados en el logro 

de objetivos sistemáticos. La mayoría de las acciones se enfocan a cuestiones de 

infraestructura, y dejan de lado aspectos como la alfabetización informacional y la 

integración de la población vulnerable a las nuevas tecnologías. Ante esto, es 

importante recordar que la brecha digital no es un problema único o concreto, sino 

que está compuesto por varias aristas que se deben identificar claramente de 

acuerdo con el contexto, y a los diferentes factores causantes, por ello pienso que 

las acciones (programas) deberían de estar mayormente organizadas. Ante el 

panorama que hasta el momento se ha descrito, el objetivo de erradicar la brecha 

digital; aún es lejano. 

Considero que para que la región de América Latina avance en la reducción de la 

brecha digital es necesario que los esfuerzos materializados en programas o 

acciones de los diferentes países que conforman a la región se hagan de manera 

organizada (priorizando objetivos y necesidades). Es decir, que tomen como base 

las recomendaciones que las instancias internacionales proponen, realizando las 

modificaciones necesarias para cada región. Además, deben considerar, que el 

objetivo principal sea el mismo, tomando en cuenta que deben abordar siempre el 

uso, acceso y apropiación, aspectos que engloba el término “brecha digital”. 

Después de conocer el panorama de la brecha digital a nivel internacional y regional, 

a continuación, se hará el análisis de este problema en uno de los veinte países que 

conforman a la región Latinoamericana, México. 

1.4 La brecha digital en México 

 

El problema de la brecha digital les concierne a todos los países, por ello la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), órgano internacional y autónomo, 

expresó su preocupación por la persistencia de la brecha digital en México; ya que 

el uso de las TIC es una acción predominante en el desarrollo de individuos y 

naciones. Actualmente, existe una diferencia notable entre los usuarios de Internet 

en las entidades federativas que conforman a México (Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, 2020), sumando a esto, los usuarios de Internet en México son 
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considerados todavía por varios observadores como insuficientes (Eddine Toudert, 

D. 2014) 

En México, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), en colaboración 

con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) y el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones (IFT), publican la Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y 

Uso de Tecnologías de la Información en los Hogares (ENDUTIH). En el año 2020, 

se estimó una población de 84.1 millones de usuarios de Internet, que representan 

72.0% de la población de seis años o más. Esta cifra revela un aumento de 1.9 

puntos porcentuales respecto a la registrada en 2019 (70.1%). De los usuarios de 

Internet 71.3% son mujeres y 72.7% son hombres. 

La ENDUTIH estima que en áreas urbanas el porcentaje de usuarios de Internet es 

de 78.3%, mientras que en el área rural la proporción es de 50.4%. En 2019 los 

usuarios en zonas urbanas se estimaron en 76.6% y en zonas rurales la estimación 

fue de 47.7% (Instituto federal de Telecomunicaciones, 2022).  

Además de esta información, la ENDUTIH arroja que los tres principales medios 

para la conexión de usuarios a Internet en 2020 fueron: celular inteligente 

(Smartphone) con 96.0%, computadora portátil con 33.7% y televisor con acceso a 

Internet 22.2 por ciento. Las principales actividades que realizan los usuarios de 

Internet en 2020 son comunicarse (93.8%), buscar información (91.0%), y acceder 

a redes sociales (89.0%) (Instituto federal de Telecomunicaciones, 2022). 

De acuerdo con los resultados de la encuesta ENDUTIH de 2020, México reportaba 

19 entidades con un porcentaje alto de conexión. En la tabla número 6 se presenta 

el ranking de los estados. Las primeras cinco son Nuevo León, Ciudad de México, 

Baja California, Sonora, Colima. Es importante señalar que estas cinco entidades 

están también entre las que tienen un porcentaje bajo de pobreza y de 

vulnerabilidad, de acuerdo con el mapa de porcentaje de la población no pobre y no 

vulnerable de CONEVAL de 2020 (Instituto federal de Telecomunicaciones, 2022). 
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Tabla 6. Entidades con mayor conexión en México 

Entidad Porcentaje de conexión 

Nuevo León  84.5% 

Ciudad de México 84.4% 

Baja California  84.3% 

Sonora 82.9% 

Colima 81.8% 

Baja California Sur  81.6% 

Quintana Roo 80.9% 

Tamaulipas 80.1% 

México 78.6% 

Aguascalientes 78.6% 

Chihuahua 78.0% 

Durango 76.7% 

Coahuila 76.5% 

Querétaro 75.7% 

Jalisco 75.6% 

Sinaloa  75.2% 

Yucatán 74.4% 

Morelos 72.8% 

Tlaxcala 72.7% 

Fuente. Elaboración propia con datos de INEGI, IFT. (2021).  

En la tabla 7 se presentan las entidades con un porcentaje menor de conexión a 

Internet en México. Se puede identificar rápidamente que los estados con menor 

acceso son también los más pobres o desfavorecidos en el país. 

Tabla 7. Entidades con menor conexión en México 

Entidad Porcentaje de conexión 

Campeche 70.9% 

Hidalgo  69.1% 

Tabasco 69.1% 

Nayarit 67.8% 

Guanajuato 67.3% 

San Luis Potosí 65.3% 

Zacatecas 63.0% 

Puebla 62.7% 

Michoacán 60.3% 

Guerrero 60.3% 

Veracruz 58.9% 
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Oaxaca 55.0% 

Chiapas 45.9% 

Fuente. Elaboración propia con datos de INEGI, IFT. (2021).  

A lo largo de los años, la brecha digital de acceso ha tenido una disminución 

significativa, esto se puede apreciar en la gráfica 5, en la cual se muestra el número 

de hogares con Internet a partir del año 2015 a 2020. En 2015 en México había 12.8 

millones de hogares con Internet, este número reflejaba el 39.2% de conectados, 

en 2016 el número creció a 15.7 millones de hogares con Internet, obteniendo un 

47.0% de la población conectada. En el año 2017, hubo un incremento de 1.7 dando 

como resultado 17.4 millones de hogares con Internet y obteniendo un 50.9 % de 

conectividad. En el 2018, había 18.3 millones de hogares con el servicio de Internet 

cubriendo un 52.9% de la población. En el 2019 la cifra de conectividad se 

incrementó dando 20.1 millones de hogares con Internet, esta cifra cubrió con un 

56.4% de conectividad. Finalmente, para 2020 en México había 21.8 millones de 

hogares, conectando al 60.6% de la población. Con el paso del tiempo el problema 

de la brecha digital ha tenido avances dentro del territorio mexicano, en cuestión de 

conectividad. 

Gráfica 5. Avances de conectividad anual en México 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: INEGI, IFT. (2021, p.9). 
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De acuerdo con las cifras presentadas, el uso de Internet cada vez es más 

importante para la automatización de procesos, agilidad en actividades y trámites, 

ahorro de tiempo, beneficios económicos entre otras cosas. Básicamente el uso de 

Internet es indispensable hoy en día para el funcionamiento de la vida y de la 

sociedad, es por ello que se debe trabajar para integrar la población marginadas 

que no cuentan con este servicio. En la actualidad el tener acceso a Internet no es 

un lujo ni una necesidad, hoy es un derecho humano, y documentos como la 

Constitución Mexicana, estipulan que debe cubrirse esa necesidad (Artículo No.6). 

El conectarse a Internet no requiere necesariamente de tener una computadora, hoy 

en día existen diversos dispositivos electrónicos (tablets, smarthphone, consolas de 

videojuegos, relojes, etc.) que permiten el fácil acceso. Uno de los más usados a 

nivel internacional, regional y nacional es el celular. Esta herramienta, igual que el 

Internet, ha dejado de verse como un lujo y hoy en día se considera una necesidad 

o un elemento fundamental en el desarrollo de la vida. Incluso, este dispositivo 

puede en muchos casos sustituir a una computadora, debido a las múltiples 

funciones que contiene y que después de muchos años y muchas actualizaciones 

y mejoras ha obtenido. 

A continuación, en la gráfica 6 se presenta la evolución de los usuarios de telefonía 

celular de 2015 al 2020. 
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Gráfica 6. Avances en telefonía celular en México 

 

Fuente: INEGI, IFT. (2021, p.10). 

A diferencia de los, el acceso a la telefonía celular mostrado en la gráfica 6 no ha 

tenido un crecimiento ascendente y constante, sino que en algunos años sube y en 

otros desciende. Considero que esta tendencia puede estar relacionada con la 

diversidad de compañías de telefonía móvil que existen, los costos en el servicio, la 

variedad de equipos en el mercado y la percepción (un celular es útil e importante 

o no es importante) de cada persona. 

Además del uso del celular, el segundo dispositivo más usado entre la población es 

la computadora, ya sea de escritorio o portátil, esta herramienta es sin duda más 

confiable y cómoda para actividades laborales, escolares o de esparcimiento debido 

a su capacidad de memoria y a su tamaño. Es importante mencionar que la 

computadora es más costosa que un celular y que por este aspecto muchas veces 

se prefiere adquirir el segundo sobre la primera. Además de esto el uso de la 

computadora demanda mayores habilidades tecnológicas para su funcionamiento 

ya que a este dispositivo se le pueden integrar diferentes hardwares que 

potencializan su uso y facilitan las actividades cotidianas tanto en lo laboran como 

en lo personal. En la gráfica 7 se muestra el porcentaje del uso que tiene la 

computadora de 2015 a 2020 en México. 
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Gráfica 7. Avances del uso de la computadora en México 

 

Fuente: INEGI, IFT. (2021, p.14). 

Como se puede observar en la gráfica 7, el uso de la computadora a lo largo de los 

años ha ido disminuyendo y considero que esto se debe a la diversidad de 

dispositivos móviles que tienen funciones similares a las de una computadora. 

Además, como se mencionó, el costo y las habilidades juegan un papel 

determinante sin contar con que hoy en día se busca agilidad y practicidad en 

aspectos tecnológicos y en muchas ocasiones la computadora no los cubre vs un 

celular, Tablet o reloj (smartwatch).  

A pesar de que existen herramientas para acceder a Internet, de los esfuerzos de 

las diferentes administraciones y del progreso que se han tenido a través de los 

años en relación con mitigar la brecha digital, en México aún persiste el problema 

de conectar a toda su población. 

Un estudio del Banco Interamericano de Desarrollo (2013), corroboró que México 

ha perdido lugares en clasificaciones internacionales de la sociedad de la 

información y diagnosticaba el origen de ello en la ausencia de políticas públicas 

eficaces en materia de las TIC (Micheli Thirión, J. y Valle Zárate, J., 2018). 
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El reto de disminuir la brecha digital llevó a definir como prioritario clarificar la ruta 

hacia dónde se deben dirigir los esfuerzos. Es decir, desde los niveles 

internacionales se debe mencionar que la brecha digital requiere resolver la 

conectividad (redes e infraestructura), el uso (accesibilidad de dispositivos 

tecnológicos para todos) y la apropiación (alfabetización digital y habilidades 

tecnológicas). Cada uno de los organismos internacionales podría especializarse en 

diferentes rubros que conforman la brecha digital, y a través de esta especialización 

ofrecer a las diferentes regiones, rutas o líneas de acción que ayuden a combatir el 

problema. Sin duda cada una de las regiones y países deberán tener la tarea de 

adaptar estas rutas a su contexto, sin perder o modificar el objetivo o el aspecto de 

la brecha digital. Estas adaptaciones se pueden ver reflejadas dentro de las 

políticas, programas o acciones que impulsen dentro de cada región, recordando 

que es de gran importancia que exista una articulación entre niveles, al no haberla 

el panorama será el descrito, todos avanzan de manera diferenciada y el problema 

no termina. 

Es importante recordar que para poder seguir las líneas de acción es necesario 

tomar en cuenta los factores que en cada escenario (región) provocan la brecha 

digital (factores geográficos, factores económicos, sociales, desigualdad, pobreza, 

etc), y buscar la manera de aminorarlos o erradicarlos (en el mejor de los casos) 

para poder cumplir con el cometido de reducir la brecha digital. 
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Capítulo 2. Programas para la reducción de la brecha digital en 

México 
El avance tecnológico y el incremento de las necesidades tecnologicas, lleva a que 

el problema de la brecha digital se profundice y se diversifique, ya no se trata solo 

del acceso, porque el problema es más complejo. Hoy en día, es necesario 

contemplar aspectos como el uso y la apropiación, considerando que el acceso a 

las TIC condiciona el tipo de uso que las personas desarrollan con estas 

herramientas, lo cual, a su vez, afecta el beneficio que pueden obtener de ellas 

(Márquez y Lugo, 2017). Un estudio del Banco Interamericano de Desarrollo (2013); 

corroboró que México ha perdido lugares en las clasificaciones internacionales de 

la sociedad de la información. Asimismo, señalaba que el motivo de dicha caída era 

la ausencia de políticas públicas eficaces en materia de TIC (Micheli Thirión, J. y 

Valle Zárate, J.E., 2018). Debido a esto se necesita conocer cuáles han sido las 

acciones (políticas o programas) que se han puesto en marcha para solucionar o 

reducir este problema.  

En este capítulo se presenta una descripción sintética de ocho programas que se 

han puesto en marcha desde 1994 a 2019. El estudio de cada programa contiene 

una breve explicación, el propósito de cada uno, el objetivo general y los 

específicos, una síntesis del programa, además de identificar los logros y retos, en 

la parte final se rescatan los aspectos relevantes para el análisis. También se 

presenta un cuadro comparativo en el cual se señala qué brecha digital se cubre 

con cada una de las propuestas de cada administración. 

Identificar los programas que han sido implementados en México para reducir la 

brecha digital es importante, porque a través de ellos se puede saber cuáles han 

sido las acciones para la reducción del problema, cuáles no lo han sido, cuáles han 

sido las preocupaciones de cada administración, cómo se ha abordado la 

problemática, cuántos recursos se han destinado, qué herramientas han sido 

eficientes para reducir el problema y cuáles no. También el conocer los programas 

permite saber qué tipo de la brecha digital se ha cubierto (el de acceso, el de uso o 

el de apropiación) o cual ha sido el prioritario. 
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Además de lo anterior a través de las acciones (programas) es posible saber cuál 

ha sido la población beneficiada y por medio de esto se puede identificar si las 

acciones emprendidas han estado dirigidas a la población que realmente lo 

necesita. Es decir, si los programas han cubierto a los niveles bajos de conexión o 

uso de Internet de acuerdo con las estadísticas que diferentes instancias como el 

INEGI presentan. 

Las primeras acciones dirigidas a la reducción de la brecha digital en México fueron 

en la administración de Ernesto Zedillo Ponce de León. En el año de 1995, aparece 

el primer programa que toca aspectos tecnológicos. A partir de esa fecha, y hasta 

la actualidad, las diferentes administraciones han creado múltiples programas 

dirigidos a reducir la brecha digital en México, cada uno con objetivos distintos, 

poblaciones diferentes y resultados variados debido a que no hay una continuidad 

entre los programas, provocando que la brecha digital en México aún persista. 

2.1 Programas nacionales dirigidos a la reducción de la brecha digital 

  
La acción pública es un acto que interviene en la solución de problemas, permite 

cambios sociales, da oportunidad de solucionar conflictos además de apoyar la 

compensación de desigualdades y la repartición de recursos (Cabrero,2005). 

Estas acciones traducidas muchas veces en programas forman un conjunto de 

actos de las organizaciones públicas que intervienen en la solución de los 

problemas públicos locales, y conforman un sistema de acción pública que funciona 

con múltiples mecanismos de regulación. 

En la tabla 8 se presentan los nombres de los programas creados para combatir la 

brecha digital, el año de creación del programa y el nombre del presidente de la 

administración en la que el programa se llevó a cabo. 
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Tabla 8. Programas para combatir la brecha digital en México 

Periodo Presidente Programa 

1995 Ernesto Zedillo Ponce de León Programa de Desarrollo Informático 1995-2000 

2000 Vicente Fox Quesada 
e-México 

Enciclomedia 

2009 Felipe Calderón Hinojosa Programa Habilidades Digitales para Todos (HDT) 

2012 Enrique Peña Nieto 
México conectado 

Micompu.mx 

2019 Andrés Manuel López Obrador 
Programa de Cobertura Social 

Programa de Conectividad en Sitios Públicos 

 

No existe una acción que, de un día para otro, ponga fin a la brecha digital y resuelva 

los factores que la generan; tampoco existe una estrategia única, ni una institución 

que pueda resolver el problema por completo. Para reducir la brecha digital es 

importante una colaboración de diferentes actores (gobierno, empresas y sociedad) 

y la aplicación de ciertas medidas (infraestructura tecnológica competente, precios 

accesibles en cuento a las nuevas tecnologías, fomento de las habilidades 

tecnológicas para todas las personas, creación de talleres para formar usuarios 

independientes en el ámbito tecnológico, etc.) desde distintos sectores (público y 

privado). 

2.2 Políticas para la reducción de la brecha digital en México 

 

El primer programa dirigido a la reducción de la brecha digital en México fue el 

Programa de Desarrollo Informático, que estuvo vigente de 1995-2000 en la 

administración de Ernesto Zedillo Ponce de León. Este consideró la informática, la 

computación, la microelectrónica y las telecomunicaciones como elementos 

centrales. Además, fue diseñado siguiendo la estructura para la elaboración de los 

programas sectoriales, institucionales, regionales y especiales. 

Fuente. Elaboración propia para efectos del presente trabajo 
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El propósito del programa fue fomentar el uso y desarrollo de las tecnologías de la 

información, con el fin de lograr su pleno aprovechamiento como instrumento de 

apoyo para elevar la productividad y competitividad en los sectores público, privado 

y social, propiciando el bienestar de la sociedad, mejorando y enriqueciendo 

procesos y servicios del país. Para obtener el máximo aprovechamiento de las 

tecnologías de la información, el Programa se fundamentó en dos premisas: la 

primera fue incorporar la tecnología de acuerdo con las necesidades y prioridades 

del país, y la segunda fue proporcionar condiciones de acceso universales y 

abiertas.  

El Programa propuso apoyar la modernización de la Administración Pública, 

promoviendo la incorporación de las tecnologías de la información en las 

instituciones, para mejorar su funcionamiento, y aumentar la eficiencia, calidad y 

cobertura de los servicios públicos, con base en las prioridades que definieron las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal.  

Este programa estableció seis objetivos generales, los cuales eran: 

1. Promover el aprovechamiento de la informática en los sectores público, privado 

y social del país. 

2. Impulsar la formación de recursos humanos y el desarrollo de la cultura 

informática. 

3. Estimular la investigación científica y tecnológica en informática. 

4. Fomentar el desarrollo de la industria informática. 

5. Propiciar el desarrollo de la infraestructura de redes de datos. 

6. Consolidar instancias de coordinación y disposiciones jurídicas adecuadas para 

la actividad informática (Secretaría de Gobernación, 1996). 

Este programa estuvo bajo la dirección del INEGI, el cual se encargó de realizar el 

seguimiento de las acciones y la elaboración de informes de avances, con base en 
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los reportes de las distintas dependencias y entidades que estuvieron inmersas 

(Pedrosa, 2000). 

Un estudio que evalúa este programa menciona que contó con estrategias para la 

aplicación y el desarrollo informático en beneficio de la sociedad, pero no existió 

una visión clara de cómo se debió de aprovechar el instrumento de planeación para 

cumplir con los objetivos (Pedrosa, 2000). 

Además, plantea que en su carácter de organismo coordinador las acciones de 

INEGI fueron muy limitadas, y la falta de coordinación en la puesta en marcha del 

programa propició la realización de esfuerzos independientes y aislados de cada 

uno de los sectores, en su ámbito de competencia. Este proceso dio, como 

resultado, la realización de proyectos ya programados que se hubieran hecho a 

pesar del programa. 

Por otra parte, y como aspecto a favor dentro del análisis, el carácter obligatorio de 

los lineamientos del programa permitió elaborar informes globales sobre los 

avances de éste (Pedrosa, 2000). Es importante plantear los aciertos y desaciertos 

del programa, para esto en la tabla número 9 se enlistan algunos logros y retos. 

Tabla 9. Logros y retos del Programa de Desarrollo Informático 

Fuente. Elaboración propia para efectos del presente trabajo, con información de Aldrete, J. 

(2022). 

Logros Retos 

* Aprovechamiento de la tecnología en todos los 
sectores. 
* Establecimiento de mecanismos de 
coordinación, promoción, seguimiento y 
evaluación. 
* Consideración de elevar la calidad de los 
recursos humanos en el área de Tecnologías de 
Información. 
* Formación de personal docente calificado en 
tecnologías de información y comunicación 
* Desarrollo de planes de estudios dirigidos a 
especialistas en Informática 
*Incorporación de las TIC en el proceso 
educativo 
*El sector privado realiza el 70% de las compras 
en el mercado informático 

Sector Público 
*El gasto en informática fue bajo en el Sector 
Central (28%) y en el Sector Para estatal (57%) 
*Bajo porcentaje destinado a la Informática 
para los gobiernos estatales y municipales  
*Insuficiente planeación del desarrollo 
informático 
*Inadecuado aprovechamiento de 
infraestructura informática 

Sector Privado 
*Grandes grupos industriales, comerciales y 
financieros concentran la totalidad de la 
inversión en Informática 
*Escasa inversión en Informática en las micro, 
pequeñas y medianas empresas 
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Es importante mencionar, que el Programa de Desarrollo Informático fue la primera 

acción que se llevó a cabo para combatir la brecha digital en México, lo que dio 

pauta para que las administraciones siguientes tuvieran presente este problema e 

incluyeran dentro de sus agendas elementos que combatieran la brecha digital. 

Como segundo aspecto importante, es necesario señalar que el impulso de la 

informática, la computación, la microelectrónica y las telecomunicaciones en todos 

los sectores, permitió un avance y una modernización en el país (propició el 

desarrollo de infraestructura tecnológica), pero al no contar con una infraestructura 

en todo el territorio este avance no fue equitativo y desde mi perspectiva, resaltó la 

brecha (ya que los que podían y tenían acceso tuvieron beneficio pero los que no  

quedaban fuera del avance y la modernización). 

El tercer elemento por resaltar del análisis es el impulso que hubo en la formación 

de estudiantes, académicos y recursos humanos en aspectos informáticos y 

tecnológicos, considero que este programa se enfocó en la parte de uso de las 

tecnologías. 

También es importante plantear que este programa, al enfocarse en el sector 

público, privado y social, abarcaba a gran parte de la sociedad, es decir no tenía 

una población objetivo, elemento que considero bueno, porque la intención era dotar 

a todos de las ventajas de las TIC.  

Como aspectos negativos del programa es importante mencionar que no se 

encontró una evaluación precisa de los resultados o del impacto, además considero 

que el programa fue muy amplio y debido a esa amplitud existieron problemáticas 

como la falta de coordinación de los actores participantes. El papel de la 

coordinación trata de ordenar las políticas de manera que se logren integrar las 

distintas decisiones y acciones del gobierno dentro de una sola visión y con una 

clara perspectiva de largo plazo; es decir tratar de avanzar en la misma dirección, 

para promover determinados resultados de la acción pública en su conjunto 

(Garnier, L., 2000). 
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Por otro lado, este programa solo se enfocó en dos aspectos de la brecha digital, el 

uso y el acceso dejando por fuera la apropiación. Finalmente encuentro que la 

descripción de la infraestructura para acercar a la sociedad a las TIC, y a la 

informática no fue suficiente. 

A raíz de este programa en México Durante los años 1995-2000 se duplicó la red 

de fibra óptica, hasta alcanzar más de 76,000 kilómetros de longitud, esto para 

ampliar la capacidad en el Internet. A finales de 1999, tres millones de líneas 

telefónicas ubicadas en 84 ciudades, 25 entidades federativas, se consolidaron en 

60 áreas de Servicio Local (ASL). A finales del 2000 en México se consolidó la 

competencia en telefonía local, en telefonía pública, se otorgaron más de 34 

permisos para comercializar el servicio local y de larga distancia. En este mismo 

año el Programa de Telefonía Rural, a finales del 2000, comunicó a 31 mil 

localidades de entre 100 y 500 habitantes, beneficiando a 9.4 millones de 

mexicanos. A raíz de este programa se otorgaron nuevas concesiones de bandas 

de frecuencias asociadas a satélites extranjeros, de modo que se logre ampliar la 

penetración y ofrecer nuevos servicios satelitales. Finalmente, en lo que respecta a 

redes informáticas, los prestadores de servicios de Internet se incrementaron de 23 

a más de 180 empresas registradas en el período 1995- 1999, en tanto que los 

usuarios se incrementaron de 94 mil a aproximadamente 2.5 millones (Ramírez 

Garza, G.,2000). 

El segundo programa planteado para erradicar la brecha digital fue en la 

administración de Vicente Fox en el año 2000, y llevó por nombre Sistema Nacional 

e-México (SNeM). Este fue un programa diseñado para impulsar la transición del 

país hacia un nuevo entorno social, económico y político, dirigido a la Sociedad de 

la Información y el Conocimiento, diseñando servicios digitales, cumpliendo con los 

compromisos internacionales en torno a la Sociedad de la Información y el 

Conocimiento (Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 2010). 

El Sistema Nacional e-México fue resultado de la aportación de ideas recibidas en 

el Foro de Consulta Ciudadana y permitió definir tres estrategias básicas: 
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Conectividad, Contenidos y Sistemas. También se contemplaron cuatro pilares 

básicos para el desarrollo de contenidos y servicios digitales, en temas de e-

Aprendizaje, e-Salud, e-Economía y e-Gobierno (Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, 2010). 

A partir del Foro y de la iniciativa de académicos, investigadores, instituciones 

públicas y privadas, cámaras, asociaciones, trabajadores del Sector 

Comunicaciones y Transportes, y público en general, se instrumentaron 

mecanismos para aumentar, la eficacia, eficiencia y cobertura de los servicios. 

Asimismo, se llevaron los servicios digitales a las regiones más apartadas para 

poner al alcance de toda la población los nuevos servicios y las ventajas de estos 

(Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 2010). 

Los propósitos del Sistema Nacional e-México fueron tres: el primero fue promover 

la conectividad y generación de contenidos digitales (datos, sonidos e imágenes) 

vía Internet, a fin de apoyar su integración al desarrollo económico y social de 

México, reduciendo la brecha y el analfabetismo digital. El segunda era capacitar en 

el uso de las nuevas tecnologías de la información, y difusión del conocimiento a las 

familias, con énfasis en su autosuficiencia para consultar y generar contenidos vía 

Internet. El último fue poner a disposición de la población, la información referente 

a los servicios que prestan los gobiernos Federal, Estatal y Municipal, a fin de que 

existiera transparencia y equidad y se ayudara a disminuir el tiempo de realización 

de diversos trámites y mejorar su eficiencia (Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, 2010). 

El Sistema Nacional e-México tuvo siete objetivos, estos fueron: 

1) “Desarrollar el Sistema Nacional e-México como un sistema tecnológico y de 

contenido social que impacte en el desarrollo integral de la sociedad, 

eliminando barreras de acceso a la información y a los servicios y reduciendo 

la brecha digital. 
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2) Lograr la conectividad de todos los mexicanos y mexicanas, entre sí y con el 

resto del mundo, a través de una red digital interactiva, la cual, permita el 

acceso a información. 

3) Lograr que las comunidades más remotas queden interconectadas con el 

resto del país, y que las nuevas tecnologías de telecomunicaciones e 

informática estén al alcance de toda la población y sean aprovechadas.  

4) Garantizar los mecanismos jurídicos, de regulación y aspectos tarifarios para 

el desempeño del Sistema Nacional e-México, en condiciones de 

certidumbre, transparencia y seguridad para garantizar el derecho a la 

privacidad y la información. 

5) Lograr que el Sistema Nacional e-México sea socialmente rentable. 

6) Integrar los esfuerzos de los órdenes de gobierno, los sectores social y 

privado y operadores de redes de telecomunicaciones, para impulsar la 

penetración de los servicios de conectividad digital, y promover el uso de las 

TIC, en localidades con menor grado de desarrollo y que requieran mayor 

atención para impulsarlas e integrarlas a la nueva economía. 

7) Acelerar las tendencias en la penetración de servicios de telecomunicaciones 

e informática, a fin de garantizar la cobertura del Sistema Nacional e-México, 

en todo el territorio nacional y al alcance de toda la población” (Sistema 

Nacional e-México. 2001, p.263). 

Los analistas identificados sobre el proyecto e-México señalan que da continuidad 

al programa de la administración pasada (Pérez Salazar, 2004). Se menciona 

también que, el Programa Desarrollo Informático; permitió al Sistema Nacional e-

México tener una visión general en torno a la sociedad de la información. Además, 

se plantea que este programa se originó desde una cúpula gubernamental y 

empresarial, alejada de la sociedad civil. Una, prueba de ello fue el convenio de la 

SCT con las principales operadoras de telefonía, además de la participación de los 

fabricantes de softwares viendo este proyecto como una oportunidad de negocio 

(Pérez Salazar, 2004). 
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El sistema Nacional e-México basó sus estrategias en la introducción de las TIC en 

todo el territorio nacional como herramienta de desarrollo. Este sistema pretendía 

mejorar las condiciones de la población en áreas como la educación, salud, el 

desarrollo económico y su relación con el gobierno (Pérez Salazar, 2004), así como 

acabar con la brecha digital y reducir las disparidades de acceso. Pero como todo 

programa, enfrentó retos y tuvo logros, algunos de éstos se enlistan en la tabla 

número 10. 

Tabla 10. Logros y Retos del Sistema Nacional e-México 

Logros Retos 

*Las TIC se diversificaron volviéndose más 
accesibles  
*Las escuelas fueron fuente de impulso 
tecnológico  
*A través del aprendizaje los usuarios 
hicieron uso del internet y sus herramientas 
*El Sistema Nacional e-México dio los 
primeros pasos como política de Estado 
para llevar al país a la Sociedad de la 
Información y el Conocimiento. 
*Marco un inicio en el establecimiento de 
indicadores permitiendo medir los avances 
y efectos. 
*Propicio cambios en el lenguaje y 
terminología en la administración pública 
en sus tres niveles de gobierno. 

*Hacer llegar los servicios digitales de 
calidad a las regiones más apartadas, 
independientemente de su lugar de 
residencia, condición social, económica o 
etnocultural. 
*Existio poca presencia de sistemas de 
evaluación que permitan tener referentes 
sobre el desempeño del programa, así 
como ausencia de información 
relacionados a su operacionalidad. 
 

Fuente: Elaboración propia para efectos del presente trabajo, con información de Hernández 

Hernández, E. T., (2011) y de Secretaría de Comunicaciones y Transportes, (2010). 

El sistema nacional e-México se enfocó en el desarrollo de contenidos y servicios 

digitales lo que dio continuidad al programa pasado, además de ampliarse en las 

áreas de salud y educación. En este sentido, este programa permitió ver de mejor 

manera la necesidad de invertir en la infraestructura para hacer llegar Internet a 

lugares alejados y necesitados de conexión. Además de la ampliación de estos dos 

sectores, este programa se preocupó por los mecanismos jurídicos, regulatorios y 

tarifarios del servicio de Internet, elemento que se puede tomar como novedoso, 

distintivo, y en beneficio de la reducción de la brecha digital. 
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De acuerdo con Javier Pérez Mazatán (2004), los resultados del programa arrojaban 

que hasta octubre de 2004 se habían desplegado 29.8 millones de páginas web al 

mes, con 240 mil horas de navegación en todo el país en particular en el estado de 

México se habían navegado 13300 horas. En cuanto a cobertura este programa los 

CCDs (Centros Comunitarios Digitales del Sistema Nacional e-México) 

representaron un avance significativo para disminuir la brecha digital en México y 

para 2004 se habían instalado 289 en centros Sedesol, 169 en gobiernos 

municipales, 167 en centros de salud, también 787 en centros del INEA-CONEVYT 

y 1743 CCDS en escuelas primarias, secundarias, preparatorias y bibliotecas. Para 

2004 se habían instalado más de 7200 centros comunitarios digitales en todo el 

país, de los cuales 346 fueron para el estado de México (Sandoval Almazán, R., 

2006). 

Durante la administración de Vicente Fox también existió un programa llamado 

Enciclomedia, el cual fue una herramienta didáctica desarrollada por científicos e 

investigadores mexicanos, que relacionó los contenidos de los libros de texto 

gratuito con el programa oficial de estudios y diversos recursos tecnológicos, como 

audio y video. Este recurso operaba; a través de enlaces de hipermedia, que 

conducían al estudiante y maestro a un ambiente atractivo, colaborativo y 

organizado por temas y conceptos (Hernández Rodríguez, H. y Bautista Maldonado, 

S., 2017). 

El programa Enciclomedia estableció un puente entre la forma tradicional de 

presentar los contenidos curriculares y las posibilidades que las nuevas tecnologías 

ofrecen para mejorar la información y las telecomunicaciones, sin requerir de 

conectividad para funcionar. Enciclomedia incluía material informático que se 

distribuyó a través de discos compactos instalados en el disco duro de las 

computadoras y que vinculó los libros de texto gratuitos con recursos tecnológicos 

para estudios de primaria. De este modo, optimizó materiales educativos y permitió 

consultar en el salón de clase la enciclopedia Encarta, así como artículos 

especializados, videos, audios y actividades didácticas, en una base de datos, para 
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que estudiantes y profesores contaran con una amplia gama de posibilidades de 

investigación y documentación, orientada a un aprendizaje más significativo e 

integral. 

El programa Enciclomedia se estructuró en cuatro componentes: el primero fue 

desarrollo de Enciclomedia, el segundo formación docente y apoyo pedagógico para 

el aprovechamiento de Enciclomedia, el tercero adecuación y equipamiento de 

aulas y el último seguimiento y evaluación. 

El objetivo del programa fue contribuir a la mejora de la calidad de la educación en  

escuelas públicas de educación primaria (específicamente en 5° y 6°) del país e 

impactar en el proceso educativo y de aprendizaje, por medio de la experimentación 

y la interacción de los contenidos educativos incorporados al programa 

Enciclomedia, convirtiéndolo en una herramienta de apoyo a la labor docente que 

estimula nuevas prácticas pedagógicas en el aula para el tratamiento de los temas 

y contenidos de los Libros de Texto. 

FLACSO México, en el año 2008, realizó un análisis del programa y una evaluación 

de este de manera de tallada. La evaluación evidenció que existen diferencias 

sustantivas entre la información de los documentos que definen las bases de 

Enciclomedia, y el enfoque de la Matriz de Marco Lógico (MML) utilizada en la 

evaluación de este programa. Ya que por un lado en el documento se plantea 

“contribuir a la mejora de la calidad de la educación”, y la MML plantea como fin 

“contribuir a fortalecer los procesos de enseñanza aprendizaje con el uso de las 

tecnologías de información”. 

La revisión documental también evidencia que; no existe un plan estratégico dentro 

del programa; por tanto, la operación de Enciclomedia se concentró básicamente 

en ampliar su cobertura, sin lograr mantener funcionando las aulas que ya se 

encontraban equipadas, y sin capacitar a los docentes que trabajaban en dichas 

aulas.  
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Otro de los aspectos que se encuentran dentro de la evaluación realizada por 

FLACSO es sobre la ejecución se dice que este aspecto no se encuentra claramente 

regulado, pues no está sujeto a Reglas de Operación. También es importante 

mencionar que el programa no determinó indicadores precisos que permitieran 

medir los avances y no contó con elementos para conocer su impacto en las 

prácticas pedagógicas de los docentes y el aprendizaje de los alumnos 

(FLACSO,2008).  

De acuerdo con las fuentes consultadas dentro de la evaluación realizada fue 

posible concluir que el Programa Enciclomedia ofreció potencialidades para 

estimular la generación de nuevas prácticas pedagógicas e incentivar el desarrollo 

de competencias para la vida en los niños que cursaron 5° y 6° de primaria en el 

país, estimulando el uso de tecnologías (FLACSO,2008). 

Además de la descripción realizada del programa y de observar los puntos fuertes 

y débiles del mismo, dentro de la evaluación considero importante rescatar los 

logros y retos que se presentaron dentro del programa, estos se muestran a 

continuación en la tabla número 11. 

Tabla 11. Logros y retos del programa Enciclomedia 

Logros Retos 

*Mayores oportunidades para la 
integración de alumnos en temas en el 
salón de clases. 
*Incremento de la motivación en clase. 
*Inició de una tendencia de cambio en las 
estrategias de búsqueda de información 
por parte de los maestros. 
*Incremento en el número de horas de 
capacitación de profesores que trabajaban 
con aulas equipadas. 
*Generó cursos, talleres y materiales de 
capacitación sobre el uso pedagógico de 
Enciclomedia. 
*El Programa fue altamente aceptado por 
los maestros. 
*Se desarrolló material para apoyar al 
maestro.  

*Retrasos en la instalación de 
Enciclomedia por causas imputables a los 
prestadores de servicios. 
*Falta de condiciones adecuadas para la 
instalación de las aulas de 
Enciclomedia. 
*Revisión de la capacitación. 
*Establecimiento de métodos para la 
rendición de cuentas. 
*Al no contar con una conexión a internet 
se limitaba la búsqueda de información ya 
que solo tenía precargado el sistema una 
sola enciclopedia.  
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*Enciclomedia permitió que los docentes 
abordaran contenidos de manera 
transversal. 

Fuente: Elaboración propia para efectos del presente trabajo, con información de Secretaría de 

Educación Pública (2006). 

De la descripción del programa es importante resaltar los puntos que abonan a la 

reducción de la brecha digital. El primero es el esfuerzo que esta acción hace para 

reducir la brecha de apropiación, al plantear el uso de la tecnología para adquirir 

conocimiento. Además de esto, es necesario mencionar que este programa no 

necesitó de una conexión a Internet para obtener información, permitió que su 

población objetivo interactuara con herramientas digitales promoviendo el uso de 

estas herramientas con la finalidad de hacer usuarios tecnológicos independientes. 

El programa también fomentó el uso de la tecnología como herramienta de 

aprendizaje tanto para alumnos como para maestros (los maestros debían 

capacitarse para poder usar las TIC en su método de enseñanza). Otro aspecto 

relevante es que fue el primer programa que invirtió en una infraestructura (pizarrón, 

computadora, proyector) para su uso. El programa sin duda tuvo aciertos y aspectos 

positivos, pero es importante mencionar que fue un programa “pequeño” que solo 

se enfocaba a un sector de la población y dejaba de lado la brecha de acceso 

(Secretaría de Educación Pública, 2006). 

En 2009, bajo la administración del presidente Felipe Calderón, surge el Programa 

Habilidades Digitales para Todos (PHDT). Este programa fue la estrategia adoptada 

por la Secretaría de Educación Pública para impulsar el desarrollo y utilización de 

tecnologías de la información y la comunicación (TIC), en las escuelas de educación 

básica para apoyar el aprendizaje de los estudiantes, ampliar sus competencias y 

favorecer su inserción en la sociedad del conocimiento.  

El programa Habilidades Digitales para Todos buscó contribuir a desarrollar las 

habilidades digitales y el uso de las TIC no sólo entre los alumnos, sino también 

entre directivos y maestros, a partir de modelos educativos diferenciados, 

pertinentes y operables de acuerdo con cada nivel educativo. El programa se basó 

en un modelo educativo enfocado en el desarrollo humano de los alumnos, a través 
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de la creación y uso de plataformas integrales en cada entidad federativa para 

conformar redes colaborativas y estuvo compuesto por cinco componentes, el 

primero fue el Pedagógico que consistió en un conjunto de acciones para enseñar 

y aprender en el aula telemática; el segundo fue el de gestión, que contenía las 

herramientas necesarias para lograr que las escuelas tuvieran una organización a 

fin de logra el aprendizaje de los alumnos, el tercero fue el de operación este 

componente se dirigía a las acciones de coordinación, planeación y de dirección del 

proyecto, estudios experimentales y de ampliación, el cuarto fue el de 

Infraestructura Tecnológica este componente tenía los modelos de equipamiento 

tecnológico y conectividad de las escuelas y profesores y por último el quinto 

componente, fue el de acompañamiento en el cual estaban las acciones de 

capacitación y de asesoría permanentes. 

El objetivo del programa fue contribuir a mejorar el aprendizaje de los estudiantes 

de educación básica, propiciando el manejo de TIC en el sistema educativo 

mediante el acceso a las aulas telemáticas3.  

Como se menciona en el objetivo el programa estaba dirigido a contribuir con el 

aprendizaje de los estudiantes, a capacitar a los profesores y a desarrollar 

habilidades tecnológicas en la comunidad estudiantil haciendo uso de herramientas 

innovadoras. Para poder identificar si esto se logró, se consultó el informe de la 

evaluación de Desempeño 2010-2011de CONEVAL en el cual se dice que el PHDT 

es una estrategia que contó con la percepción positiva de maestros, directores y 

alumnos, con relación a su potencial para fortalecer el aprendizaje y en especial el 

desarrollo de las habilidades digitales (CONEVAL. 2010). 

El desempeño del programa fue afectado por insuficiencia presupuestal, y aspectos 

relacionados con la emisión de criterios técnicos de conectividad, ajenos al 

                                                           
3 Aula Telemática: es el espacio donde los docentes y los alumnos interactúan con las tecnologías y 
los materiales educativos digitales para aprender, colaborar y comunicarse gracias a la conectividad 
disponible en las aulas. Este espacio contiene: una Lap top o PC por cada alumno, una computadora 
para el maestro, un proyector, un pizarrón interactivo y conexión a internet 
(http://itsep.weebly.com/aula-telemaacutetica.html). 
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programa, que retrasaron el proceso de licitación en los estados. De acuerdo con 

los datos preliminares de los indicadores de desempeño en MIR 2010, se instalaron 

32.4% de las aulas telemáticas programadas por lo tanto el 8.2% de los alumnos 

planeados a beneficiar utilizaron por lo menos una vez a la semana el aula 

telemática. Hubo un avance positivo en el diseño de materiales educativos y criterios 

para el desarrollo del sistema de gestión escolar, y estándares para la capacitación 

y certificación de competencias digitales (CONEVAL. 2010). 

Sin embargo, la información disponible y grado de avance del programa muestran 

que no se llegó al cumplimiento del fin del programa. Además de esto, hubo grandes 

retos en la relevancia de los indicadores, en la definición de las variables utilizadas 

para medir el desempeño y sus medios de verificación, así como las inconsistencias 

en las metas de los indicadores relacionados con la instalación de aulas telemáticas. 

A continuación, en la tabla número 12 se presentan otros retos a los cuales se 

enfrentó este programa y se rescatan los aspectos que se identificaron como logros. 

Tabla 12. Logros y Retos del programa Habilidades Digitales para Todos 

Logros Retos 

* Los docentes y directivos fueron 
atendidos a través de un programa de 
capacitación y actualización 
*La gestión escolar se mejoró a través de 
la aplicación de las tecnologías de la 
información y la comunicación por medio 
de herramientas y sistemas para la 
planeación, cooperación, seguimiento y 
evaluación desde la perspectiva inicial de 
la escuela como organización. 

*Problemas de licitación de equipos para 
instalar Aulas Telemáticas en todo el país 
*Pocos alumnos beneficiados con Aula 
Telemática, debido a que el Programa no 
contó con el recurso suficiente 
* Retraso en la adjudicación de los equipos 

Fuente: Elaboración propia con información de Secretaría de Educación Pública. (2009). 

El programa Habilidades Digitales para Todos, se puede considerar como una 

continuidad del programa de Enciclomedia ya que su población objetivo fueron 

estudiantes de nivel básico. Este programa; se enfocó en utilizar la tecnología como 

herramienta para la adquisición de conocimientos. La diferencia de este programa 

con el de Enciclomedia fue el cambio en la infraestructura dentro de las aulas, ya 

que en este programa se le permitió a cada alumno tener acceso a una computadora 

que tuviera conexión a Internet, aspecto que permitía mayor libertad para investigar 
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y adquirir habilidades tecnológicas que permitieran a los alumnos tener nuevos 

criterios y estándares de competencia en el uso de TICs, que sirvieron como 

referente para la evaluación y certificación de los docentes y personal que 

implemento el programa. En lo personal considero que esta acción apoyó a la 

reducción de la brecha digital de acceso, uso y apropiación a través de la 

continuidad, pero fue una acción pequeña que solo benefició a una parte de la 

población (niños). 

Al terminar la administración del presidente Felipe Calderón, en el año 2012 y con 

la nueva administración encabezada por Enrique Peña Nieto, surge un nuevo 

programa para combatir el problema de la brecha digital. Esta iniciativa llevó por 

nombre México Conectado, fue un proyecto que contribuyó a garantizar el derecho 

constitucional de acceso al servicio de Internet de banda ancha (artículo 6to. 

constitucional), estuvo bajo el mando de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes que se encuentra dentro de la Administración Pública Federal. 

El Programa México Conectado surge en 2016, bajo la modalidad “E” Prestación de 

Servicios Públicos, adscrito al Ramo 9, Comunicaciones y Transportes, teniendo 

como antecedente al programa “Supervisión, Inspección y Verificación del Sistema 

Nacional e-México”. El programa consistió en el despliegue de redes de 

telecomunicaciones que proveyeron conectividad en los sitios y espacios públicos 

tales como escuelas, centros de salud, bibliotecas, centros comunitarios o parques, 

en los tres ámbitos de gobierno: federal, estatal y municipal y garantizo el acceso, 

uso y explotación de internet de banda ancha. Su objetivo fue establecer las 

políticas, mecanismos y acciones necesarios para brindar servicios de acceso a 

internet de banda ancha en sitios públicos del país, con el propósito de alcanzar la 

cobertura universal (Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 2017). 

El programa tuvo dos componentes, el primero fue el de servicios de acceso a 

Internet en sitios públicos, y el segundo la capacitación y educación digital. A través 

de estos dos componentes se buscó reducir la brecha digital existente en el país, la 

cual es un impedimento para el libre ejercicio del derecho constitucional 
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previamente establecido en el artículo ya mencionado (Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, 2017). 

Para poder dotar a todo el país con una conexión a internet de banda ancha fue 

necesario seguir un procedimiento que se replicó en los estados para la puesta en 

marcha del programa, este consistió en la instalación de mesas de coordinación 

estatal, planeación, licitación, implementación y operación. 

En 2017, el programa fue evaluado y obtuvo en la Evaluación Específica de 

Consistencia y Resultados con Módulo completo de Diseño una puntuación de 3.0 

sobre una escala de 0 a 4.  Esta valoración fue el resultado de dar respuesta a 57 

preguntas estandarizadas que expresan las características del programa con base 

en la información aportada por la Coordinación de la Sociedad de la Información y 

el Conocimiento (CSIC) (área adscrita a la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes), así como una investigación de gabinete en la que se analizaron 

documentos normativos e institucionales que definen y delinean el problema, su 

población, sus procesos de operación y de planeación estratégica (Consultores 

Internacionales, 2017). 

Dentro de la evaluación se dice que el programa está correctamente alineado a los 

objetivos nacionales establecidos en el PND 2013-2018, así como a los Programas 

y Planes sectoriales y transversales que de él emanan, además de esto el programa 

no tiene duplicidad en su diseño de propósito y componentes. 

La población atendida es consistente con la población potencial definida, el 

programa cuenta con abundante documentación respecto de la entrada, desarrollo 

y salida de sus dos componentes; identifica claramente a sus responsables, sus 

funciones y entregables.  

Los “Lineamientos del Proyecto México Conectado” representan el documento 

rector de los que derivan una serie de manuales de operación entre los diversos 

actores mismos que evitan la duplicidad de esfuerzos y contribuyen a la acción 

coordinada. 
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Con base en la información de la evaluación, se puede concluir que el Programa 

México Conectado fue exitoso, de acuerdo con su contribución al acceso, uso y 

explotación de los servicios públicos de Tecnologías de Información y 

Comunicaciones (TICs) (Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 2017).  

A pesar de haber sido un programa novedoso y haber tenido una evaluación exitosa 

(Consultores Internacionales, S.C., 2017), este programa también presentó diversos 

retos algunos de ellos se presentan en la tabla 13, rescatando también algunos de 

sus logros. 

Tabla 13. Logros y Retos del programa México Conectado 

Logros Retos 

*Fueron instalados 101.000 puntos de 
internet en todo el país. 
*Se trabajó en mejorar la velocidad de 
estos accesos 
*El número de sitios conectados a lo largo 
de la República se incremento 
*Disminución de la brecha digital 
*Mejora en la cobertura y calidad de los 
servicios públicos 
*Ahorro en recursos públicos 

*No ofrece cursos de Alfabetización digital 
para permitir la inclusión digital, sobre todo 
en aquellas zonas con altas tasas de 
pobreza. 
*Inicialmente iban a ser 250.000 y luego la 
meta pasó a 120.000 por problemas 
presupuestarios 

Fuente: Elaboración propia para efectos del presente trabajo, con información de Rivera Sánchez, 

C. (2018) 

El programa descrito fue el primero en conectar a sitios públicos, aspecto que me 

parece central para atacar la brecha digital de acceso. La red a todos es un gran 

paso para reducir el problema porque está dirigido a toda la población. Esta es una 

de las acciones gubernamentales que materializa, y mejora el aspecto de la 

infraestructura tecnológica por que tiene la preocupación de la calidad del Internet 

y esto de alguna manera incentiva y mejora el uso del internet y la tecnología. 

Otro de los programas que estuvo presente dentro de la administración del 

presidente Enrique Peña Nieto fue el de Micompu.mx. Este programa proporcionó 

materiales y recursos didácticos que apoyaron a los alumnos en sus procesos de 

estudio en el hogar y en la escuela. El objetivo del programa fue contribuir, mediante 

el uso y aprovechamiento de la computadora personal (laptop), a la mejora de las 

condiciones de estudio de los niños, la actualización de las formas de enseñanza, 
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el fortalecimiento de los colectivos docentes, la revalorización de la escuela pública 

y la reducción de las brechas digitales y sociales entre las familias y comunidades 

que integran el país (Gobierno de México, 2018).  

La dotación de equipos de cómputo portátiles fue para niños que cursaban el 5° y 

6°grado de primaria en una escuela pública, en sus diversas modalidades: general, 

indígena, infantil migrante, cursos comunitarios y educación especial. De esta 

manera, se buscaba tener un aliciente para que los niños permanecieran en la 

escuela hasta concluir sus estudios y lograr los aprendizajes esperados (gobierno 

de México. 2018). Cómo dato relevante se debe mencionar que el gobierno federal 

realizó una gran inversión en recursos tecnológicos para los alumnos de solo tres 

estados del país, Tabasco, Colima y Sonora. 

El programa pretendía mejorar las condiciones de estudio de los niños, las formas 

de enseñanza de los profesores, y reducir la brecha digital y social de las familias, 

mediante el acceso a las tecnologías de la información y la comunicación (TIC), 

para desarrollar competencias (Glasserman Morales, L. D. y Manzano Torres, J. 

M.,2016). 

Un estudio descriptivo de los actores del programa Mi Compu.mx; identificó que el 

programa tuvo impacto en los alumnos, en sus familias, en la planeación de clases 

y en la gestión escolar con los directores. El estudio también se encontró que gran 

parte de los alumnos hizo uso de recursos precargados en los dispositivos. El 

impacto del programa en los alumnos se identificó con el desarrollo de 

competencias digitales, y el impacto del programa en los docentes tomó en cuenta 

el uso de la tecnología en su planificación de clases, y sus habilidades digitales 

(como el uso básico de tableta o computadora) (Glasserman Morales; Carrillo 

Rosas, 2015). 

Dentro del análisis se señalan los factores que limitaron el desarrollo de las prácticas 

pedagógicas, como las dificultades técnicas y fallas de los equipos esto no permitía 

que todos los dispositivos se utilizaran durante la clase. 



54 
 
 

En la tabla 14, se enlistan algunos de los logros y retos que tuvo este programa en 

su momento. 

Tabla 14. Logros y Retos del programa Micompu.mx 

Logros Retos 

*Entrega de computadoras a su población 
objetivo   
*Uso de herramientas tecnológicas 
(computadora) en su población objetivo 
*Uso de las aplicaciones precargadas en 
los equipos de cómputo por parte de los 
alumnos 

*Los equipos (laptos) presentan fallas o se 
descomponen muy rápido  
*Los niños usan los equipos para fines 
diferentes a los académicos 
*Algunas de las escuelas no contaban con 
conexión a internet  
*Mejoramiento de las prácticas 
pedagógicas 
*El programa no fue para todo el país  

Fuente: Elaboración propia para efectos del presente trabajo, con información de Notimex. 

(2014). 

El programa Mi compu.mx promovió que los niños tuvieran contacto con las nuevas 

tecnologías y que a través de estas pudieran tener nuevos conocimientos y 

habilidades tecnológicos. Además, brindó la posibilidad de alfabetizar 

informacionalmente a los niños. Por último, este programa continuó el aspecto de 

fortalecer lo tecnológico en el área de la educación, pero aún con todo, considero 

que esta acción no es de gran ayuda para la reducción del problema, ya que es un 

programa muy pequeño y enfocado a un sector específico de la población. 

Los esfuerzos por reducir la brecha digital han sido constantes y diversos en las 

diferentes administraciones. En 2019, la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes (SCT) publicó su Programa de Cobertura Social (PCS), acorde con el 

mandato de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión de 

elaborar cada año un programa de cobertura social. El Programa identificó y ubicó 

localidades sin cobertura de servicio de Internet en zonas rurales y urbanas de todo 

el país a través de seis criterios: localidades de alta y muy alta marginación ; 

localidades con alta presencia de población indígena; localidades alejadas de las 

zonas con servicio de Internet; localidades del Decreto por el que se formula la 

Declaratoria de las Zonas de Atención Prioritaria en cumplimiento a la Ley General 

de Desarrollo Social; localidades que son cabeceras municipales sin cobertura de 

servicio de Internet; localidades con solicitud de atención ciudadana de acceso a 
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servicio de Internet; y las clasificó como Localidades de Atención Prioritaria de 

Cobertura Social. 

La Secretaría de Comunicaciones y Transporte presenta el Programa de Cobertura 

Social con el propósito de dar continuidad a la generación de insumos que 

permitirán la creación y aplicación de políticas públicas, para promover la dotación 

de conectividad a las localidades sin cobertura de servicio de Internet.  

El objetivo del programa era establecer las bases para promover el incremento en 

la cobertura de las redes y la penetración de los servicios de Internet, en las 

Localidades de Atención Prioritaria de Cobertura Social identificadas (Secretaría de 

Gobernación, 2021). 

Además del objetivo principal, el programa cuenta con tres objetivos específicos, el 

primero es definir las Localidades de Atención Prioritaria de Cobertura Social con 

base en las áreas sin cobertura de servicio de Internet y las localidades que cumplan 

con al menos un criterio de priorización. El segundo objetivo es validar, a través del 

mecanismo propuesto en este programa, la cobertura del servicio de Internet, de 

cara a las acciones de incremento de la cobertura y penetración de dicho servicio. 

El último de los objetivos es identificar los sectores de la población que realizan 

gastos mayores al 2% del ingreso mensual familiar en el servicio de Internet, a fin 

de buscar alternativas para diseñar medidas que incrementen la asequibilidad a 

dicho servicio como un medio para alcanzar la cobertura universal. 

En la parte de evaluación del PCS, se realizó una búsqueda documental y 

desafortunadamente una evaluación o análisis como tal al programa no se pudo 

recuperar, se infiere que debido a la pandemia o a lo reciente del programa aún no 

se haya realizado algún tipo de evaluación o critica como tal a los resultados. La 

información que se pudo recuperar fue; un documento que la Secretaría de 

Comunicaciones y Transporte Público expone en su sitio web, el cual lleva por 

nombre Resultados y Precisiones del mecanismo de validación del Programa de 

Cobertura Social 2020-2021 (PCS 2020-2021). 
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En este documento se abordan algunos puntos de los antecedentes del programa 

en los que se menciona: la fecha de publicación, las localidades incluidas en el 

listado y su estado en materia de cobertura a internet. En relación con los resultados 

y precisiones del programa se dice que un Gobierno estatal, 134 Gobiernos 

municipales, 23 Centros SCT y un operador enviaron retroalimentación sobre 2,357 

localidades. De ésta se desprenden las siguientes precisiones: 

- 536 localidades fueron reportadas con cobertura de servicio de Internet. De estas 

localidades, 418 originalmente registradas sin cobertura en el PCS, actualmente se 

reportan con cobertura de servicio de Internet (Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, 2021). 

- De las 1,821 localidades restantes, 59 variaron su estado ya que el PCS las 

registró con cobertura y actualmente se reportan sin cobertura de servicio de 

Internet (Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 2021). 

- De las 2,357 localidades sobre las que se envió retroalimentación, 2,006 

pertenecen a zonas de atención prioritaria, y de éstas, el 81.1% no cuentan con 

cobertura de servicio de Internet (Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 

2021). 

- Adicionalmente, se recibió retroalimentación del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones en la que sugirió considerar las localidades que se identifican 

en las manchas de cobertura diferenciada que reportan los concesionarios móviles 

para el siguiente Programa de Cobertura Social (Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, 2021). 

Los logros y retos que se derivado del programa ha tenido durante su desarrollo, 

estos se enlistan en la tabla 15. 
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Tabla 15. Logros y Retos del programa de Cobertura Social 

Logros Retos 

*Se da cumplimiento a lo establecido en la 
constitución y en la legislación vigente 
*Contribuye al logro de llevar conectividad 
a Internet a todo el país 
* Identifica y ubica comunidades con alto y 
muy alto grado de marginación, que 
actualmente carecen de los servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión 

*La presentación del PCS 2020-2021 se da 
en el contexto de la emergencia sanitaria 
en México generada por el virus SARS-
CoV2 (COVID-19) 

Fuente. Elaboración propia para efectos del presente trabajo, con información de CIAPEM. s.f. 

Este programa incluye una reflexión sobre la importancia de la asequibilidad de las 

telecomunicaciones como elemento clave para establecer la igualdad de 

oportunidades para todos los mexicanos. Asimismo, es necesario destacar que esta 

acción no soluciona del todo el problema, sino que solo presenta acciones como el 

incremento de la accesibilidad y abordo el desarrollo de la infraestructura de Internet 

en localidades desconectadas, que en cierta medida impulsan la reducción de uno 

de los tres rubros que componen la brecha digital. 

El segundo programa de la administración actual se denomina Programa de 

Conectividad en Sitios Públicos (PCSP). Este permite la identificación y localización 

de los sitios en todo el territorio nacional que presentan necesidades de conectividad 

social. Tiene como fin coadyuvar a que se les proporcione conexión gratuita a 

Internet a toda la población para habilitar su acceso a mejores opciones de 

educación, a la telemedicina, a los beneficios del gobierno electrónico y a otros 

servicios en línea que elevarán su calidad de vida. 

El PCSP cuenta con un Repositorio Único de Sitios Públicos Conectados y por 

Conectar, y se ha fijado que, hacia finales de 2021, el Repositorio Único también 

pueda estar disponible en alguna de las lenguas indígenas de mayor habla en el 

país: náhuatl, chol, totonaca, mazateco y mixteco. Para alcanzar este objetivo, se 

trabajará con el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. Este Repositorio es un 

insumo relevante para los operadores comerciales y para la empresa "CFE 

Telecomunicaciones e Internet Para Todos", porque así podrán identificar los 

mercados potenciales a cubrir y, en su caso, tomar las decisiones adecuadas con 
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los tres órdenes de gobierno, la sociedad civil y la academia para centrar las 

acciones de cobertura en las zonas de más alta prioridad del país. 

Entre sus contenidos, este programa explica cómo contribuye a que el gobierno 

mexicano pueda alcanzar los "Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones 

Unidas" hacia el año 2030, e incluye reflexiones sobre la relevancia de los conceptos 

de Conectividad Significativa y de Asequibilidad a los servicios de 

telecomunicaciones y de conectividad a Internet para reducir la brecha digital, lograr 

la cobertura universal, impulsar la inclusión social y garantizar las mismas 

oportunidades de bienestar y desarrollo para todos los mexicanos (Secretaría de 

Gobernación, 2021). El PCSP considera a las variables de conectividad significativa 

y asequibilidad, como elementos relevantes para la identificación de sitios públicos 

a conectar.  

Además del objetivo principal el programa cuenta con tres objetivos específicos que 

mencionan: Priorizar la identificación de necesidades de conectividad de diversos 

programas y proyectos públicos prioritarios federales para fortalecer y coadyuvar en 

la prestación de los bienes y servicios que otorgan a la población en territorio 

nacional, en especial aquéllos que atiendan Localidades de Atención Prioritaria de 

Cobertura Social y bajo el esquema de Conectividad Significativa4. Determinar los 

elementos básicos a considerar en la detección de necesidades de conectividad 

significativa de diferentes actores sociales, principalmente de aquéllos ubicados en 

Localidades de Atención Prioritaria de Cobertura Social. Identificar nuevas 

                                                           
4 Conectividad Significativa: es un análisis básico de la calidad de la conectividad, que no solo 
contemple el acceso de las personas a Internet, sino también la regularidad y la calidad de la 
conexión y se compone de cuatro elementos que son: 
-Uso regular de internet: analiza que las personas tengan un acceso regular (diario) y permanente a 
internet. 
-Datos suficientes: analiza que las personas tengan acceso a datos suficientes (ilimitados) y 
permanentemente para realizar las actividades cotidianas. 
-Velocidad adecuada de Conexión: analiza que la velocidad de conexión sea adecuada para 
satisfacer la demanda que tienen. 
-Dispositivo apropiado: analiza que las personas cuenten con los dispositivos necesarios 
(inteligentes) para conectarse cuando lo requieran  
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soluciones sostenibles para conectar localidades rurales permitiendo la 

asequibilidad de los servicios (Secretaría de Gobernación, 2021).  

Al igual que el programa anterior, el Programa de Conectividad en Sitios Públicos 

no cuenta un con una evaluación en forma o algún análisis sobre cuántos espacios 

públicos han logrado acceso a Internet en el tercer año de gobierno del presidente 

Andrés Manuel López (Villanueva, D., 2021). Sin embargo, algunos datos 

identificados permiten plantear que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

(SCT) agregó 1,601 sitios por conectar en 2021 al repositorio de Sitios Públicos 

Prioritarios por Conectar que esa oficina debe publicar cada año, según el PCSP. 

La meta al final del sexenio de Andrés Manuel López Obrador supera los 20,600 

puntos de acceso en espacios públicos (Riquelme, 2021). 

Los 1,601 nuevos sitios por conectar se suman a los 19,041 que la secretaría ya 

había identificado en 2019, y que son la referencia para que las empresas de 

telecomunicaciones, incluidas CFE Telecomunicaciones e Internet para Todos y 

Altán Redes, diseñen y desarrollen sus planes de conexión en sitios públicos 

(Riquelme, 2021). 

Los nuevos sitios prioritarios por conectar corresponden a las 3,385 tiendas de 

Seguridad Alimentaria Mexicana (Segalmex). Estos sitios están ubicados en 

localidades de alta y muy alta marginación, que forman parte de las Localidades de 

Atención Prioritaria de Cobertura Social y en las que los hogares no gastaron en 

servicios de comunicaciones (Riquelme, 2021).   

Adicionalmente, las secretarías de Salud, de Bienestar y de Educación redujeron el 

número de sitios públicos que deben ser conectados, pero esto no se debió 

necesariamente a que los sitios efectivamente hayan sido conectados a internet, 

sino a que el PCSP incluyó un cruce de datos con las localidades de atención 

prioritaria de cobertura social identificadas por el programa, con lo que la SCT llegó 

a la conclusión de que sólo 17,257 de los sitios por conectar en 2019 tienen una 

“necesidad de conectividad a Internet real” (Riquelme, 2021). 
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Actualmente la STC no expone cuántos sitios de los que se tenían contemplados 

como prioritarios hace dos años han sido realmente atendidos, en el Programa de 

Conectividad en Sitios Públicos 2020-2021 sólo actualiza el número de espacios 

que considera deben ser conectados, pero el documento oficial no contiene una 

política ejecutiva al respecto (Villanueva, D.,2021). 

A pesar de no contar con una evaluación o algún análisis claro y formal del 

programa, con la descripción que se realizó del mismo se pudieron identificar 

algunos logros y retos durante los primeros años de su puesta, estos fueron 

enlistados y a continuación se presentan en la tabla 16. 

Tabla 16. Logros y Retos del programa de Conectividad en Sitios Públicos 

Logros Retos 

*Cuenta con un Repositorio Único de Sitios 
Públicos Conectados y por Conectar 
*El programa presenta una definición 
propia de sitios públicos 
*El programa prioriza aspectos como: uso 
regular de internet, dispositivos adecuados, 
datos suficientes, velocidad suficiente 
* Contribuye al cumplimiento de los ODS en 
México 
*Forma parte de la Política de Inclusión 
Digital Universal 

*Similitudes con el programa de Cobertura 
Socia 
*El costo de los servicios puede ser una de 
las razones por las cuales una parte de la 
población no accede a servicios de 
telecomunicaciones, aunque en sus 
localidades si cuenten con cobertura. 

Fuente. Elaboración propia para efectos del presente trabajo 

De los elementos recuperados y descritos sobre este programa, cabe mencionar 

que con la pandemia por SARS-COV2 presente en México y en el mundo, se hizo 

evidente la urgente necesidad de atender el problema de la falta de conectividad a 

Internet en sitios públicos, sobre todo en aquellos ubicados en localidades en las 

cuales la oferta del servicio es reducida o nula. 

La educación, la salud, los servicios de gobierno y la economía ahora dependen del 

acceso a Internet, por lo que debe buscarse que sea asequible y útil. Por otro lado, 

el Repositorio único de sitios públicos conectados y por conectar es el mecanismo 

transparente, inclusivo y de datos abiertos que permite ubicar por cualquier parte 

interesada la demanda de conectividad a Internet, así como aquellos sitios públicos 
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que ya hayan sido conectados para los cuales mostrará, al menos su localización 

georreferenciada y proveedor. 

La conectividad significativa y la asequibilidad son los catalizadores para el 

desarrollo de un ecosistema digital, especialmente el rural, por lo que este Programa 

los retoma como la alternativa para promover la conectividad, fomentar habilidades 

en el uso de las TIC y alentar la incorporación de las zonas rurales al desarrollo 

económico y social (Secretaría de Gobernación, 2021). 

Después de haber descrito todos los programas enfocados a reducir la brecha digital 

en México, es importante señalar cuál o cuáles están dirigidos, en mayor o menor 

medida, a reducir la brecha digital en general, cual se enfoca solo en el acceso, uso 

o apropiación y el por qué. Con este propósito, a continuación, en la tabla 17, se 

presentan los tipos de brecha digital, se enlistan los programas y se identifica la 

brecha que cada uno trata de resolver, seguido de la tabla se explica el por qué ese 

programa se ubica en ese tipo de brecha y cómo es que lo soluciona. 

Tabla 17. Cuadro comparativo de políticas nacionales 

Programa Brecha digital de acceso Brecha digital de uso 
Brecha digital de 

apropiación 

Programa de Desarrollo 
Informático 1995-2000 

   

e-México    

Enciclomedia    

Programa Habilidades 
Digitales para Todos (HDT) 

   

México conectado    

Micompu.mx: alfabetización 
digital para todos 

   

Programa de Cobertura 
Social 

   

Programa de Conectividad en 
Sitios Públicos 

   

 

El programa de Desarrollo Informático 1995-2000 estuvo interesado en fomentar en 

diferentes sectores el uso y desarrollo de las TIC, tomando como elemento central 

la informática. Por lo tanto, se puede decir que el programa estuvo dirigido a 

Fuente. Elaboración propia para efectos del presente trabajo 
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combatir la brecha de uso por su interés en estimular entre la población el uso de 

las tecnologías y comenzar a desarrollar una infraestructura informática. 

El programa e-México tuvo como estrategias básicas la conectividad, aspecto que 

se dirige a la brecha digital de acceso, los contenidos que entran en la brecha digital 

de apropiación y los sistemas que desde mi punto de vista entran en el rubro de la 

brecha digital de uso, por lo tanto se puede decir que este programa durante el 

periodo que estuvo vigente se preocupó por los tres elementos que conforman a la 

brecha digital, aunado a esto esta acción contemplaba diferentes aspectos sociales 

como el aspecto educativo, el sector salud, el económico y el de gobierno, por ello 

pienso que este programa se puede considerar como integral y eficaz para lograr el 

objetivo de reducir la brecha digital. 

Enciclomedia fue un programa que solamente promovió en niños de 5° y 6° de 

primaria (población que desde mi punto de vista es muy poca) el uso de ciertas 

herramientas tecnológicas, por lo que fue un programa que más que ayudar 

directamente a erradicar la brecha digital de uso coadyuvó con el programa e-

México (programa más grande y robusto). 

Al igual que Enciclomedia, el programa Habilidades Digitales solo estuvo dirigido a 

la población estudiantil, aspecto que en lo personal percibió como insuficiente para 

considerar este programa como herramienta importante para ayudar a reducir la 

brecha digital. Esta acción tuvo mejoras importantes como por ejemplo el aspecto 

de la conexión y la dotación de computadoras para cada alumno en salas 

telemáticas. Estos elementos son importantes porque al tener una conexión les 

permite adquirir habilidades tecnológicas y adquirir mayores conocimientos, tanto 

de búsqueda como de información. Además, el contar con una computadora les 

permite el uso de herramientas tecnológicas e informáticas, así como el hacerlos 

usuarios alfabetizados informacional y tecnológicamente, aspecto que sin duda 

abona al camino de la transición a la sociedad de la información y el conocimiento. 

Considero importante mencionar que acciones como el programa Habilidades 

Digitales para Todos, son funcionales si coadyuvan con programas más robustos 
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(completos) que atiendan los rubros necesarios para combatir la brecha digital 

(acceso, uso y apropiación). 

México Conectado fue un programa con un gran aporte para solucionar la brecha 

digital de acceso, porque en comparación otros programas fue el único interesado 

en conectar a la población desde sitios públicos. Asimismo, fue un programa que se 

interesó por la calidad de la conexión (dotar a sitios públicos de conexión de banda 

ancha), a pesar de bajar sus metas y de los diversos retos que enfrentó percibo a 

este programa de gran importancia debido a que abrió la perspectiva para conectar 

zonas alejadas, invertir en infraestructura funcional y permitió a la población 

conectarse en “cualquier lugar”. Es relevante mencionar que dejó por fuera los 

aspectos de la brecha de uso y apropiación ya que no impulsó el uso de tecnologías 

y la alfabetización tecnológica de la población, aspectos que solo permitieron a los 

nativos digitales disfrutar de la conexión en todo lugar. 

Como medida paliativa, en la misma administración en la cual estuvo México 

Conectado, el programa de Micompu.mx ayudó a acercar a los niños (nuevamente 

a una población joven y pequeña) al uso de herramientas tecnológicas (una laptop). 

El programa Micompu.mx (un programa pequeño) ayuda a compensar en cierta 

medida el que México Conectado no haya dirigido esfuerzos hacia la brecha de uso 

y apropiación. 

El Programa de Cobertura Social es una acción complementaria con el Programa 

Conectividad en Sitios Públicos ya que el primero ubica las regiones de menor 

conexión, las categoriza (analiza, investiga, identifica donde es necesaria la 

infraestructura tecnológica) y el segundo programa ejecuta acciones para conectar 

a la población. 

A través de todos los programas, políticas y acciones que en México se han 

aplicado, poco a poco el progreso en temas de conectividad se ha visto reflejado, 

pero esto no quiere decir que la brecha digital se haya erradicado dentro del país. 



64 
 
 

Por el contrario, la brecha se ha incrementado, y esto requiere de medidas más 

amplias, más efectivas y con una visión más allá del acceso o conexión. A 

continuación, en la gráfica 8 se muestra el aumento en el porcentaje de personas 

que utilizan Internet en México desde 1991 hasta 2021. 

Gráfica 8. Evolución del uso de Internet en México 

 

Fuente. Elaboración propia para efectos del presente trabajo, con información de Banco mundial 

(2022). 

La brecha digital es un problema latente en todos los territorios, pero México ha 

demostrado el interés por erradicar el problema, ya que los esfuerzos están 

presentes y son constantes. 

 



65 
 
 

Capítulo 3. Enfoques para el análisis de la brecha digital 
 

En este capítulo se describe el marco conceptual y teórico que explican la brecha 

digital. Se presentan diferentes definiciones y la tipología de la brecha digital. En 

una segunda parte, se describen; las teorías que explican el surgimiento de la 

brecha digital, y se incorporan las fases de desarrollo de la política pública, en 

particular la etapa de diseño que permite estructurar el análisis posterior. 

El objetivo de este capítulo es problematizar el término brecha digital, explicar en 

qué consiste, que abarca, como se compone y cómo se clasifica, con la finalidad de 

dimensionar la problemática que este término encierra. Además de esto, se busca 

también a través de las teorías, identificar herramientas para entender el problema, 

y hacer propuestas de mejorar al diseño de la política. No solo es importante 

identificar las soluciones, sino que también es importante saber si están, ubicadas 

en los enfoques analíticos identificados, y si son utilizadas en los programas 

actuales, y esto solo se puede conocer haciendo uso de la teoría del diseño de las 

políticas. Es decir, en este capítulo, se busca saber cuál es el problema, cuáles son 

las soluciones y cómo establecerlas dentro de las acciones (programas) públicas. 

3.1 Concepto de la Brecha digital 

 
En este apartado se analizan y contrastan diferentes definiciones sobre el termino 

brecha digital, estas fueron recuperadas de autores, fundaciones, empresas, 

organismos internacionales, entre otros y se organizan en un cuadro comparativo 

(véase tabla 18). Es importante mencionar que el recuperar diferentes definiciones 

de fuentes variadas es de gran ayuda para entender cómo se define la brecha digital 

en diferentes aspectos. 
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Fundación 
privada 

Autor 
Consultora 

 
Autor Autores Autor 

Organización 
Internacional 

 
Autor Autor 

N
o

m
b

re
 

Oxfam 
Intermón5 

Pedro Maya 
Álvarez 

Grupo 
Atico346 

Blanca Bernal 
Escoto, et. al 

Arturo Serrano 
y Evelio 
Martínez 

Sánchez 
Caballero 

OCDE 

Vanessa 
Alexandra 

García 
Villegas 

Jan Van Dijk 

T
ip

o
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e
 

B
re

c
h

a
 

*Brecha de acceso 
*Brecha de uso 

*Brecha de apropiación 

*Brecha de acceso  
*Brecha de uso 

*Brecha de 
acceso 

D
e
fi

n
ic

ió
n

 

Desigualdad 
que existe 
entre 
personas, 
empresas o 
determinadas 
zonas 
geográficas 
en cuanto al 
acceso a las 
TIC y al 
internet, 
provocando 
carencia de 
habilidades 
digitales en la 
población 
afectada. 

Términos 
relevantes: 

Desigualdad, 
Acceso, TIC, 

Internet, 
Habilidades 

Alcance 
restringido 
que se remite 
a las 
diferencias 
entre 
aquellas 
comunidades 
o grupos 
sociales que 
disponen del 
servicio de 
Internet y 
aquellas que 
no lo tienen. 
También 
hace 
referencia a 
las  
diferencias 
que se 
producen en 
el acceso a la 
tecnología y 

La brecha 
digital se 
refiere a la 
diferencia en 
el acceso y 
conocimientos 
de uso de las 
nuevas 
tecnologías y 
se suele 
determinar en 
base a 
diferentes 
criterios, por 
ejemplo, 
económicos, 
geográficos, 
de género, 
edad o entre 
diferentes 
grupos 
sociales. 

Términos 
relevantes: 

La brecha 
digital hace 
referencia a 
las 
desigualdades 
en el uso de 
Internet,  
a la 
desigualdad 
de 
oportunidades 
en el acceso y 
uso de las 
TIC, tales 
como 
computadoras 
personales, 
Internet y 
telefonía 
celular, entre 
otras, de unos 
grupos 
sociales con 

La brecha 
digital se 
define como la 
separación 
que existe 
entre las 
personas 
(comunidades, 
estados, 
países, etc.) 
que utilizan las 
tecnologías de 
información y 
comunicación 
como una 
parte rutinaria 
de su vida 
diaria y 
aquellas que 
no tienen 
acceso a las 
mismas y que, 
aunque las 
tengan no 

La brecha 
digital se refiere 
a la diferencia 
tecnológica 
entre 
comunidades 
que tienen 
acceso a las 
TIC (teléfono 
móvil, 
ordenadores, 
banda ancha, 
Internet y el 
software) y 
aquellas que 
no. Las 
diferencias 
pueden ser de 
tipo 
socioeconómico 
o sobre la 
capacidad para 
utilizar las TIC 
de forma eficaz, 

Distancia 
existente entre 
individuos, áreas 
residenciales, 
áreas de 
negocios y 
geográficas en 
los diferentes 
niveles 
socioeconómicos 
en relación con 
sus 
oportunidades 
para acceder a 
las nuevas 
tecnologías de la 
información y la 
comunicación, así 
como al uso de 
Internet, lo que 
acaba reflejando 
diferencias tanto 
entre países 

La brecha 
digital está 
basada en 
aspectos de 
acceso, pero 
también en los 
relacionados 
con el uso de 
las TIC. 
Términos 
relevantes: 
Acceso, Uso, 
TIC 
 

Asevera que 
la brecha 
digital se 
refiere a la 
desigualdad 
entre 
aquellos que 
tenían o no 
tenían 
acceso físico 
a las TIC. 
Términos 
relevantes: 
Desigualdad, 
Acceso, TIC 

(2006) 

Tabla 18. Cuadro comparativo de las definiciones de Brecha Digital 
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5 Fundación privada Oxfam Intermón, dirigida por un consejo de 6 personas de diferentes ámbitos profesionales y gobernada por un patronato de 
11 miembros vinculados al mundo académico, empresarial y de solidaridad. Esta fundación es un referente en el análisis y denuncia de las 
desigualdades. 
 
6 Grupo Atico34 que es una de las principales consultoras tecnológicas de ámbito nacional, especializada en el tratamiento de la información a nivel 
corporativo, en protección de datos, propiedad Intelectual e Igualdad. 

digitales su uso 
normalizado 
y capacidad 
de disfrute de 
las ventajas 
que aporta. 

Términos 
relevantes: 

Alcance 
restringido, 
Diferencias, 

Internet 
(2008) 

Diferencia, 
Acceso, 
Nuevas 

tecnología 
 

respecto a 
otros. 

Términos 
relevantes: 

Desigualdad, 
Internet, Uso, 
TIC, Acceso 

 

saben cómo 
utilizarlas. 

Términos 
relevantes: 

Separación, 
Tecnologías 
de información 
y 
comunicación, 
Acceso 

(2003) 

debido a los 
distintos niveles 
de 
alfabetización y 
discapacidades. 

Términos 
relevantes: 

Diferencia 
tecnológica, 
Acceso, 
Tecnologías de 
la Información 

(2010) 

como dentro de 
los mismos 

Términos 
relevantes: 

Distancia, Niveles 
socioeconómicos, 
Tecnologías de 
Información y la 
comunicación, 
Uso de internet 

(2004) 

Fuente: Elaboración propia para efectos de la presente investigación 
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En la tabla 18 se identifican dos aspectos en las definiciones. El primero es la 

mención frecuente de que la brecha digital es una desigualdad, diferencia o 

separación en cuanto al acceso a Internet, y por ende a las tecnologías de la 

información y comunicación (TIC). El segundo aspecto es la mención de la situación 

socioeconómica que las personas tienen, lo socioeconómico lo mencionan como 

elemento causal de la brecha digital. Por ejemplo, la fundación Oxfam Intermón 

define la brecha como la desigualdad entre personas y grupos refiriéndose a 

empresas y zonas geográficas. Por otro lado, la definición de Sánchez Cabrero 

(2010) y de la OCDE (2004) enfatizan el factor socioeconómico como punto 

relevante para explicar la brecha.  

Por otra parte, las diferencias entre las definiciones son con relación a que solo 

algunas tocan el aspecto de uso y apropiación del Internet y las TIC. Esto me parece 

importante mencionarlo debido a que la brecha digital abarca estos dos elementos. 

Además, cada definición menciona diferentes factores como la zona geográfica, 

habilidades digitales, conocimiento de las nuevas tecnologías, genero, edad y grupo 

social como causantes de la brecha digital aspecto que la hace ver como un 

problema multifactorial. 

De las definiciones presentadas en la tabla 18, Pedro Maya (2008) presenta la más 

completa ya que retoma la falta de conectividad, y plantea que la brecha digital no 

se trata solo de conexión a Internet, sino que también es importante contar con el 

acceso a las TIC y a todo lo que estas implican (softwares y hardweres). Asimismo, 

su definición retoma el aspecto de la capacidad de disfrute de la conexión a Internet 

y de la accesibilidad a las TIC. Al integrar el disfrute retoma los beneficios que las 

personas pueden obtener del progreso tecnológico. Además, este disfrute implica 

que las personas cuenten con habilidades tecnológicas que los hagan usuarios 

independientes dentro de la sociedad del conocimiento y la información que se 

logran a través del acceso, uso y apropiación del internet. 

Los términos que las definiciones de Pedro Maya Álvarez, Blanca Bernal Escoto, et. 

al y Sánchez Caballero tienen en común, la desigualdad y las tecnologías de la 
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información y comunicación. A partir de las definiciones presentadas en la tabla 18, 

se puede decir que la brecha digital es una desigualdad entre personas, que se 

presenta en diferentes niveles, ya sea geográficos o sociales. La desigualdad a la 

que se refiere la brecha digital es dirigida a cuestiones relacionadas con la 

tecnología y el acceso a Internet. 

Las diferencias entre las definiciones de los autores mencionados se refieren al uso 

normalizado y capacidad de disfrute de las ventajas que aporta la conexión a 

Internet (Pedro Maya Álvarez, 2008). Asimismo, refieren a, la desigualdad de 

oportunidades (Blanca Bernal Escoto, et. al) y a las diferencias socioeconómicas y 

sobre los niveles de alfabetización que permiten la capacidad para utilizar el internet 

y las herramientas tecnológicas (Sánchez Caballero,2003). 

La brecha digital es un término que coloca a los seres humanos en dos polos, los 

afortunados de contar con una conexión a Internet, de tener habilidades y 

conocimientos tecnológicos, que permiten disfrutar de las ventajas y beneficios del 

avance tecnológico (los conectados). La segunda mitad de la sociedad los que no 

cuentan con conexión, ni habilidades ni conocimientos tecnológicos (los no 

conectados). 

Así como existe gran diversidad de conceptos sobre el término brecha digital, 

también hay una gran cantidad de tipologías de ésta. Es importante mencionar que 

la tipología depende de la visión y concepción del autor. A continuación, en el cuadro 

19 se presentan algunas de las tipologías recuperadas.  

Tabla 19. Tipología de la brecha digital 

Autor Tipología propuesta Definición del tipo de brecha 

K
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C
a

m
a
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*Acceso 
Basada en la diferencia entre las personas que pueden acceder 
y las que no a las TIC 

*Uso Basada en las personas que saben utilizar las TIC y las que no  

*Calidad de uso 
Basada en las diferencias entre los mismos usuarios 

P
ip

p
a

 

N
o

rr
is

  

2
0
0
1
 *Global 

Se refiere a la diferencia en el acceso a Internet entre las 
sociedades industrializadas y las sociedades en vías de 
desarrollo 

*Democrática 
Diferencia entre aquellos que usan las nuevas tecnologías para 
participar en la vida pública y aquellos que no lo hacen 
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*Social 

Es considerada como aquella que se da dentro de un mismo país 
o sociedad, como resultado de su estratificación social o 
geográfica interna. Este tipo de brecha digital se hace eco de las 
diferencias en el acceso entre distintas regiones, grupos sociales 
y entre individuos según su capacidad económica, su sexo, su 
nivel educativo, su raza o lugar de residencia (brecha 
geográfica). 
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2
0
1
8

 

*La brecha digital de la 
Primera generación 

Se refiere a la posibilidad o imposibilidad que determinadas 
personas y colectivos tienen para poder acceder a las 
tecnologías. 
Se trata de una brecha digital producida como consecuencia de 
imposibilitarles el acceso a la tecnología a las personas, bien por 
motivos económicos o ideológicos. 
 

*La brecha digital de Segunda 
generación 

Eespecificada por aquellos sujetos que teniendo acceso a las 
tecnologías no llegan a utilizarlas por diferentes motivos, que van 
desde su motivación, su grado de adopción y de satisfacción que 
establecen en la interacción con ellas, la formación que poseen 
para acercarse a las mismas, o su dominio idiomático que le 
limita la entrada hacia diferentes lugares. 

* La brecha digital de tercera 
generación 

Es aquella que se establece no por el acceso a las TIC, sino por 
la diversidad de usos que, con las mismas, somos capaces de 
hacer; es decir, es la que vendría determinada por la calidad y 
tipo de uso que somos capaces de hacer en la interacción que 
establecemos con las mismas. 
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*Brecha de acceso 

Se refiere a las posibilidades que tienen las personas de acceder 
a Internet. 
Aquí entran en juego, las diferencias 
socioeconómicas, inversiones en infraestructura para las 
regiones menos desarrolladas y para las zonas rurales. 

*Brecha de uso 
Hace referencia a la falta de competencias digitales que impide 
el manejo de la tecnología. 

*Brecha de calidad de uso 
En ocasiones, se poseen las competencias digitales para 
manejarse en Internet, pero no los conocimientos para hacer un 
buen uso de la red y sacarle el mayor partido posible.  
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 Niveles de acceso 

 

* Acceso 
motivacional 

Relacionado con el interés y atracción por la 
nueva tecnología, lo cual puede ser explicado 
por factores sociales, culturales, mentales y 
psicológicos 

* Acceso físico 
o material 

Vinculado con la disponibilidad de hardware, 
software, aplicaciones, redes y el uso de tic y 
sus aplicaciones 

* Acceso a la 
alfabetización 
digital 

Vinculado con la educación para adquirir 
habilidades digitales 

Uso Referido a las oportunidades significativas de uso. 
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e
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Fases *Acceso 

Incluye el acceso formal relacionado con la disponibilidad de tic 
en hogares, escuelas y comunidades para ser utilizadas por 
todos, así como el acceso efectivo vinculado con la 
disponibilidad de tic en hogares, escuelas y comunidades para 
ser utilizadas por quienes consideran que pueden hacerlo. 
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*Uso 
Se refiere al tipo de contacto con las TIC, puede o no ser 
significativo y puede o no traer consecuencias en el mediano o 
largo plazo. 

*Apropiación 
se relaciona con el uso significativo de las TIC, en el que se 
ejerce un grado de control y elección sobre la tecnología además 
de los contenidos. 

Fuente: elaboración propia para efectos del presente trabajo 

La mayor parte de las propuestas de la tabla 19 coinciden en el acceso a Internet y 

en el uso de las TIC. También podemos ver que a pesar de que cada una de las 

definiciones está escrita de manera diferente, los elementos comunes a todas ellas 

son la conectividad y el uso de Internet.  

Las diferencias que podemos encontrar en las clasificaciones son: el enfoque, ya 

no es solo acceso y uso; si no que también se abocan cuestiones sociales como 

democracia, también se puede observar como en las definiciones de Pipa Norris 

(2001), Julio Cabero-Almenara y Julio Ruiz-Palmero (2018) se proporcionan 

factores explicativos sobre el tipo de brecha. Otro elemento distinto, entre las 

definiciones, es que la mayoría se centra en las personas o en la sociedad, pero en 

la tipología que presenta Selwyn (2004) y Van Dyck (2006) no se menciona al sujeto 

ni individual ni en su conjunto, sino que se habla sobre los elementos tecnológicos 

relacionados con el tipo de brecha que definen. Es decir, VanDyck dentro del acceso 

físico menciona la disponibilidad que debe de haber en cuanto a hardware, software, 

redes etc., para un acceso óptimo. Es decir, en estas definiciones a comparación 

con las que dan los factores causantes se puede decir que en estas se dan opciones 

de solución. 

Las tipologías más completas e idóneas para la presente investigación son las que 

presenta Selwyn y Julio Cabero-Almenara con Julio Ruiz-Palmero (2018). Ambas 

tipologías coinciden en las definiciones. Por ejemplo, en sus definiciones abordan 

el acceso, y mencionan que existe una falta de conexión a Internet. Por otra parte, 

señalan el uso de las tecnologías y mencionan que el uso depende del acceso y de 

las habilidades de las personas. Por último, se aborda el aspecto del cómo y para 

qué se usan las nuevas tecnologías, es decir que beneficios obtienen las personas 

del Internet y las TIC. A partir de las diferentes definiciones, considero que para 
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efectos de la investigación es favorable utilizar los nombres de acceso, uso y 

apropiación que propone Selwyn (2004) y definirlos como lo hacen Julio Cabero-

Almenara y Julio Ruiz-Palmero (2018), de esta manera considero que la tipología 

de la brecha digital queda clara y se retoman aspectos de todos los tipos 

recuperados. 

La brecha digital es un problema multifactorial que varía dependiendo del entorno, 

y es resultado de múltiples desigualdades. La brecha digital es un término 

compuesto por tres dimensiones: el acceso (infra estructura tecnológica), el uso 

(tener habilidades tecnológicas para manejar computadora, Smartphone, u otro 

dispositivo), y la apropiación (utilizar de manera óptima Internet y los diferentes 

softwares para obtener información, conocimiento y ventajas). Ante un problema de 

tal magnitud es importante conocer las acciones (políticas), y evaluar el diseño de 

éstas, para saber por qué aún en México este problema persiste, ya que las políticas 

son consideradas como los brazos ejecutores que generan cambios ante un 

problema social. 

No hay una, sino varias brechas digitales multiformes que, lejos de excluirse 

mutuamente, se combinan entre sí en función de las situaciones nacionales y 

locales. De acuerdo con la UNESCO (2005) los factores que influyen en la brecha 

digital son múltiples, algunos de estos se presentan en el informe mundial de la 

UNESCO (2005, p.32) titulado “Hacia las sociedades del conocimiento”. A 

continuación, se presenta el listado recuperado de este documento: 

 Los recursos económicos: Los precios elevados de artefactos tecnológicos (ejemplo 
computadoras) y de las telecomunicaciones, representan un poderoso factor de 
desigualdad.  

  La geografía: La asimetría entre las ciudades y el campo crea situaciones de 
profunda desigualdad, además de esto los operadores de telecomunicaciones en 
las regiones apartadas no se han difundido suficientemente. 

  La edad: Los jóvenes se sitúan a la cabeza con respecto a la utilización de las 
innovaciones tecnológicas y sus aplicaciones, pero constituyen un público 
vulnerable a las dificultades económicas y sociales. Una formación sistemática de 
los jóvenes en las nuevas tecnologías y una mayor solidaridad entre las 
generaciones en beneficio de las personas de más edad permitirían reducir las 
brechas existentes y contribuirían a reforzar los vínculos sociales y familiares en las 
sociedades del conocimiento emergentes.  
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  El sexo: Las desigualdades entre hombres y mujeres en el ámbito de las nuevas 
tecnologías es otra faceta de la brecha digital. En efecto, casi los dos tercios de los 
analfabetos del mundo son mujeres. En los países en desarrollo, una mujer de cada 
dos por término medio no sabe leer. Aunque en los países industrializados las 
mujeres representan una proporción bastante considerable de los usuarios de 
Internet, en los países en desarrollo existe el riesgo de que acumulen una serie de 
desventajas que les impidan acceder a las nuevas tecnologías. 

  La lengua: Representa un obstáculo importante para la participación de todos en 
las sociedades del conocimiento.  

  La educación y la procedencia sociológica o cultural: Desde mediados del siglo XIX 
la escuela obligatoria permitió afrontar los desafíos planteados por la primera y 
segunda revoluciones industriales. La evolución de la sociedad “postindustrial” 
necesitará inversiones considerables en educación y formación.  

  El empleo: En muchos países, el acceso a Internet sólo se efectúa en los lugares 
de trabajo y los “cibercafés”, que distan mucho de estar al alcance de todos los 
bolsillos. La brecha tecnológica va a menudo unida a la brecha en materia de 
empleo. 

  La integridad física: En el año 2000, sólo un 23,9% de los discapacitados poseía un 
ordenador personal en los Estados Unidos, mientras que esa proporción ascendía 
al 51,7% en el resto de la población.15 Como la mayoría de los discapacitados 
suelen estar confinados en sus domicilios, Internet representa para ellos una 
posibilidad única de reinserción social. Sin embargo, los discapacitados acumulan 
desventajas económicas, culturales o psicológicas que contribuyen a ahondar la 
brecha digital. Además, las discapacidades físicas en sí mismas representan un 
importante obstáculo para la utilización de los ordenadores. No obstante, es preciso 
reconocer los esfuerzos de los constructores para crear instrumentos que facilitan 
la utilización de los ordenadores por los discapacitados (UNESCO,2005, p.32) 
 

Luego de haber consultado diversos conceptos del término brecha digital, de haber 

identificado los elementos que se tienen en común, conocer la tipología que existe 

y brindar una definición propia, es necesario conocer la manera en que se ha 

planteado dar solución a este problema. 

A continuación, se presentan dos teorías y un modelo enfocados en dar una 

explicación sobre la brecha digital. Cada una de estas herramientas teóricas 

muestra elementos útiles para solucionar dicho problema. Las teorías que se 

describirán a continuación se enfocan en los elementos que fueron recurrentes en 

las diferentes definiciones (desigualdad y tecnologías de la información y 

comunicación). 
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3.2 Teoría de los recursos y la apropiación de la difusión, aceptación y 

adopción de nuevas tecnologías 

En este apartado se presentan la Teoría de los recursos y la apropiación de la 

difusión, aceptación y adopción de nuevas tecnologías, propuesta por Jan Van Dijk 

en 2005. 

Esta teoría permite analizar la manera en que las personas adoptan y aceptan las 

nuevas tecnologías (TIC´s) por medio de cuatro fases: (véase modelo en la figura 

1). 

1. Motivación para emplear tecnología digital: Esta fase hace referencia a la 
predisposición de los individuos para explorar, bajo diferentes modalidades, las TIC. 
Esta atravesada por agentes multidimensionales como los psicológicos, culturales 
o económicos, teniendo como consecuencia una diferenciada motivación entre 
sujetos. Es un indicador que puede ser analizado a través de dos caminos: los 
estímulos detrás del uso de dispositivos y contenidos de las TIC y las razones por 
las que existe una población excluida en cuanto a la interacción con las tecnologías. 

2. Acceso material a dispositivos digitales (computadoras, tablets, celulares, etc.): La 
segunda fase, es la esfera de estudio que mayor literatura ha producido en la 
academia. Por su vinculación con la brecha digital. No solo se utiliza pensando en 
sus condiciones socioeconómicas y culturales, sino que también es abordada en lo 
relativo a la calidad y las modalidades de uso de las TIC. Se trata de una dimensión 
de análisis que problematiza con la disponibilidad de ordenadores, celulares y 
homólogos, y con la accesibilidad a Internet. 

3. Habilidades digitales (competencias estratégicas, operativas e informativas, 
vinculadas a crear contenido y a una alfabetización digital: Esta fase, aluden a las 
aptitudes que representan una mayor o menor destreza en el manejo de las 
herramientas tecnológicas. Están tipificadas de dos maneras: capacidad de 
manipulación de los medios digitales y capacidad de operación en el uso de los 
contenidos multimedia. Son competencias que se evalúan tomando en cuenta el 
horizonte de complejidad de los instrumentos y aplicaciones utilizadas por los 
individuos. Pero también con relación al rédito y propósito emanados de la 
explotación de las TIC. 

4. Uso: Esta etapa que se refiere a la intensidad con la que el usuario interactúa con 
las TIC. La intensidad en el uso de las tecnologías de la información es un producto 
de todas las anteriores variables. Su impacto está medido en términos de las 
aptitudes externadas por los individuos en correspondencia directa con la naturaleza 
de la conexión en línea (pública o privada), el vigor y la constancia de uso, la 
magnitud del compromiso que se tiene en la producción de contenido y la diversidad 
de las aplicaciones móviles y de dispositivos digitales. Por supuesto, hablamos de 
propiedades subordinadas a las bases constitutivas de la brecha digital (esferas de 
lo social, económico, cultural e incluso, demográfico). Es una variable rica en 
contenido y multidimensional en su aplicación concreta (Hernández, J., 2022, p.1-
15). 
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Es importante mencionar que estas etapas son interdependientes y a través de ellas 

se puede observar que las desigualdades de educación, nación, hogar y laboral son 

factores que provocan el problema de la brecha digital. 

La desigualdad en cuanto al acceso provoca grandes y visibles diferencias en la 

participación de la sociedad, esto desemboca desigualdades categóricas y 

distribuciones desiguales de los recursos. (van Dijk, J., 2012) 

Los promotores de la TRA formularon un modelo explicativo del acceso a las TIC, 

postulado en una propuesta teórica específica bautizada por Van Dijk (2005) con el 

nombre de accesibilidad en etapas a la tecnología (AET). En algunas 

investigaciones como la de Djamel Toudert, Teoría del recurso y la apropiación: un 

acercamiento empírico a partir de las etapas del modelo de acceso digital en 

México, en 2016, se analiza en un marco comparativo con otros conocimientos 

previos, la validez y pertinencia del planteamiento de la AET, en el contexto de los 

usuarios de las TIC en México (Toudert, D., 2016). 

Otra investigación que se apoyó en la teoría de recursos y apropiación fue la de 

Daniel Desiderio Borrego Gómez, Daniel Cantú Cervantes, Hugo Isaías Molina 

Montalvo, Rogelio Castillo Walle, ubicada en el libro educación y tecnología, en el 

cual el objetivo general fue establecer cuál era la intensidad del uso de las 

tecnologías de la Información y Comunicación, así como los procesos del negocio 

apoyados y no por las TIC. El Objetivo específico fue determinar el nivel de 

incorporación de las TIC en los procesos estratégicos de facturación, ventas, 

atención a clientes y pedidos de los ocho tipos de procesos que son clásicos en las 

MiPyMEs (Borrego Gómez, D.D., et. al. ,2019). 
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Figura 1. Modelo de la Teoría de los recursos y la apropiación de la difusión, aceptación y 

adopción de nuevas tecnologías

 

Fuente: Recuperado de: van Dijk, J. (2012). 

En este modelo se resalta el enfoque de la aceptación y adopción de las 

tecnologías; a través de estos se puede identificar los factores (uso, habilidades 

digitales, acceso físico y material y la motivación) que impiden o que acercan a las 

personas de las TIC. También con esta teoría se puede saber qué tipo de uso les 

dan a los recursos tecnológicos y a las TIC. 

En relación con la conexión, la teoría incluye este elemento solo dentro de la 

segunda fase “Acceso material a dispositivos digitales. Esta fase solo se aborda la 

calidad de la conexión, y deja por fuera la infraestructura, los lugares donde se debe 

tener conectividad, velocidad de la red, etc. por esta razón considero que esta teoría 

carece de los elementos para explicar la brecha de acceso a Internet en términos 

de infraestructura. 

La teoría de los recursos y la apropiación de la difusión, aceptación y adopción de 

nuevas tecnologías se enfoca claramente en explicar la brecha de uso y 

apropiación. Al dirigirse a estos dos tipos de brecha considero que las cuatro fases 

que propone el modelo de esta teoría se pueden utilizar para fines de la presente 

investigación, pero es necesario reorganizar estas fases. 
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Los elementos que retomo de este enfoque son, la fase 2 de Acceso material a 

dispositivos digitales porque dentro de esta se abordan aspectos de la calidad de la 

conexión a internet y de los instrumentos tecnológicos que utilizan las personas. 

Estos elementos podrían ayudar a explicar parte de la brecha digital de uso. Otros 

dos elementos que retomaré son la Motivación de la fase 1, y las Habilidades 

digitales de la fase 3. Estos ámbitos pueden ayudar a explicar la brecha de 

apropiación por que el primero explica el comportamiento de la persona o individuo 

ante las nuevas tecnologías, y el segundo se enfoca en la manera en que las 

personas usan las nuevas tecnologías, es decir si desarrollan habilidades y de qué 

manera lo hacen (van Dijk, J., 2012). 

3.3 Teoría Unificada de la Aceptación y Uso de Tecnología (UTAUT) 
 

Otro enfoque analítico que explica aspectos relacionados con la brecha digital es el 

modelo de la teoría unificada de la aceptación y uso de la tecnología (UTAUT) de 

Venkatesh, V., Morris, M., Davis, G. et al. (2003), útil en la evaluación de la 

aceptación de la tecnología. 

Este modelo es el resultado de la integración de ocho modelos teóricos los cuales 

son: la Teoría de la Acción Razonada, el Modelo de Aceptación de la Tecnología, el 

Modelo de Motivación, la Teoría de la Conducta Planificada, el modelo TAM y el 

TPB C-TAM-TPB, el Modelo de Utilización del PC, la teoría de la Difusión de la 

Innovación y la Teoría Social Cognitiva. Los autores estudiaron todos los 

constructos y formularon un modelo unificado que los integró, y como resultado se 

obtuvo la UTAUT (González Arza, E., 2012). 

En el modelo del UTAUT se tienen cuatro factores principales, a continuación, se 

explican con mayor detalle:  

 Expectativa del funcionamiento: grado en que una persona cree que el uso del 
sistema le ayudará a obtener ganancias en su desempeño. Este factor se encuentra 
moderado por el género y la edad. 

 Expectativa del esfuerzo: grado de facilidad asociado al uso del sistema. Este factor 
se encuentra moderado por el género, la edad y la experiencia. 
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 Influencia social: grado en que una persona percibe que otras personas importantes 
para él creen que debe usar el sistema. Este factor se encuentra moderado por el 
género, la edad, la experiencia y la voluntad de uso. 

 Condiciones de facilidad: grado en que una persona percibe que la estructura 
organizacional y la infraestructura técnica pueden dar soporte al uso del sistema. 
Este factor se encuentra moderado por la edad y la experiencia (Venkatesh, Morris 
& Davis et al., 2003, pp. 425–478). 

 

La expectativa de funcionamiento, la expectativa de esfuerzo y la influencia social 

afectan la intención conductual de utilizar una tecnología, mientras que la intención 

conductual y las condiciones facilitadoras determinan el uso de la tecnología 

(Venkatesh, V., Thong, J.Y.L., 2012). El uso de la tecnología se explica por la 

intención de uso y las condiciones de facilidad. A su vez, el uso se determina por la 

expectativa de rendimiento, la expectativa de esfuerzo y la influencia social. Las 

relaciones mencionadas se muestran en la figura 2, elaborada por Marissa Michel 

Madera, Luis César Torres Nabel y Lourdes Nayeli Quevedo Huerta en su artículo 

“Estudio de traducción y confiabilidad del instrumento de la Teoría Unificada de la 

Aceptación y Uso de la Tecnología (UTAUT)” (2012). 

Figura 2. Modelo de la Teoría Unificada de la Aceptación y uso de tecnología (UTAUT) 

 

Fuente: Recuperado de: Michel Madera, M., et.al., (2012).  
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La UTAUT explica el 70% de la varianza de la intención de uso, y es uno de los 

modelos más utilizados en los estudios sobre la adopción y el uso de la tecnología 

(Palos Sánchez, P., 2019). 

Además del modelo descrito, se tiene un instrumento que consta de 31 reactivos 

distribuidos en escalas (expectativa de funcionamiento, expectativa de esfuerzo, 

actitud frente al uso de tecnología, influencia social, condiciones de facilidad, 

autoeficacia, ansiedad, intención de uso de la tecnología) auto aplicables. Este 

modelo presenta frases en las que se debe indicar el nivel de acuerdo con ellas 

mismas; incluye una escala de Likert de siete puntos, en la cual 1 significa nada de 

acuerdo y 7, totalmente de acuerdo. Para responderlo, se requieren 

aproximadamente siete minutos (Michel Madera, M., et.al., 2012). 

El modelo UTAUT se ha utilizado para diferentes investigaciones, algunas de estas 

son la de Miguel Ángel Rodríguez Mendoza, titulada Validación del modelo Teoría 

Unificada de Aceptación y Uso de Tecnología UTAUT en la adopción de un sistema 

ERP en una pequeña empresa. El objetivo de esta investigación fue el de validar el 

modelo de la Teoría Unificada de Aceptación y Uso de Tecnología UTAUT en la 

adopción de un sistema ERP en una pequeña empresa peruana llamada Biou 

Center S.A. dedicada al diseño y manufactura de muebles a base de madera. En la 

investigación de Rodríguez Mendoza se busca, determinar que la satisfacción de 

las variables que propone el modelo UTAUT, son determinantes para la decisión de 

adopción de un sistema ERP (Rodríguez Mendoza, M. Á., 2020). 

Además del trabajo anterior se encontró el de Juan-Pedro Cabrera-Sánchez y Ángel 

F. Villarejo-Ramos, titulado Extendiendo el modelo UTAUT para evaluar los factores 

que afectan la adopción del Big Data en empresas españolas.  

Este trabajo parte de la implantación de técnicas de Big Data en la toma de 

decisiones de marketing. Este desarrollo cuestiona qué factores afectan a las 

empresas en la aceptación de estas tecnologías. En respuesta, el modelo de 

aceptación de tecnologías UTAUT al Big Data se utiliza en una empresa de Big Data 

y los resultados muestran la mayor predicción de la extensión del UTAUT planteada 
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y el menor efecto de variables propuestas en el modelo (Cabrero Sánchez, J.P. y 

Villarejo Ramos, Á., 2018).  

Este modelo es muy completo debido al análisis de múltiples teorías, al constructo 

o síntesis de los elementos más importantes de cada una, al modelo que presenta 

y al enfoque que se le da a la aceptación de los nuevos aspectos de la tecnología. 

El modelo es interesante y abona a identificar que produce la brecha digital tanto de 

apropiación como de uso. Otro aspecto importante por mencionar es que, a 

diferencia de la teoría anterior Figura 1, esta cuenta con un método de aplicación o 

medida para saber de qué amplitud es la brecha identificada. 

A pesar de tener un modelo y un instrumento de medición, esta teoría desde mi 

punto de vista deja por fuera los aspectos técnicos de la conexión y en menor 

medida aspectos de apropiación, enfocándose directamente en el uso tocando de 

manera detallada aspectos como el funcionamiento, el esfuerzo y la influencia 

social.  

De esta propuesta retomo tres elementos: expectativa de funcionamiento, 

expectativa de esfuerzo y la influencia social. Estos tres elementos complementan 

a los dos seleccionados de la propuesta teórica anterior (el acceso material a 

dispositivos digitales y las habilidades digitales). Estos tres agregan elementos que 

permiten comprender mejor la brecha digital de uso y la de apropiación ya que estos 

elementos permiten obtener información sobre la perspectiva de las personas 

acerca de las ventajas o beneficios que el uso de las nuevas tecnologías les brindan. 

Además de esto se puede saber también si el uso que se les da es fácil para todos 

o si para poder usar tanto internet como las TIC se requiere de un conocimiento 

previo o si son intuitivas. Por último, con los elementos seleccionados también se 

puede conocer que tanto influye la misma sociedad en el uso de las TIC y el Internet. 

3.4 Redes neutrales / infraestructuras abiertas 

 
Además de las dos posturas teóricas descritas, se identificó una tercera que es la 

de redes neutrales, enfoque que se aboca directamente a la arquitectura de la red 
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de Internet. Como primeros registros se tienen las observaciones y estudios 

realizados por Manuel Castells (2001) y Lawrence Lessig (2001). A través de las 

colaboraciones fue como se pudo desarrollar el enfoque de redes neutrales también 

conocido como infraestructuras abiertas; la cual consiste como medio para el 

acceso libre a la información, para asegurar la libertad de expresión de los 

ciudadanos (De Stefano, J. S., 2006). 

Este modelo, separa las redes en dos grupos: las que son neutras y las que no. Las 

primeras redes sin inteligencia. Bajo este principio una red neutra es una red que 

se limita a conectar dispositivos sin tener la capacidad de conocer las necesidades 

o aplicaciones de los dispositivos que a ella se conectan. En contraposición las 

redes inteligentes serían aquellas en las cuales la red puede distinguir que tipo de 

información la red está transportando y puede obrar de forma diferenciada en 

función a las necesidades de los distintos tipos de información.  

La neutralidad de la red asegura que todos los usuarios puedan acceder de igual 

manera a todo contenido o ejecutar cualquier aplicación en cualquier dispositivo 

posible dado que la red se limita a mover información, sin discriminar o dar 

privilegios a un tipo de datos por sobre otros. El beneficio de neutralidad promueve 

la innovación y la evolución de nuevas tecnologías de la información y las 

comunicaciones (TICs) (De Stefano, J. S., 2006). Este enfoque de redes neutrales 

opera bajo tres principios, que a continuación se describen:  

1-No discriminación: significa que todo el tráfico sobre la red (típicamente paquetes 

de bits) deben ser tratados de igual forma, incluyendo el tráfico originado por los 

operadores de red, no se debe priorizar un paquete sobre otro, y ninguno debe ser 

bloqueado o deshabilitado. 

2-Interconexión: significa que los operadores poseen una obligación y un derecho 

de interconexión con cualquier otro operador de red, las redes deben construirse de 

manera tal que permitan una interconexión entre un número razonable de puntos, 

que transportan el tráfico desde y hacia distintos proveedores del servicio, pagos o 

gratuitos, en colaboración o competencia, y que a su vez garanticen tasas de 
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transferencia suficientes a través de la previsión de capacidad necesaria para 

acomodar el posible tráfico que se presenta entre las distintas ramas de los puntos 

de conexión. Sin el derecho de interconexión no existe red.  

3-Accesibilidad: significa que los usuarios finales, pueden conectarse directamente 

con cualquier otro usuario final. Los usuarios finales pueden ser ciudadanos, pero 

el término también se aplica a dispositivos (modems, routers, switches) o incluso 

otras redes. Accesibilidad significa que cualquier elemento de contenido, tal como 

un correo electrónico, tiene el derecho de ser enviado y recibido adecuadamente 

incluso si proviene de otra red. En otros términos, el tráfico puede originarse en 

cualquier punto de la red y debe poder ser enviado a cualquier otro punto. 

La aplicación de las redes neutrales se ha documentado en algunos artículos, uno 

de estos es el titulado Redes neutrales permiten el acceso a cualquier operador, en 

el cual se dice que las redes neutrales son fundamentales para acompañar e 

impulsar la transformación de las compañías que operan bajo un esquema clásico 

de taller, hacia empresas y ecosistemas laborales distribuidos, y desde una mirada 

sistémica, hacia la construcción de ciudades inteligentes. Este modelo de 

arquitectura tecnológica permite desplegar en forma eficiente y masiva los servicios 

digitales en determinadas zonas geográficas, capitalizando así la infraestructura 

existente, además de minimizar la inversión y el riesgo que deben realizar las 

empresas de telecomunicaciones interesadas (Inversor LATAM, 2021). 

Otro artículo es el de Redes neutrales abiertas brindan servicios de alta calidad, que 

menciona los beneficios constructivos de las redes neutrales para la obra civil de 

los bienes inmuebles, tales como menor espacio y ordenamiento en los ductos por 

donde se ingresa el cableado de telecomunicaciones, lo que da como resultado una 

eficiencia en los costos en proyectos residenciales y empresariales (Estrategia y 

Negocios E&N, 2021). 

Los elementos de importancia que rescato del modelo de redes neutrales son: la 

equidad que debe de existir en cuanto a neutralidad en la conexión y la importancia 
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que les da a los aspectos de calidad y eficiencia en el proceso de conexión y de 

intercambio de información.  

Hay que resaltar, la manera en la cual se pide que los operadores de las redes 

brinden un buen servicio para que el intercambio de información para los usuarios 

finales sea buena. Aunado a estos aspectos es importante también la identificación 

de redes neutrales e inteligentes que se hace en la descripción de este modelo; 

considero que para efectos de la presente investigación se debe tomar la definición 

de redes neutrales ya que cuando se proyecta la construcción de ciudades 

inteligentes se deben desarrollar infraestructuras que tengan redes neutras, ya que 

este modelo permite desplegar en forma eficiente y masiva los servicios digitales en 

determinadas zonas geográficas capitalizando así la infraestructura existente, 

además de minimizar la inversión y el riesgo que deben realizar las empresas de 

telecomunicaciones interesadas.  Con esto se disminuyen las barreras de entrada 

para nuevos operadores, lo que facilita la competencia (Osores, M., 2021). 

La construcción de infraestructuras abiertas demanda esfuerzos conjuntos desde el 

sector público y privado la inversión pública es fundamental, así como contar con el 

marco regulatorio y jurídico para facilitar la participación privada. El modelo de redes 

neutrales debe contemplar el acceso abierto a fibra óptica, enlaces y torres, además 

de todos los medios físicos y técnicos que garanticen la participación de todos los 

operadores sin distinción. Estos elementos pueden verse como grandes retos 

dentro de un contexto como México. 

El modelo de redes neutrales va dirigido a combatir la brecha digital de acceso y por 

lo tanto considero que al no haber otros elementos tan claros como los que se 

presentan en las otras teorías, es necesario tomar los tres principios que se 

proponen. 

De los elementos constitutivos de los modelos y teorías descritos, a continuación, 

en la tabla 20 se presentan los componentes destacados y de mayor importancia. 
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La tabla está dividida por los tres tipos de brecha digital que se recuperaron de 

acuerdo con las tipologías presentadas al inicio del capítulo, estas son: brecha de 

acceso, brecha de uso y brecha de apropiación. Adicional a esta división se 

encuentra el eje de las percepciones teóricas, en el que está la Teoría de los 

recursos y la apropiación de la difusión, aceptación y adopción de nuevas 

tecnologías, la Teoría Unificada de la Aceptación y uso de tecnología (UTAUT) y el 

modelo de Redes Neutrales, de cada una de estas apreciaciones se eligieron los 

elementos de mayor afinidad de acuerdo con el tipo de brecha y como resultado se 

obtuvo que:  

La brecha digital de acceso, el modelo de redes neutrales a través de sus tres 

principios: No discriminación, Interconexión y Accesibilidad, ayuda a identificar la 

manera en la cual dar solución a esta brecha; por la neutralidad y equidad en la 

conexión, aunado a la interconexión que garanticen una capacidad de transferencia 

suficiente en distintos puntos geográficos. 

La brecha digital de uso, se utilizaron tres elementos, derivaos de dos propuestas, 

la primera fue la Teoría de los recursos y la apropiación de la difusión, aceptación y 

adopción de nuevas tecnologías y la segunda la Teoría Unificada de la Aceptación 

y uso de tecnología (UTAUT). Los elementos son: Acceso material a dispositivos 

digitales, Expectativa del funcionamiento y Expectativa del esfuerzo, estos 

elementos ayudan a explicar la brecha digital de uso a través de la disponibilidad de 

herramientas tecnológicas, el grado de dificultad en cuanto a su uso y el interés de 

las personas por el Internet y las TIC (Michel Madera, M., et.al., 2012). 

La brecha digital de apropiación se analiza considerando tres elementos de esta 

teoría: Motivación, Habilidades digitales e Influencia social. los dos primeros de la 

Teoría de los recursos y la apropiación de la difusión, aceptación y adopción de 

nuevas tecnologías y el último de la Teoría Unificada de la Aceptación y uso de 

tecnología (UTAUT). Estos elementos permitirán entender la brecha de apropiación 

debido a que a través de ellos se puede identificar la manera en la cual las personas 

se acercan a las nuevas tecnologías y al Internet y las habilidades o conocimientos 
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con los que deben contar para obtener los beneficios que brinda el Internet y las 

TIC. 

Tabla 20. Enfoques y elementos de análisis para la brecha digital 

Tipo de brecha 
Brecha digital de 

acceso 
Brecha digital de 

Uso 
Brecha digital de 

apropiación 

Teoría de los 
recursos y la 

apropiación de la 
difusión, 

aceptación y 
adopción de 

nuevas 
tecnologías 

 
 

-Acceso material a 
dispositivos 

digitales  
 

-Motivación 
-Habilidades digitales 

 

Teoría Unificada 
de la Aceptación y 
uso de tecnología 

(UTAUT) 
 

 

- Expectativa del 
funcionamiento 

- Expectativa del 
esfuerzo 

- Influencia social 

Redes neutrales 
-No discriminación  

-Interconexión  
-Accesibilidad 

  

Fuente: elaboración propia para efectos de la presente investigación. 

Existen diversas propuestas que explican la brecha digital. En este caso se tomaron 

tres perspectivas distintas, dos abordan la brecha de uso y de apropiación. Ambas 

son complementarias, por ejemplo, en el caso de la brecha de uso los elementos 

abordan el funcionamiento de los aparatos tecnológicos, el esfuerzo que implica la 

utilización de éstos, y las acciones que deben de tener las personas para acceder 

a estos aparatos y a las tecnologías (es decir aspectos para solventar el acceso al 

uso de las TIC). En el caso de la brecha digital de apropiación, se tocan los temas 

de la motivación (qué tanto necesito yo de las TIC para poder vivir), las habilidades 

digitales (qué tan bien se usar los aparatos tecnológicos) y la influencia social (qué 

tanto necesito sentirme incluido en una sociedad).  

La tercera perspectiva está completamente dirigida a explicar los aspectos de la 

brecha digital de acceso, porque en ella podemos encontrar la explicación de 

conceptos, la función de los actores relacionados con las redes y las 
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telecomunicaciones y el panorama optimo que se debería tener en cuanto a 

accesibilidad. 

Además del análisis hay que mencionar que en cada una de las perspectivas 

teóricas descritas se mostraron ejemplos de la aplicación de cada una, lo cual 

permite observar la funcionalidad en contextos y aspectos variados, por ello 

considero que las tres son de gran ayuda dentro de la presente investigación. 

Después de abordar el concepto, la tipología, y los enfoques teóricos que la explican 

la brecha digital, es momento de plantear el rol de las políticas públicas en el 

panorama de la reducción de este problema. A continuación, se describe la fase de 

diseño de políticas, ya que a través de esta se puede observar la forma en que los 

problemas pueden combatirse y hasta erradicarse si una política está bien 

planteada, diseñada y ejecutada.   

3.5 Evaluación del diseño de políticas publicas 

 
Antes de definir en qué consiste la evaluación del diseño de políticas públicas, es 

necesario mencionar qué son y cómo se constituyen (Ciclo de Políticas), esto con 

el fin de identificar en dónde se ubica el diseño y como se procede a evaluar el 

mismo. A continuación, se presenta una definición del término políticas públicas, se 

describe el ciclo de éstas y se aborda a detalle en qué consiste el diseño y la 

evaluación del diseño. 

Como primera definición de políticas públicas se tiene la de uno de los autores más 

relevantes en cuanto al estudio de las políticas públicas que es, Aguilar Villanueva 

quien las define como, “una regulación, para la distribución de diversos tipos de 

recursos (incentivos o subsidios, en efectivo o en especie, presentes o futuros, libres 

o condicionados), para una intervención redistributiva directa.” (Aguilar Villanueva, 

1996). 

Dentro de la literatura se menciona también que las políticas públicas, son el 

producto de los procesos de toma de decisiones del Estado, frente a determinados 

problemas públicos, ya que como entidad administradora de los recursos y 
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proveedora del orden y de la seguridad de la sociedad, está obligado a atender y 

resolver los problemas públicos y llevar a cabo el proceso de diseño, elaboración, 

implementación y evaluación de las políticas públicas que sean necesarias. El 

estudio sobre las políticas públicas surge de la preocupación sobre cómo mejorar la 

acción gubernamental (Lasswell, Harold. D., 1951). 

En síntesis, una política pública; implica el establecimiento de una o más estrategias 

orientadas a la resolución de problemas públicos y/o, a la obtención de mayores 

niveles de bienestar social, resultantes de procesos decisionales tomados a través 

de la coparticipación de gobierno y sociedad civil, en donde se establecen medios, 

agentes y fines de las acciones a seguir para la obtención de objetivos. 

Además de definir el término, las políticas pueden ser analizadas y para ello se 

plantea hacer uso del ciclo de políticas. Dentro de la literatura existe una 

categorización variada en cuanto al número y nombres de las etapas ya que no 

existe un acuerdo generalizado respecto al número de etapas. No obstante, se 

acepta generalmente cualquier ciclo que contenga al menos tres fases: diseño, 

implementación y evaluación. Pero para efectos de la presente investigación se 

retomó el ciclo planteado por Mauricio Merino y Guillermo M. Cejudo (2010), que 

costa de cinco etapas o fases, presentadas a continuación: 

1. Entrada en la agenda gubernamental  

2. Definición del problema 

3. Diseño de la Política propiamente dicha 

4. Implementación 

5. Evaluación 

De las cinco etapas mencionadas, para efectos de la presente investigación se 

decidió utilizar la etapa tres, diseño que es cuando se formula la estrategia a seguir, 

para intentar resolver el problema en su contexto particular. Se entienede por 

estrategia el conjunto de instrumentos coherentemente integrados, así como las 
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restricciones que se enfrentarían (Merino, M y Cejudo, G. M., 2010). La elección de 

la etapa de diseño fue porque, considero que dentro del diseño se pueden observar, 

de manera clara, las acciones que se deben poner en práctica en la implementación 

para resolver el problema identificado. Además, en el diseño de una política o un 

programa se pueden establecer los parámetros que permitan evaluar antes de 

implementar. Es decir, en el diseño se establecen los objetivos que deben cumplirse 

y al ubicarlos se pueden crear indicadores que permiten identificar si el programa o 

política es funcional o no. Otro elemento que considero que está ligado a lo anterior 

es que en la etapa de diseño se pueden identificar los vacíos (los nichos de mejora) 

que un programa tiene, esto con la finalidad de evitarlos en la implementación y en 

los rediseños de este y en caso de que estos vacíos aparezcan en la 

implementación y no se hayan visto o considerado, identificarlos dentro del diseño 

corregirlos o integrarlos. Asimismo, un último elemento de importancia es la etapa 

de diseño porque esta parte del ciclo de las políticas, y en él se permite realizar 

comparaciones, en cuanto a ventajas y desventajas con otras políticas o programas, 

con la finalidad de mejorar los esfuerzos para reducir el problema identificado, en 

este caso el de la brecha digital. 

Mauricio Merino y Guillermo M. cejudo (2010) mencionan que el diseño trata de 

establecer una relación entre los medios y los objetivos alcanzables dadas las 

condiciones del entorno, las estrategias, las limitantes, entre otros factores; por ello 

es importante mencionar que rara vez existen soluciones definitivas para problemas 

sociales complejos y no hay tampoco una respuesta correcta a un problema, lo 

cierto es que algunas combinaciones de elementos son mejores que otras. 

El diseño de las políticas públicas está fundamentado en un análisis correcto sobre 

el problema, en evidencias, en diagnósticos y contenidos creíbles. Por estas 

razones, en esta etapa se plantean las ideas centrales sobre la visión de la política, 

sus fines y propósitos, y se delimitan los alcances, los instrumentos, los actores, las 

restricciones financieras, las metas a lograr y un bosquejo sobre el cronograma a 

seguir (Ortegón Quiñonez, E., 2008).  
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La fase de diseño de políticas tiene variaciones, dependiendo del contexto o nivel 

en el que se aplique, es decir el diseño de una política en un nivel micro es entendido 

como una actividad tecnocrática-instrumental o como un proceso artístico-creativo. 

En este nivel las preocupaciones recaen en el comportamiento, las motivaciones y 

estrategias para la elección de alternativas de los individuos que intervienen como 

asesores y tomadores de decisión; por lo que elementos como el contexto, la 

participación de actores no estatales en las decisiones públicas y los modos de 

interacción; ocupan un plano secundario. En el nivel meso, el diseño es capaz de 

reflejar y predecir fenómenos de las políticas públicas, tales como la elección de 

una cartera de instrumentos según el modo de gobernanza o los tipos de diseños 

que se adoptan según las construcciones sociales de los grupos-objetivo. En este 

nivel también existe una preocupación por superar el individualismo metodológico y 

se ve a las políticas como procesos, que buscan solucionar problemas públicos en 

contextos específicos; así como la relación entre los cursos de acción, la 

gobernanza y la democracia. En el nivel macro, se presenta un dispositivo meta 

teórico; con capacidad de generar o construir explicaciones, proposiciones o teorías 

que le permitan al investigador entender la realidad de las políticas (Hernández Luis, 

A., 2019). 

Como se puede observar existen diferentes factores que influyen dentro del diseño 

de la política, por lo cual es importante tener presente el contexto, los actores y el 

tipo de problema que se quiere abordar. En muchas ocasiones los problemas son 

perversos, y esto ocasiona que los diseñadores de políticas se enfrenten a 

panoramas poco predecibles o manejables, lo que demanda la incorporación de 

marcos de análisis más amplios que requieren de mayor tiempo en la elaboración 

(Hernández Luis, A., 2019). 

En síntesis, el diseño ha sido entendido como la elaboración de alternativas para la 

toma de decisión, lo que usualmente se conoce en políticas públicas como 

formulación. En este espacio, el diseñador tiene la posibilidad de inventar, crear y 
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afinar bocetos imaginativos que puedan adaptarse de una política a otra o servir de 

inspiración. 

Los elementos constitutivos del diseño de una política pública son: análisis de 

problemas públicos, Definición de soluciones, Mapeo de actores, Metodologías de 

participación, objetivos, enfoques y principios, líneas estratégicas, instrumentos, 

planificación y programación y análisis de viabilidad o factibilidad (Mesa, Betancur, 

X.; Alejandro, Murcia, J., 2020). Estos 10 elementos se retomarán dentro de la 

presente investigación, con la finalidad de tomarlos como referencia y poder 

identificar dentro del Programa Conectividad en Sitios Públicos cuáles son los que 

están presentes, cuáles no aparecen en el diseño, saber si los elementos que faltan 

ocasionan deficiencias en el programa o si son compensados por otros. 

El diseño de la política es una de las fases en la que debe haber mayor cuidado en 

la elaboración, desde mi punto de vista considero que es aquí donde las cosas se 

tienen que establecer de manera precisa buscando el menor error en la 

implementación, esto con la finalidad de evitar errores. 

Para saber si el diseño de una política o un programa es correcto y funcional se 

tiene la herramienta de la evaluación de políticas área de investigación en donde se 

valora la utilidad de la intervención pública, mediante la aplicación de un conjunto 

de técnicas (Luna, R.J., 2014). 

No es fácil establecer cuál fue la primera aplicación de la evaluación como técnica 

de análisis de políticas y programas públicos. En el trabajo de Alfred Binet fue 

pionero, otros sitúan los primeros esfuerzos evaluativos en los años 30, estos 

estaban dirigidos al análisis de programas de educación y formación profesional e 

iniciativas de salud pública. Pero tras la II Guerra Mundial la aplicación de técnicas 

de investigación social se desarrolló rápidamente y se puede considerar en este 

momento el inicio de la evaluación de políticas y programas (Osuna y Márquez, 

2000). 
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A finales de los años cincuenta la evaluación de programas se consolidó en Estados 

Unidos y en este periodo empezaba a emerger en Europa y otros países 

industrializados, pero con menor intensidad, llegando a países menos desarrollados 

de la mano de Programas de Naciones Unidas (Osuna y Márquez, 2000).  

De esta manera, se consolida como área de investigación especialmente durante 

1960 y 1970 (Lesa Witschi, C. A., Sánchez, L.G., 2021). Como todo término 

emergente, obtuvo varias definiciones de acuerdo con perspectivas y contextos 

diferentes, a continuación, en la tabla 21 se recuperan algunas de éstas. 

Tabla 21. Definiciones de evaluación del diseño de la política 

A
u
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s
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e
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a
 

d
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CONEVAL 
Osuna y 
Márquez 

Rebolloso 
Carlos Bueno Suarez 

José Luis Osuna 
Llaneza 

D
e
fi

n
ic

ió
n

 

La evaluación de diseño de 
los programas de 

desarrollo social es un 
instrumento dirigido a los 

programas de nueva 
creación. Durante el primer 
año de implementación de 

un programa debe 
realizarse este tipo de 

evaluación. La información 
que brinda la evaluación de 

diseño permite tomar 
decisiones para mejorar la 

lógica interna de un 
programa, es decir, saber 

si su esquema actual 
contribuye a la solución del 
problema para el cual fue 

creado. 

Analiza y revisa los 
elementos que 

justifican la 
necesidad de la 
intervención y la 

forma en que ésta 
se articula 

Conjunto de actividades 
evaluativas encaminadas 

a la valoración general 
de la planificación del 

programa, incluyendo el 
modelo de impacto, la 

definición de objetivos y 
el sistema de 

implementación 

Es aquella que analiza la 
racionalidad y la coherencia de 

la intervención; contrasta la 
veracidad del diagnóstico que 
la justifica; juzga la definición 

de los objetivos que se 
proponen respecto a 

parámetros determinados; 
examina la correspondencia 
entre la realidad del contexto 

sobre el que se pretende 
intervenir y los objetivos 

(explícitos e implícitos) que la 
estrategia política se propone 

alcanzar. 

Fuente: Elaboración propia con información de: CONEVAL, 2020; Bueno Suarez, C. y Osuna 
Llaneza, J. L., 2013 y Rebolloso, E., et.al. (2003) 

De las cuatro definiciones considero pertinente para la presente investigación 

retomar la que propone Osuna Y Márquez (2000) ya que en esta se explica que la 

evaluación del diseño se considera una necesidad para el buen funcionamiento de 

la apolítica o programa y que además es una herramienta de intervención previa a 

la implementación que permite modificar elementos para evitar errores. 
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Además de esto Osuna y Márquez mencionan que la función principal de la 

evaluación de políticas públicas es la de producir información útil, de manera que le 

sirva a todos los que participan del programa, especialmente a sus destinatarios, y 

remarcan la existencia de otras funciones importantes de la evaluación del diseño, 

tales como (Lesa Witschi, C. A., Sánchez, L.G., 2021): La evaluación como control 

administrativo, de legalidad y financiero, la evaluación para la racionalización de la 

toma de decisiones públicas, la evaluación como medio para la formación de los 

implicados en el programa, evaluación como generadora de información y la 

evaluación como técnica de reforma de las prácticas de la evaluación de diseño de 

políticas públicas.  

Además de las funciones mencionadas, los autores Osuna y Márquez, proponen 

una clasificación de la evaluación del diseño, esta consta de cuatro rubros: 

1. La evaluación externa e interna: La interna, puede realizarse por personal del 

programa o por personal encargado de gestionarlo y ejecutarlo, la externa, 

se realiza por especialistas externos contratados por la Administración. 

2. Según la función de la evaluación:  Esta será formativa cuando su prioridad 

sea la de ofrecer información para mejorar la intervención en estudio, y, será 

sumativa si su objetivo es recolectar Información sobre si se debe de 

continuar o suspender un programa. 

3. Según la perspectiva temporal: Hace referencia al momento en que se va a 

llevar a cabo la evaluación en relación con la aplicación o puesta en marcha 

del programa, esta se divide en evaluaciones exante, intermedias o expost 

4. Según el contenido de la Evaluación: En un primer lugar está la evaluación 

conceptual o de diseño que busca analizar el diseño y la formulación del 

programa, específicamente en su racionalidad y coherencia. Por otro lado, 

se halla la evaluación del proceso de aplicación y gestión la cual analiza de 

qué manera se implementa la política o programa y los aspectos que influyen 

en la puesta en marcha de las actuaciones que llevarán a la ejecución física 

y financiera de los programas. Por último, la evaluación de resultados e 

impactos busca conocer hasta qué punto la política o programa aplicado está 
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consiguiendo los objetivos establecidos, si está alcanzando los parámetros o 

criterios de valor definidos, y a qué coste se consiguen. 

 

Los aspectos que trata la evaluación de diseño tienen que ver con si el programa 

está bien fundamentado, si está basado en un buen análisis de la realidad, si las 

metas y objetivos están bien formulados, definidos, jerarquizados, especificados, si 

las acciones que se proponen responden de forma lógica a los objetivos, si se 

prevén los recursos necesarios (incluidos los humanos y su organización), si está 

explicita una metodología de intervención, si se han diseñado y adecuados los 

mecanismos de información, seguimiento y evaluación, si es coherente el programa 

con la filosofía y objetivos de la institución o instituciones que lo formulan, ejecutan 

y evalúan. (Lesa Witschi, C. A., Sánchez, L.G., 2021). 

Además de lo mencionado, y de conocer la funcionalidad del programa o política en 

cuestión, dentro de la evaluación del diseño se consideran dos elementos también 

muy importantes, los cuales son la racionalidad y la coherencia que debe tener el 

programa o política que se esté analizando y evaluando, ya que estos dos 

elementos darán información tanto interna como externa sobre el diseño. 

Para saber si estos dos elementos se consideran dentro de la evaluación del diseño 

primero se debe saber que significa racionalidad dentro del diseño y de acuerdo con 

la literatura, la racionalidad comprende el análisis de la relevancia y pertinencia del 

programa, establece la relación entre las necesidades y/o problemas detectados en 

el ámbito espacial donde se ejecuta el programa, y para la población objetivo 

(específica) que se busca abarcar, con los objetivos establecidos para la mejora o 

solución de los problemas. La racionalidad se compone, por la relevancia que 

consiste en la evaluación del diagnóstico del programa y por la pertinencia que es 

la evaluación de la calidad y adecuación de la definición de los objetivos (Lesa 

Witschi, C. A., Sánchez, L.G., 2021). 
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En cuanto a la coherencia se conceptualiza como la evaluación de la adecuación 

de la jerarquía de objetivos establecidos en el programa y de la estrategia diseñada 

para alcanzar esos objetivos (Lesa Witschi, C. A., Sánchez, L.G., 2021).  

De acuerdo con, estos autores, la coherencia tiene dos niveles de análisis, la 

coherencia interna que es la evaluación de la articulación de los objetivos con los 

instrumentos de la estrategia y su adecuación con los problemas y la coherencia 

externa análisis de la compatibilidad tanto de los objetivos como de la estrategia del 

programa con otras políticas y programas con los que puedan tener sinergias o 

complementariedad, en el tiempo o en el espacio. 

Por otro lado, Guillermo M. Cejudo y Cynthia L. Miche (2016, pp. 03-31) identifican 

tres niveles de análisis desde los cuales evaluar la coherencia en las políticas 

públicas: la coherencia en las políticas (la coherencia interna), la coherencia entre 

políticas y la coherencia entre espacios de política. 

- Coherencia en las políticas (o coherencia interna): se refiere a la teoría causal que 
estructura una política. La pregunta central en este nivel de análisis es si la forma que toma 
la intervención del Estado es congruente con la definición del problema público y si hay 
conexión lógica y articulación causal ente la definición del problema, los instrumentos de 
política y la solución esperada. Por ello Cuando la consistencia en la teoría causal falla, la 
intervención pierde eficacia. 
- Coherencia entre políticas: La coherencia entre políticas se refiere a las políticas que 
dentro de un mismo espacio se relacionan armónicamente para lograr los grandes objetivos 
de ese espacio. 
Dos políticas son coherentes entre sí, en primer lugar, por su capacidad para alcanzar, en 
combinación, un objetivo más amplio. Hay coherencia entre dos políticas cuando, en un 
mismo espacio de políticas, la consecución de los objetivos y la implementación de los 
componentes de la política “A” refuerzan la consecución de los objetivos y la 
implementación de los componentes de la política “B” o, por lo menos, no los obstaculizan. 
Dos políticas pueden compartir el mismo tipo de poblaciones objetivo, pero utilizar 
instrumentos diferentes, aunque complementarios, para lograr resolver un problema 
público. En cualquier caso, cuando hay coherencia, la operación de dos políticas (“A” y “B”) 
logra no sólo los objetivos propios de cada política, sino un objetivo más amplio. 
Toda política pública ocurre en un espacio de políticas que abarca distintas intervenciones 
del Estado para resolver problemas públicos concretos, aunque relacionados. Cada una de 
las políticas de un mismo espacio no sólo coexiste con las otras, sino que interactúa con 
ellas: las potencia u obstaculizan. Para que una política contribuya, refuerce o mejore el 
desempeño de otra, se requiere que ambas políticas sean coherentes. Cuando las políticas 
no son coherentes, su coexistencia puede provocar algo más que la falta de articulación: 
políticas que se estorban, se traslapan o dejan objetivos o personas sin atender. 
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- Coherencia entre espacios de política: es en el que los objetivos de dos espacios de 
política distintos se corresponden o, por lo menos, la consecución de los objetivos del 
primero no afecta la consecución de los objetivos del segundo. En este nivel se analiza la 
interacción entre los resultados y el proceso de implementación de los espacios de política. 
Esta interacción puede ser de forma horizontal o vertical 
(Guillermo M. Cejudo y Cynthia L. Miche, 2016, pp. 03-31).  
 

Para fines de la presente investigación se tomará el elemento de la coherencia y la 

tipología de Guillermo M. Cejudo y Cynthia L. Miche (2016), ya que a través de estos 

elementos se podrá identificar si el Programa seleccionado ataca a la brecha digital 

cumpliendo con sus objetivos. Además, en este punto se podrá identificar si estos 

objetivos son funcionales para erradicar o disminuir la brecha. También a través de 

la coherencia, se podrá saber si el Programa de Conectividad en Sitios Públicos y 

el Programa de Cobertura Social realmente coadyuban entre sí para reducir la 

brecha digital en México, y para saber si en verdad contribuyen a la Política de 

Inclusión Digital Universal (PIDU). 

El haber conceptualizado el problema (brecha digital) saber cómo se divide o tipifica 

ayuda a comprender cómo y que herramientas usar para poder erradicarla o 

disminuirla. Las herramientas que se pueden utilizar como las teorías o perspectivas 

ayudan a identificar de manera precisa la parte del problema que se solventará o 

analizará y las formas en que se deben hacer. Es decir, marcan una hoja de ruta a 

seguir. Por otra parte, es importante mencionar que no solo se debe ver el problema 

de la brecha digital en una dirección sino que a través de las políticas y programas 

se tiene la oportunidad de poner en práctica todo lo que las herramientas teóricas 

brindan, pero es importante tener presente que para poder llevar a cabo una política 

o programa de manera correcta es necesario cumplir con elementos que permitan 

que los ejes analíticos se articulen con el problema de investigación, o bien que los 

ejes analíticos permitan explorar el programa. 

 

 



96 
 
 

Capítulo 4. Proceso metodológico para la evaluación del diseño 

de políticas sobre la brecha digital en México 
 

En este capítulo se describe la metodología empleada para analizar el diseño del 

Programa Conectividad en Sitios Públicos, propuesto por la administración actual 

con el propósito de explorar si contribuye a reducir los distintos tipos de brecha 

digital. En este proceso metodológico se presenta una propuesta de análisis 

conformados por elementos de las teorías enfocadas en comprender los factores 

que explican la brecha digital.  En particular se propone una articulación de 

elementos para analizar el diseño de esta política pública. El objetivo del presente 

capítulo es utilizar las herramientas que las diferentes teorías ofrecen y verificar su 

efectividad, viabilidad y su utilización en problemas reales, ya que, a través de la 

contrastación entre el programa y los parámetros derivados de los modelos, se 

pueden identificar los vacíos existentes dentro de las políticas (programas) y 

proponer alguna solución u opción de mejora. El capítulo está organizado en tres 

apartados, el primero describe el enfoque y tipo de investigación que se realizó. En 

el segundo apartado se describe el proceso y las fuentes de información utilizadas 

para la recolección de la información, seguido de esto se describe el proceso 

empleado y se presentan las herramientas para el análisis del programa. 

4.1 Tipo de investigación 

 
Para poder llegar a la construcción de las herramientas para explorar ¿En qué 

medida el Programa de Conectividad en Sitios Públicos (PCSP) promueve la 

reducción de la brecha digital de acceso, uso y apropiación?, se requiere de un 

análisis, y para ello se utilizó una metodología basada en la investigación 

documental. Este tipo de investigación es muy recurrente en las ciencias sociales y 

es característica de la investigación cualitativa, pues solo a partir de la información 

contenida en cualquier tipo de documento y soporte se pueden conocer los 

antecedentes del problema y el estado actual del mismo (Investigación documental, 

2022).  
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La investigación documental se encarga de recolectar, recopilar y seleccionar 

información de diferentes unidades documentales tales como, libros, revistas, 

grabaciones, filmaciones, periódicos, artículos resultados de investigaciones, 

memorias de eventos, sitios web, entre otros (Guerrero Dávila, 2015 en (Reyes-

Ruiz, L. y Carmona Alvarado, F. A., 2020), en un espacio tanto físico como virtual. 

El objetivo de este tipo de investigación es analizar los datos que permitan aportar 

nuevo conocimiento sobre el tema de investigación o sobre el objeto de estudio, o 

que proporcione nuevas relaciones de datos que den resultados nuevos propiciando 

una visión panorámica y sistemática de una determinada cuestión. La investigación 

documental se caracteriza, porque ayuda a redescubrir o reinterpretar diferentes 

aspectos de una problemática, para ayudar a identificar vacíos, omisiones o 

tergiversaciones y permite sugerir nuevas perspectivas y/o teorías de análisis a 

partir de la información obtenida. Este tipo de investigación también puede ser 

encontrada como investigación bibliográfica, que se caracteriza por la utilización de 

los datos secundarios como fuente de información (Reyes-Ruiz, L. y Carmona 

Alvarado, F. A., 2020).  

La recolección de datos tiene que estar bien definida para poder hacerla de manera 

sistemática, además de citar las fuentes consultadas y describir puntualmente el 

proceso. La investigación documental depende fundamentalmente de la información 

que se recoge o consulta (Universidad de Jaén, 2022). 

La tipología que conforma la investigación documental se conforma por cuatro 

elementos: el primero es la investigación documental de tipo histórico, en donde se 

hace la revisión de documentos históricos que pretenden comprender un fenómeno. 

El segundo, es la investigación documental cualitativa, que centra su interés en 

conocer un fenómeno social y cultural a partir de textos escritos. El tercer tipo es la 

investigación secundaria, que presenta un informe narrativo de hallazgos de 

investigaciones individuales donde domina la opinión del revisor, y se pretende 

conocer; el estado sobre un problema de investigación (normalmente tiene una 

finalidad pedagógica). La cuarta es la investigación secundaria, que refiere a la 
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revisión cualitativa tipo metasíntesis/metaestudio, análisis o reanálisis de los datos 

de estudios cualitativos originales. El segundo nivel es el metamétodo, que integra 

un análisis de la calidad de los estudios a partir de las elecciones metodológicas y 

su efecto en la generación de los hallazgos. El tercer nivel es la metateoría que 

explora los constructos teóricos usados por los investigadores y sus efectos en los 

hallazgos e interpretaciones de los datos (Universidad de Jaén, 2022). 

Al ser los programas documentos que contienen elementos que permiten atender 

problemáticas específicas, este método de investigación permite realizar un análisis 

pertinente que ayude a identificar los elementos que posibilitan que estas acciones 

traducidas en programas sean o no eficaces ante la reducción de la brecha digital. 

Con la investigación documental y con el análisis, se pueden identificar los aspectos 

que cubre una política o programa, lo que deja de lado o no aborda, los elementos 

faltantes y que son relevantes para el buen diseño de la política y que facilitarán la 

reducción o el término de un problema, esto de acuerdo con lo que marca la teoría. 

4.2 Proceso de recolección de información 

 
Ante el problema de la brecha digital es importante saber cómo se conforma este 

término, lo que abarca, y las repercusiones que tiene. A la par es necesario 

identificar cuáles son las acciones que la administración actual en México tiene 

contempladas para enfrentar este problema, por lo consiguiente la búsqueda de 

información requiere centrarse en acciones, políticas, o programas relacionados a 

la brecha digital dentro del periodo de tiempo de 2019 a 2024. 

A continuación, en la tabla 22 se presentan los tipos de fuentes de información, los 

nombres de éstos y los términos que se emplearon para la búsqueda y recolección 

de información. Además de esto, se mencionan las limitantes y facilidades que 

existen en este tipo de fuentes de información. 
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Tabla 22. Fuentes de información empleadas para la investigación 

Fuente: Elaboración propia para efectos de la presente investigación 

La búsqueda de esta información se realizó dentro de unidades documentales 

digitales como bases de datos nacionales e internacionales en donde hay un 

conjunto de información con datos estructurados, que normalmente se almacenan 

de forma electrónica en un sistema informático. Las bases son Web of Science, 

colección de bases de datos de referencias bibliográficas y citas de publicaciones 

periódicas, de Ciencias, Ciencias Sociales y Artes y Humanidades y Scopus, base 

de datos de citas y resúmenes de bibliografía revisada por pares: revistas 

científicas, libros y actas de conferencias (véase tabla 23). 

Tabla 23. Bases de datos consultadas 

 

Fuentes de 

Información 

Nombres de las 

fuentes de 

Información 

Términos de búsqueda 

(en español) 
Limitantes Facilidades 

Bases de 

Datos 

*Web of Science 

*Scopus 

*Concepto de brecha digital 
*Tipología de Brecha digital  
*Teorías que sustenten la 
brecha digital  
*Etapas de la Política 
Pública 
*Qué es el diseño de la 
política pública 
*Qué es la evaluación de 
diseño 
*Programas para erradicar 
la brecha digital en México  

*Disponibilidad de 
datos, algunos 
contenidos tienen 
costo 
*Veracidad de la 
información, no todas 
las páginas tienen 
información fidedigna 
es importante solo 
seleccionar la 
información 
referenciada 
*Algunos de los 
documentos no están 
completos  

*Actualidad en la información 
*Recuperación rápida de 
información  
*Gran cantidad de 
información  
*Variedad de fuentes de 
información  
 

Buscadores 

académicos 

*Google 

Académico 

Repositorios 

*E-lis 

*Redalyc 

*Scielo 

*Dialnet 

Páginas Web 
SCT, INEGI, 

FLACSO, CEPAL, 
etc. 

Blogs Universitarios 

Unidad de 

información 
Dirección Web Objetivo de búsqueda Términos de búsqueda 

*Web of Science 

 

 

https://www.webofscience.com 

 
 

Recuperar información 
sobre los temas 
centrales de la 
investigación: 
*Brecha digital 

*Evaluación del diseño 
de programas 

*PCS 

*Brecha digital 
*Concepto de brecha digital 
*Tipología de brecha digital 
*Programa Conectividad en 

Sitios Públicos 
*Evaluación del diseño de 

programas 
*Diseño de políticas Públicas 

*Scopus 
https://www.scopus.com 

 

Fuente: Elaboración propia para efectos de la presente 

investigación 

 

https://www.webofscience.com/
https://www.scopus.com/
https://www.scopus.com/
https://www.scopus.com/


100 
 
 

Otras fuentes de información o unidades documentales son los buscadores 

académicos, sistemas de información que sólo registran sitios Web vinculados al 

mundo académico y que contienen artículos de revistas científicas, investigaciones, 

ponencias presentadas a congresos, tesis y tesinas, patentes, libros, y páginas Web 

de instituciones académicas. Un ejemplo es Google académico buscador que te 

permite localizar documentos como artículos, tesis, libros y resúmenes de fuentes 

diversas como editoriales universitarias, asociaciones profesionales, repositorios de 

preprints, universidades y otras organizaciones académicas. Los resultados 

aparecen ordenados considerando el texto completo, el número de citas recibidas, 

el autor, la publicación fuente, etc. 

Como se menciona dentro de estos buscadores se pueden recuperar una gran 

diversidad de documentos, pero a través de estos se tiene la oportunidad de 

ingresar a otros recursos de información como los repositorios sitios web donde se 

almacena información digital de empresas o instituciones; los archivos almacenados 

pueden ser accedidos por quienes lo permita la institución o el administrador. El 

formato de la información almacenada puede variar según el repositorio, desde 

presentaciones, imágenes, videos, documentos, entre otros, pueden ser utilizados. 

Para efectos de la presente investigación los repositorios consultados fueron: E-LIS 

(Electronic-prints for Library and Information Science), repositorio internacional de 

Información y Documentación especializado en Ciencia de la Información y 

Documentación y de alcance internacional, Redalyc sistema de indización que 

integra a su índice las revistas de alta calidad científica y editorial de América Latina, 

Scielo (Scientific Electronic Library Online) que es una hemeroteca virtual 

conformada por una colección de revistas mexicanas de todas las áreas del 

conocimiento y Dialnet portal bibliográfico cuyo objetivo es dar mayor visibilidad a la 

literatura científica hispana. Este portal integra distintos recursos y servicios 

documentales entre otros una base de datos, una hemeroteca virtual, alertas 

bibliográficas y un repositorio en acceso en abierto (véase tabla 24). 
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Tabla 24. Repositorios consultados 

Fuente: Elaboración propia para efectos de la presente 

Además de los repositorios otro recurso son las páginas web documento electrónico 

adaptado particularmente para el Web, que contiene información específica de un 

tema en particular y que es almacenado en algún sistema de cómputo que se 

encuentre conectado a la red mundial de información denominada Internet, de tal 

forma que este documento pueda ser consultado por cualquier persona. Una página 

Web tiene la característica peculiar de que el texto se combina con imágenes para 

hacer que el documento sea dinámico y permita que se puedan ejecutar diferentes 

acciones como conducir a otra sección dentro del documento, abrir otra página Web, 

iniciar un mensaje de correo electrónico o dirigir a otro Sitio Web totalmente distinto 

a través de hipervínculos. La página que se consultó para la presente investigación 

fue la de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (SCT), 

institución gubernamental que se encarga de puntualizar las normas y estrategias 

públicas que están relacionadas con la creación, así como en la promoción de los 

sistemas de transporte y vías de comunicación del país (véase tabla 25).  

 

 

Unidad de 

información 
Dirección Web 

Objetivo de 

búsqueda 

Términos de 

búsqueda 

*E-LIS (Electronic-
prints for Library 
and Information 
Science) 

http://eprints.rclis.org/5776/ Recuperar 
información sobre 
los temas 
centrales de la 
investigación:  
*Brecha digital 
*Evaluación del 
diseño de 
programas 
*PCS 

*Brecha digital 
*Concepto de 
brecha digital 
*Tipología de 
brecha digital 
*Programa 
Conectividad en 
Sitios Públicos  
*Evaluación del 
diseño de 
programas  
*Diseño de 
políticas Públicas  

* Redalyc https://www.redalyc.org/ 

* Scielo https://scielo.org/es/ 

* Dialnet https://dialnet.unirioja.es/ 

https://www.redalyc.org/
https://scielo.org/es/
https://dialnet.unirioja.es/
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Tabla 25. Páginas Web consultadas 

Fuente: Elaboración propia para efectos de la presente 

La SCT sirve como una institución que tiene diversas responsabilidades con la 

sociedad civil, pues existen líneas de prioridad como la creación, mantenimiento, 

modernización y administración de infraestructura: Marítimo-Portuaria, Carretera, 

Ferroviaria, Telecomunicaciones, Aeroportuaria. En la era digital, sus labores 

principales pasan por dar acceso a internet privado y gratuito a gran parte de la 

población posible, además de celebrar las licitaciones y contratos que se requieren 

con la industria privada. Además, planea e instrumenta las políticas de 

telecomunicaciones y radiodifusión del Gobierno Federal, así como encargarse de 

obtener y coordinar las posiciones orbitales, adquiriendo y operando las redes de 

telecomunicaciones, realizando acciones para el acceso a internet de banda ancha 

en edificios e instalaciones de la Administración Pública Federal, entre muchas otras 

funciones. En su página de internet se brinda contenido de carácter informativo en 

cumplimiento con lo dispuesto por los artículos 6 y 7 de la Constitución Mexicana. 

Además de los programas actuales, documentos y contactos de la Secretaría. 

El último recurso consultado son los blogs y sitios web que permiten la creación y 

difusión de contenido, en la mayoría de los casos, sobre un tema específico y en el 

que se comparten conocimientos y opiniones de forma regular. Los que se utilizaron 

para efectos de la presente investigación fueron sitios de notas periodísticas como 

el economista, blogs de universidades como Universidad Icesi, Iberdrola, entre 

otros, el objetivo de ingresar a diferentes sitios web fue recuperar información sobre 

la brecha digital, la etapa de diseño, la evaluación del diseño de políticas, 

investigaciones o trabajos sobre la evaluación del diseño de políticas en brecha 

digital. Los términos de búsqueda fueron: brecha digital, políticas públicas, etapas 

Unidad de 

información 
Dirección Web 

Objetivo de 

búsqueda 

Términos de 

búsqueda 

Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes (SCT) 

https://www.gob.mx/sct 

Recuperar 
información sobre 

el Programa 
Conectividad en 
Sitios Públicos 

*Programa 
Conectividad en 
Sitios Públicos 

https://www.gob.mx/sct
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de las políticas, evaluación del diseño de las políticas y teorías que sustenten la 

brecha digital. 

Fase 1. Búsqueda, recolección y selección de información  

- Identificación del problema público: Actualmente toda la sociedad 

demanda conexión a Internet y acceso a dispositivos electrónicos que les 

permitan, trabajar, estudiar, comunicarse, comprar, vender, reunirse, 

informarse, distraerse, etc.; esto sin problema lo puede realizar una persona 

que cuente con los servicios básicos de luz y acceso a internet y a las TIC, 

pero aquellos que ni siquiera cuentan con los recursos necesarios para vivir 

no lo pueden hacer, y como resultado son apartados de los beneficios de las 

tecnologías, esta situación lleva por nombre brecha digital, y como se 

menciona en los capítulos anteriores es un problema que ataca a todo el 

mundo y que es multifactorial, por ello es importante conocer cómo se ha 

abordado este problema y cuáles han sido las posibles soluciones. 

 

- Identificación de los programas de la administración actual referentes a 

la brecha digital: Para identificar las acciones o programas que en México 

se realizan actualmente para combatir la brecha digital fue necesario hacer 

una búsqueda dentro de la página de internet de la Secretaría de 

Infraestructura Comunicaciones y Transportes (SICyT), en este sitio hay un 

apartado denominado acciones y programas, en este se abre un menú donde 

se selecciona la opción de Subsecretaria de Comunicaciones y Desarrollo 

Tecnológico, en este apartado se presentan los programas actuales 

referentes a combatir la brecha digital (anteriormente los programas 

referentes al problema de la investigación estaban adscritos a la SEP, esto 

se modificó con el cambio de política). Actualmente hay tres programas: el 

Programa de Conectividad en Sitios Públicos, el Programa Social de 

Cobertura y el de Red Compartida, para seleccionar el programa de mayor 

afinidad para la reducción de la brecha digital se realizó la revisión de los tres 
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y de esta se determinó que el Programa de Conectividad en sitios públicos 

era el idóneo. 

 

- Selección del Programa: El programa de conectividad en sitios públicos 

(PCSP) es un programa más completo que el de Cobertura Social y el de 

Red Compartida debido a que el PCSP no solo se enfoca en zonas y 

regiones, sino que identifica los lugares (escuelas, hospitales, plazas, 

parques, centros comerciales, etc.) donde hace falta conectividad. Además 

de esto el programa permite a la Secretaría de Salud, Educación y Bienestar, 

especificar de manera concreta cuales son los sitios de mayor prioridad por 

conectar haciendo uso de la base de datos o repositorio que el programa 

tiene como objetivo construir (es un trabajo en conjunto que beneficia). 

Asimismo, a través de este repositorio las empresas, y las mismas instancias 

de gobierno tienen la posibilidad de evaluar la situación de conectividad en 

la que se encuentra el país y con esta herramienta se permite brindar 

información para que las empresas puedan llegar hasta los lugares (nichos 

de oportunidad) donde sea necesario y urgente la conexión a internet. Esto 

permitiría desde mi punto de vista ampliar el mercado para las empresas y 

plantear planes que convengan tanto a las personas (planes de internet bajos 

para adquirir el servicio) y para las empresas esto podría representar 

ganancias y crecimiento. 

 

Considero importante mencionar que el programa de cobertura social solo 

categoriza a las zonas de atención prioritaria en: localidades con alta y muy 

alta marginación, localidades con alta presencia de población indígena y 

afromexicana, localidades alejadas de las zonas con servicio de internet, 

localidades que son cabeceras municipales sin cobertura a internet y 

localidades con solicitud de atención ciudadana de acceso a internet. Debido 

a esto considero que es un programa que coadyuba con el de conectividad 

en sitios públicos. 
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Por otra parte, el programa Red compartida va dirigido a la instalación de una 

Red Compartida mayorista que habilite la prestación de servicios de 

telecomunicaciones actuales y futuros, además de aumentar la cobertura de 

los servicios de telecomunicaciones, promover precios competitivos y elevar 

la calidad de los servicios estándares internacionales. Estos elementos son 

de gran importancia, pero considero que el programa solo se enfoca a 

aspectos técnicos de la conectividad, y que podría coadyuvar con los dos 

programas anteriores, para así poder lograr mejores resultados ante la 

brecha digital. 

- Identificación de las políticas públicas en México referentes a la brecha 

digital: Al llegar al terreno nacional, se realizó una búsqueda de los 

programas que México ha tenido en referencia a la disminución de la brecha 

digital, de esta búsqueda se encontraron ocho programas representativos, 

comenzando desde la administración de 1995 a la actualidad. 

 

- Definición de la brecha digital e identificación de su tipología y factores: 

Después de conocer las acciones o programas enfocados a la reducción de 

la brecha digital se realizó una búsqueda documental dirigida a definir el 

término, esto con la finalidad de saber qué es lo que abarca, como está 

compuesto, la evolución que ha tenido y seleccionar los elementos más 

importantes para identificar si las acciones aplicadas por las diversas 

administraciones lo hacían de manera correcta. Las fuentes de información 

dentro de este paso fueron los repositorios (E-lis, Redalyc, Scielo y Dialnet), 

las páginas web (CAF Banco de Desarrollo de América Latina, Grupo 

Atico34, Iberdrola, Oxfam Intercóm ), los blogs (Blogs Universidad Icesi, Blog 

de área TIC de Ricardo Fernández) y los buscadores académicos (Google 

académico); los términos de búsqueda empleados fueron “tipos de brecha 

digital” y “factores causantes de la brecha digital”, como resultados de la 

búsqueda se obtuvieron diferentes artículos de revista, algunos capítulos de 
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libros electrónicos, tesis, entre otros documentos que daban cuenta de la 

conformación del término. 

- Identificación de los elementos para evaluar el diseño de política 

pública: Dentro del diseño de la política es posible realizar un proceso de 

evaluación, para identificar los aspectos que se deben incluid o corregir, esto 

con la finalidad de obtener buenos resultados en las etapas posteriores. Para 

realizar la evaluación del diseño de la política, se realizó en primera instancia 

una búsqueda de información que permitiera saber en qué consiste la 

evaluación del diseño, para esto se recurrió a los buscadores tanto generales 

como académicos, a los repositorios y a las páginas web, para recolectar 

información sobre qué es la evaluación del diseño de políticas, en qué 

consistía el diseño de políticas, los elementos que constituyen la evaluación 

de diseño de políticas y como se lleva a cabo una evaluación de diseño, como 

resultado de la investigación se obtuvo, una definición y los elementos 

centrales para llevar a cabo esta evaluación. Al tener el aspecto teórico de la 

política, haber seleccionado una etapa y un programa, la aplicación de la 

evaluación del diseño de una política es factible para saber si el diseño fue 

elaborado de manera correcta.  

Fase 2. Análisis de la información  

La técnica empleada para el análisis de la información recuperada en la fase 1, es 

el análisis de contenidos, esta técnica consiste en la lectura (textual o visual) como 

instrumento de recogida de información y la interpretación (Andréu Abela, J.,2001).  

La lectura debe realizarse siguiendo el método científico, es decir, debe ser, 

sistemática, objetiva, replicable, y valida. Lo característico del análisis de contenido 

y que le distingue de otras técnicas de investigación sociológica, es que se trata de 

una técnica que combina la observación y producción de los datos, y la 

interpretación o análisis de estos (Andréu Abela, J.,2001). 

- Identificación del estatus de la brecha digital geográficamente (mundial, 

regional y nacional): Después de tener identificado el problema a investigar 
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y el programa a analizar, se procedió a realizar una búsqueda sobre el 

estatus en el que se encontraba la brecha digital por regiones geográficas, 

empezando desde el nivel más amplio, que es el mundial, después 

enfocando la búsqueda a nivel regional América Latina y finalmente a nivel 

nacional en México.  

 

De estos se obtuvieron datos sobre los indicadores de la brecha digital, los 

elementos que está directamente relacionados con la brecha, las acciones 

que han realizado para disminuirla, el estatus o rankings por nivel de la 

brecha digital, entre otros elementos que explican y fundamentan porque 

este término es un problema que debe ser a tendido y que apremia debido a 

la situación que la pandemia planteo. La fuente de información para localizar 

lo ya mencionado fueron los buscadores académicos y las páginas de 

internet utilizando como término principal brecha digital y aumentando el 

adjetivo que se requería. 

 

- Criterios para describir los programas nacionales sobre brecha digital: 

Para realizar el análisis de los programas empleados para la reducción de la 

brecha digital en México se utilizaron 7 criterios, a continuación, en la tabla 

26 se muestran. 

Tabla 26. Criterios de análisis de los programas 

1. Nombre del programa  

2. Nombre del presidente en turno 

3. Año de ejecución del programa 

4. Explicación del programa (en que consistió) 

5. Objetivos 

6. Identificación de logros y retos 

7. Lo importante del programa  

              Fuente: Elaboración propia para fines del presente trabajo 
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Esto con la finalidad de identificar la forma en la que las diferentes 

administraciones han abordado el problema y poder identificar aciertos y 

faltas en cuanto a las acciones para combatir el problema. 

 

- Elaboración del árbol del problema: Al no haber un análisis del problema 

dentro del Programa y el DOF. Se procedió a utilizar la información referente 

a la brecha digital de los capítulos anteriores y elaborar de manera propia un 

análisis de la situación problemática, para ello se utilizó un árbol de problema, 

el cual permite identificar la naturaleza y contexto de la problemática que se 

pretende resolver mediante una estrategia, programa, proyecto, etcétera. En 

su desarrollo se identifican tanto las causas que originan el problema como 

los efectos directos e indirectos que ocasiona en el mediano y largo plazo 

(CONEVAL, 2013). 

 

- Identificación de las teorías que explican la brecha digital: Se realizó una 

búsqueda en la literatura sobre las teorías que explican el surgimiento de la 

brecha digital, seleccionando, el más idóneo para cada tipo de brecha y 

acorde con la investigación. 

 

Es importante mencionar que hay una gran diversidad de teorías y modelos 

que abordan este problema, unas enfocándose a un tipo de brecha, otra 

abordando los factores causantes de la misma, otras explicando conductas 

o contextos, otras muy generales, otras proponiendo soluciones o enfoques 

distintos del problema, otras relacionando áreas, etc.  

 

Algunas de las teorías recuperadas fueron: La Teoría de la Acción Razonada 

(TRA) de Fishbein y Ajzen (1975), la Teoría del Comportamiento Planificado 

(TPB) de Ajzen (1985), el Modelo de Aceptación de la Tecnología (TAM) de 

Davis (1989), el Marco de Tecnología, Organización y Entorno (TOE) de 

Tornatzky y Fleischer (1990), la Teoría de la Difusión de las Innovaciones 
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(DOI) de Rogers (1995), la Teoría unificada de aceptación y uso de la 

tecnología (UTAUT) (Venkatesh et al., 2003), UTAUT 2 (Venkatesh et al., 

2012), la Teoría de los recursos y la apropiación de la difusión, aceptación y 

adopción de nuevas tecnologías de Jan Van Dijk, entre otras. 

 

De esta amplia gama se pudo observar que de acuerdo a la tipología que 

conforma a la brecha digital (acceso, uso y apropiación) no todas las teorías 

cubrían la tipología designa y mencionada en capítulos anteriores, las teorías 

mencionadas dirigían sus enfoques en gran parte a la brecha de uso y 

apropiación, pero la brecha de acceso solo se mencionaba, no había 

profundidad en esta, por ello se procedió a realizar una búsqueda para este 

tipo de brecha, como resultado se obtuvieron las siguientes teorías: la Teoría 

del Internet, la Teoría de la comunicación, el conectivismo, redes neutrales, 

entre otras. 

 

De todas estas se eligieron tres, dos dirigidas a la brecha de uso y a la de 

apropiación que fueron: la Teoría de los recursos y la apropiación de la 

difusión, aceptación y adopción de nuevas tecnologías y la Teoría Unificada 

de la Aceptación y uso de tecnología, para la brecha de acceso se eligió la 

teoría de Redes Neutrales, la selección de esta se realizó debido a los 

elementos que aborda, a como definen cada uno de estos elementos y a 

como estos empatan con la tipología de la brecha digital. A continuación, en 

la tabla 27 se presenta la operacionalización de los elementos identificados. 

 

 

 

 



110 
 
 

Tabla 27. Operacionalización de las variables obtenidas de los enfoques teóricos 

Teoría de los recursos y la apropiación 
de la difusión, aceptación y adopción de 

nuevas tecnologías 

Teoría Unificada de la Aceptación y uso de 
tecnología (UTAUT) 

 
Redes neutrales 

Operacionalización 
de las 

variables 
Brecha 

digital de 
uso 

Brecha digital de 
apropiación 

Brecha digital de uso 
Brecha digital 
de apropiación 

Brecha digital de acceso 

Acceso 
material a 

dispositivos 
digitales 

Motivación 
Habilidades 

digitales 
Expectativa del 
funcionamiento 

Expectativa 
del esfuerzo 

Influencia social 
No 

discriminación 
Interconexión 

 
Accesibilidad 

V
a
ria

b
le

 

Cantidad y 
tipo de 

herramientas 
tecnológicas 
con las que 
cuentan las 
personas 

Situación 
que 

provoca 
que las 

personas 
utilicen 

Internet y 
las 

tecnologías 

Capacidades, 
físicas e 

intelectuales 
que les 

permita a las 
personas 
utilizar el 

internet y las 
nuevas 

tecnologías 

Habilidades de 
las personas 

en el uso 
correcto de las 
herramientas 
tecnológicas 
que posean 

(celular, 
computadora) 

Elemento 
que medirá 
el tiempo, 

habilidades y 
capacidades 

que debe 
tener una 
persona 

para poder 
hacer uso de 

las 
herramientas 
tecnológicas, 
de Internet y 

de las 
aplicaciones 

o apps 

Reacción de la 
persona ante las 

opiniones o 
comportamientos 
de otros que los 

afectan y 
provocan 

cambios, esto en 
un contexto 

social y 
tecnológico, 

ejemplo comprar 
un modelo de 

celular 
especifico, o 

usas una misma 
red social 

Toda la 
información 
es importante 
y el tránsito 
en internet no 
prioriza, es 
equitativo  

Elemento 
relacionado 
con la 
infraestructura 
de las redes 
de internet, 
para hacer 
llegar el 
servicio a los 
lugares más 
apartados  

La conexión 
a Internet 
debe ser 
rápida, de 
gran 
capacidad y 
de estar en 
todos los 
sitios 

D
e
fin

ic
ió

n
 

Porcentaje de 
computadoras 

o celulares 

Porcentaje 
de las 

personas 
que utilizan 

internet 

Porcentaje 
de nivel 

educativo de 
las personas 

Porcentaje de 
habilidades 
tecnológicas 

de la población 
objetivo 

Porcentaje 
de 

habilidades 
tecnológicas 

de la 
población 
objetivo 

Porcentaje de 
tipo de uso de 

aplicaciones en 
internet 

Porcentaje de banda ancha de internet en 
México 

M
e
d

id
a

 

Fuente: Elaboración propia para fines del presente 

trabajo 
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- Elaboración de la herramienta para identificar el tipo de brecha digital 

que hay en México, utilizando los elementos seleccionados en la fase 

anterior: Para el análisis de la política, una vez que se recolectó la 

información se operacionalizaron los tres conceptos centrales y se 

identificaron las siguientes variables: motivación, habilidades digitales, 

expectativa de funcionamiento, expectativa de esfuerzo, influencia social, no 

discriminación, interconexión y accesibilidad, para analizar los tres tipos de 

brecha digital si el diseño del programa objeto de estudio contempla 

instrumentos para reducir la brecha digital. La revisión de la literatura permitió 

identificar una tipología que es la base de este análisis. Para identificar 

similitudes dentro de las definiciones se seleccionaron aquellos elementos 

que tuvieran afinidad entre definiciones y se ubicaron dentro del tipo de 

brecha digital, como resultado de este análisis se obtuvo un cuadro de 

ubicación del tipo de brecha digital. 

 

El cuadro de análisis (tabla 28) está compuesto por los tipos de brecha digital 

y la función que tiene es identificar si hay o no dentro del programa los 

elementos teóricos de la brecha digital. Es decir en un panorama real hubiese 

conexión a internet en todo un territorio y la calidad de la conexión fuese 

buena y todas las personas accedieran a internet, no habría brecha de 

acceso debido a que se cubren los elementos de esta, en cuanto a la brecha 

de uso siguiendo el ejemplo de un panorama optimo se podría pensar en que 

las personas tuvieras fácil acceso a los aparatos tecnológicos que les 

permiten conexión a internet y que esto son empleados de manera fácil y 

sencilla por la sociedad, esto cubre sin problema los elementos de la brecha 

de uso, por último en relación a la brecha de apropiación y continuando con 

el ejemplo de lo deseable las personas en la sociedad al tener acceso a 

internet y a los recursos de las TIC podrían demostrar que las ventajas que 

tiene de estos recursos son benéficas para ellos, teniendo habilidades 

digitales, y beneficios de estas; esto claro en el mejor de los casos, pero si 
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durante la aplicación del modelo se encuentra que dentro de la sociedad hay 

discriminación en cuanto al acceso de internet, o que las personas no 

cuentan con dispositivos tecnológicos y que además de esto no cuentan con 

conocimientos básicos se puede identificar que en ese ejemplo la brecha 

digital existente es de los tres tipos. Ubicar la situación de cada contexto para 

aplicar el modelo propuesto, se puede hacer a través de las definiciones de 

los elementos que lo constituyen (que fueron mencionados en el capítulo 

anterior).  

Tabla 28. Cuadro de identificación del tipo de brecha digital 

E
le

m
e

n
to

s
 c

o
n

s
ti

tu
ti

v
o

s
 Tipología de brecha digital 

Brecha digital de acceso Brecha digital de uso Brecha digital de apropiación 

-No discriminación -Acceso a dispositivos digitales 
-Motivación 

 

-Interconexión -Expectativa del funcionamiento 
-Habilidades digitales 

 

-Accesibilidad -Expectativa del esfuerzo -Influencia social 

Fuente: elaboración propia para efectos el presente trabajo 

- Elaboración de un modelo para analizar los elementos del diseño del 

Programa Conectividad en Sitios Públicos: De la información que se 

recuperó en el capítulo anterior sobre la brecha digital y el diseño de políticas, 

se tomaron los diez elementos que constituyen un diseño óptimo según la 

literatura empleada. También se tomaron los tres tipos de brecha digital que 

se ubicaron y con ellos los elementos que los conforman de acuerdo con la 

literatura. 

La organización de estos elementos dentro del modelo se encuentra de la 

siguiente manera (véase figura 3), en la parte superior y como eje central se 

ubican los elementos de diseño. Esta posición permite identificarlos de 

manera rápida en el análisis del programa. Debajo de estos se encuentran 

los tres tipos de brecha digital. 
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Al realizar el análisis y ubicar los elementos de diseño es importante saber si 

se abordan los tipos de brecha, es decir si el programa contempla dentro de 

su diseño el acceso, el uso y la apropiación, en caso de hacerlo se debe 

identificar en qué medida lo aborda y esto se sabrá con los elementos que 

constituyen el tipo de brecha, ubicado en el tercer nivel. 

Finalmente, en el último nivel se debe responder la interrogante de ¿Se 

considera algún tipo de brecha digital, dentro del programa / política? De 

acuerdo con lo analizado y lo que contenga el programa.  

La ejecución del modelo descrito se presenta en el capítulo 5, contemplando 

la información recuperada, pero para ejemplificar su uso en este capítulo, se 

seleccionó el elemento de Objetivo, es importante saber si ¿El Programa de 

Conectividad en Sitios públicos tiene este elemento contemplado y de 

manera clara dentro de su diseño?, en este caso el programa si cuenta con 

este elemento por lo consiguiente se procede a saber si ¿Dentro del objetivo 

se aborda o menciona alguno de los tres tipos de brecha digital?,  el objetivo 

presentado dentro del documento No hace mención del problema de manera 

clara y tampoco aborda la tipología de la brecha digital, por lo tanto la 

pregunta de si ¿El objetivo cuenta con alguno de los elementos constitutivos 

de los tipos de brecha digital? también es negativa, y de acuerdo con el 

modelo solo se mencionará tal cual el objetivo. 

De esta manera se presentarán los elementos que el diseño de la política 

incorpora en relación con la resolución de la brecha, y aquellos elementos de 

los que carece y se podrá explicar también el porqué de los elementos 

faltantes. 

La finalidad de este modelo es hacer una evaluación de su diseño 

identificando a cuál de los tres tipos de brecha digital se enfoca el programa, 

saber si su diseño es eficaz, si contempla los elementos necesarios para que 

el diseño del programa atienda y disminuya la brecha digital, así como 

identificar cuáles son sus vacíos. 
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Análisis 
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problema 
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de 

soluciones 

 

Mapeo 
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actores 

Metodologías 
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participación 
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s 

 

Enfoques 
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estratégicas 

 

 

Instrumentos 
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y 

programación 
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viabilidad o 

factibilidad 

 

 

 

Brecha Digital 

de Acceso 
Brecha Digital 

de Uso 

Brecha Digital 

de Apropiación 

*No Discriminación  
*Interconexión 
*Accesibilidad 

 

 

*Acceso a dispositivos digitales   
*Expectativa de funcionamiento 

*Expectativa de esfuerzo 

 

 

*Motivación  
*Habilidades digitales 

*Influencia Social 

 

 

Elementos constitutivos del diseño de la política  

Elementos constitutivos del problema   

¿Se considera dentro del programa / política?    

SI NO  Qué menciona el 

programa o política 

Figura 3. Modelo para la identificación de los elementos de diseño dentro de una política o programa 

 

Fuente: elaboración propia para fines de la presente investigación 
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- Elaboración de la herramienta para identificar la efectividad de la evaluación 

del diseño de un programa: Además de identificar si el programa tiene los 

elementos necesarios del diseño y ver si estos están orientados a resolver la brecha 

digital en México, es necesario saber si los elementos que tiene el diseño son 

correctos o no y para ello es necesario tener una herramienta que permita evaluar 

el diseño. En la tabla 29 se presenta un modelo conformado por tres aspectos, el 

primero es el tipo de evaluación que se realizará dentro del diseño. Este eje se ubica 

en la parte superior y está integrado por cuatro tipos de evaluación: evaluación 

externa e interna, evaluación según la función de la evaluación, evaluación según 

la perspectiva temporal y evaluación según el contenido de la evaluación. Esta parte 

debe seleccionar el tipo de evaluación afín al programa analizado (programa de 

conectividad en sitios públicos). En la segunda sección del cuadro, se encuentran 

ocho preguntas, relacionadas con la fundamentación de los elementos del 

programa, las acciones, la metodología y con los recursos de este, en esta sección 

hay dos casillas donde se puede responder si o no a la pregunta que se hace. En 

la última sección de este modelo, se presenta una pregunta relacionada a la 

coherencia del programa en esta se debe indicar cuál de los dos tipos de coherencia 

es la que tiene el Programa de Conectividad en Sitios Públicos en relación con la 

política de inclusión digital universal de la administración actual y en relación 

también con el otro programa que aborda la problemática de la brecha digital. 

Para utilizar lo propuesto para la evaluación del diseño del programa se debe tomar 

en cuenta la información arrojada del modelo anterior, la información recuperada 

del programa y la información teórica, esto con la finalidad de identificar si el 

programa ayuda o no con el problema, cuáles son los aspectos por corregir, cuales 

faltan por integrar, etc. es decir a través de esta herramienta se abre la oportunidad 

de poder dar opciones de mejora dentro del diseño del programa que posiblemente 

ayuden a reducir el margen de error en la implementación. 
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Tabla 29. Aspectos para la evaluación del diseño 

Tipo de evaluación de diseño del Programa Conectividad en Sitios Públicos 

La evaluación externa e 
interna 

Según la función de la 
evaluación 

Según la 
perspectiva 

temporal 

Según el contenido 
de la evaluación 

Pregunta SI NO 

1.- ¿El programa está bien 
fundamentado? 

  

2.- ¿Hay un buen análisis 
del problema? 

  

3.- ¿Los objetivos están 
bien fundamentados, 

definidos, fundamentados, 
jerarquizados, 
especificados? 

  

4.- ¿Las acciones 
responden de forma lógica 

a los objetivos? 

  

5.- ¿Se prevén los 
recursos (humanos, 
organizacionales) 

necesarios? 

  

6.- ¿La metodología esta 
explicitada en el programa 

o política? 

  

7.- ¿Son adecuados los 
mecanismos de 

información? 

  

8.- ¿El programa es 
coherente con la filosofía 

y los objetivos de la 
institución que lo 

contiene? 

  

¿El Programa Conectividad en Sitios Públicos qué tipo de coherencia tiene? 

Coherencia en las políticas 
(coherencia interna) 

Coherencia entre políticas 
Coherencia entre espacios 

de política 

¿Por qué? 

Fuente: Elaboración propia para efectos de la presente investigación 

El método documental fue fundamental en el proceso para generar las herramientas 

para conocer en qué medida el Programa Conectividad en Sitios Públicos ayuda a 

reducir en México la brecha digital, esto a través de la identificación, selección, 

organización y análisis de la información recuperada, como resultado de los 

procesos y actividades descritos en este capítulo se obtuvieron las herramientas 
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que permitirán conocer los aciertos y desaciertos de la administración actual ante la 

brecha digital, esto se podrá llevar a cabo porque dentro de cada herramienta se 

concentran elementos clave para poder hacer una medición y un análisis del 

problema. 

A pesar de que las herramientas planteadas ayudaran a identificar en qué medida 

la brecha digital se atiende a través del programa, es importante mencionar las 

limitantes del enfoque de análisis, y el modelo de los elementos del diseño. La 

primera limitante es que estas herramientas solo se diseñaron para un programa en 

específico. La segunda es que incluyen una diversidad de variables. La tercera 

limitante es que para poder tener una comprensión clara de las herramientas es 

necesario conocer sobre las concepciones teóricas que fueron usadas para su 

construcción.  
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Capítulo 5. Análisis del diseño del Programa Conectividad en 

Sitios Públicos 
 

En el presente capítulo se presenta el análisis del diseño del Programa Conectividad 

en Sitios Públicos, la finalidad es identificar en qué medida el programa aborda la 

brecha digital y establece estrategias y actividades para reducirla. Adicionalmente 

a las recomendaciones para que el programa atienda la brecha digital se presentan 

recomendaciones para el rediseño del programa. El capítulo está organizado en 

cuatro partes, la primera contiene la presentación del programa, la segunda muestra 

la evaluación del diseño del programa; la tercera incluye el análisis del programa de 

acuerdo con los tres tipos de brecha digital, y la última parte aborda el análisis de la 

coherencia del programa.  

5.1 Antecedentes y fundamentos legales del programa 

 

La institución a cargo del Programa Conectividad en Sitios Públicos (2019-2024) es 

la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (SICyT). Esta 

Secretaría se encarga de garantizar la accesibilidad a la infraestructura necesaria 

para la prestación de servicios de calidad y competitivos, que respondan a las 

expectativas de la ciudadanía en lo que a transportes y comunicaciones se refiere 

en todo el territorio nacional (Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 2016). 

También es la encargada de emitir anualmente los Programas de Cobertura Social 

y el de Conectividad en Sitios Públicos, de acuerdo con lo establecido en el Título 

Décimo, Capítulo Único, Artículos 210 y 211 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTR) (Secretaría de Gobernación, 2021). 

La unidad administrativa que ejecuta el programa es la Subsecretaría de 

Comunicaciones y Desarrollo Tecnológico encargada de elaborar y conducir 

políticas públicas orientadas al desarrollo de los habilitadores tecnológicos y 

cognitivos en materia de telecomunicaciones y radiodifusión que favorezcan la 

inclusión, el desarrollo social y la competitividad del país. (Gobierno de México, 

2016). 



119 
 
 

El origen del Programa Conectividad en Sitios Públicos se ubica en el interés de la 

presente administración de generar bienestar para toda la población, en especial 

para quienes están en situación de vulnerabilidad, en este sentido, las 

comunicaciones y el Internet son herramientas fundamentales para su logro. El 

énfasis que la actual administración ha puesto en cerrar la brecha digital está 

orientado al aprovechamiento de las comunicaciones y las tecnologías de la 

información como habilitadoras de bienestar y de igualdad de oportunidades. A 

través de la conectividad en sitios públicos se parte de una visión de justicia social, 

y se acerca la banda ancha y el Internet a todas las personas, comunidades y grupos 

sociales (Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 2019). El marco legal del 

programa se sustenta en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión y Plan Nacional de Desarrollo. 

El sustento dentro de la constitución se encuentra dentro del Artículo 6° en donde 

se estipula que el Estado debe garantizar el acceso de la población a las 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC), así como a servicios de 

radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el Internet de banda ancha. También 

establece que el Estado garantizará a la población su integración a la sociedad de 

la información y el conocimiento, mediante una política de inclusión digital universal 

con metas anuales y sexenales (Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 2021). 

Por otra parte, el artículo Décimo Séptimo Transitorio de la Reforma Constitucional 

en materia de Telecomunicaciones del año 2013 estableció que el Ejecutivo 

Federal, en el marco del Sistema Nacional de Planeación Democrática incluirá en 

el Plan Nacional de Desarrollo y en los programas sectoriales, institucionales y 

especiales "un programa de banda ancha en sitios públicos que identifique el 

número de sitios a conectar cada año, hasta alcanzar la cobertura universal". 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en el artículo 36 establece 

que corresponde a la (SICT) el despacho, de los siguientes asuntos: "formular y 
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conducir las políticas y programas para el desarrollo de las comunicaciones y 

transporte terrestre y aéreo, de acuerdo con las necesidades del país; así como 

elaborar y conducir las políticas de telecomunicaciones y radiodifusión del Gobierno 

Federal". 

La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTR) en los artículos 9 

fracciones III y X y 210, establece que corresponde a la SICT planear, fijar y conducir 

las políticas y programas de cobertura universal y cobertura social, así como la 

elaboración anual de un Programa de Conectividad en Sitios Públicos. Dentro de 

esta misma en los artículos 15, fracción XLIII y 74 fracción VI de la LFTR, estipulan 

que, el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) debe ordenar "a 

los concesionarios las obligaciones de cobertura geográfica, poblacional o social, 

de conectividad en sitios públicos y de cobertura universal". 

El último documento en el cual hay sustento legal para el programa es el Plan 

Nacional de Desarrollo 2019-2024, el cual refiere que el Programa de Conectividad 

en Sitios Públicos 2022 está alineado al Principio Rector del Plan Nacional de 

Desarrollo 2019-2024 (PND 2019-2024): "Por el bien de Todos, Primero los 

Pobres", toda vez que identifica a los sectores de la población históricamente 

discriminados. Este enfoque reconoce sus derechos y los plantea como objetivos 

que ayudarán a impulsar la justicia social, de acuerdo con la visión del 

Ejecutivo Federal. 

Además, en el Eje 3 "Economía" del PND 2019-2024 se define el Proyecto 

Cobertura de Internet para todo el país en los siguientes términos: "Mediante la 

instalación de Internet inalámbrico en todo el país se ofrecerá a toda la población 

conexión en carreteras, plazas públicas, centros de salud, hospitales, escuelas y 

espacios comunitarios. Será fundamental para combatir la marginación y la pobreza 

y para la integración de las zonas deprimidas a las actividades productivas" 

(Secretaría de Gobernación, 2021, p.61). 

El Programa de Conectividad en Sitios Públicos se vincula dentro de la Política de 

Inclusión Digital Universal (PIDU) constituyéndose como una herramienta en 
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conjunto con el resto de los proyectos y programas impulsados por el Gobierno de 

México. 

El conocer los antecedentes y el marco legal del programa es importante porque a 

través de ellos se identifican los principios, las bases generales y los procedimientos 

en los cuales está sustentada la acción que se va a analizar. A demás de esto, se 

puede conocer si el programa es acorde al marco legal, o si sigue otra línea. En 

cuanto a la importancia de los antecedentes se puede decir que conocerlos permite 

saber si el programa a analizar tiene continuidad o congruencia con lo que se ha 

estipulado o hecho anteriormente. A través de esto se puede decir si los programas 

están articulados o desarticulados, también se puede observar el progreso o 

retroceso de las acciones (programas o políticas) implantadas para reducir la brecha 

digital. 

5.2 Análisis del modelo para identificar los elementos del Programa 

Conectividad en Sitios Públicos 
 

El Modelo para la identificación de los elementos de diseño dentro de una política o 

programa (véase Figura 3), elaborado en la metodología, en este apartado se 

identificarán dentro del programa los elementos del diseño que la teoría marca como 

necesarios para un buen diseño. Tal cual se indica en el modelo propuesto en la 

metodología. 

Al haber ubicado los elementos de diseño con los que cuenta el programa, dentro 

de cada uno de estos se realizó un análisis tomando en cuenta la brecha digital, la 

información recuperada del programa y los componentes seleccionados de cada 

una de las concepciones teóricas (Acceso material a dispositivos digitales, 

Motivación, Habilidades digitales, Expectativa del funcionamiento, Expectativa de 

esfuerzo, Influencia social, No discriminación, Interconexión y Accesibilidad). El 

orden que se siguió dentro del análisis de cada elemento fue la secuencia que 

plantea el modelo mencionado.  
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La evaluación de diseño busca identificar hallazgos y recomendaciones a partir del 

análisis de la congruencia del diseño del programa; también permite tomar 

decisiones para mejorar la lógica interna. De acuerdo con la página de Coneval la 

evaluación de diseño de programas debe realizarse durante el primer año de 

implementación. Este tipo de evaluación se realiza mediante la revisión 

bibliográfica, la búsqueda de evidencia empírica en información secundaria, y un 

análisis cualitativo y comprehensivo de los elementos evaluados (CONEVAL, 2017). 

La evaluación del diseño que se realizó para efectos de la presente investigación 

cumple con la temporalidad, ya que el programa lleva más de un año en ejecución. 

La revisión bibliográfica se realizó tomando dos documentos centrales, uno fue el 

programa mismo, y el segundo el decreto publicado en el Diario Oficial por el cual 

se da a conocer el programa. La revisión de estos documentos permitió identificar 

los elementos del modelo de análisis descrito en el capítulo anterior. A continuación, 

se presenta el análisis del diseño del programa, de acuerdo con los elementos del 

diseño y con el modelo planteado. 

1. Análisis del problema público 

De acuerdo con la revista de Evaluación de Programas Públicos de la CEPAL 

(2021), el análisis del problema público debe dar cuenta de la problemática tratada 

por el programa. De acuerdo con los politólogos Xamara Mesa Betancur y Jonathan 

Alejandro Murcia (2020), una   situación considerada como problemática en el 

ámbito público debe afectar a la sociedad y estar considerada dentro de la agenda 

del gobierno o ingresar en esta. Ellos también mencionan que los componentes de 

un problema público son: 1) un detonante o momento coyuntural; 2) que sea 

competencia de alguna autoridad de gobierno; 3) la percepción del público de que 

el problema merece la intervención del gobierno; 4) la relevancia y significación del 

problema; 5) la cobertura y difusión de los medios de comunicación. 

Para identificar si dentro de una política, programa o acción se hace el análisis del 

problema se debe identificar si hay una descripción clara de cuál es la situación 

principal o la necesidad que el programa pretende abordar, los diferentes 
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fenómenos que lo causan, y los efectos que este provoca en la población. También 

se requiere identificar y caracterizar el área de estudio del problema, su área de 

acción, la población potencial afectada directamente, donde se identifica claramente 

cuál es la situación negativa que representa el problema o necesidad en la 

población, sector o área de estudio.  

Dentro del documento publicado por la SICyT que contiene el Programa 

Conectividad en Sitios Públicos y en el Diario Oficial de la Federación, no hay un 

apartado designado a la descripción del problema o al análisis de este. 

En el Diario Oficial de la Federación, solo se encuentra, información sobre la 

Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de Tecnologías de la Información en 

los Hogares en la que se destacan los siguientes datos: 

•  Existen 84.1 millones de usuarios de Internet en el país, que representan 72% de 

la población de seis años o más. Esto muestra un aumento de 1.9 puntos, respecto 

a 2019 (INEGI, IFT, 2021). 

Gráfica 9. Usuarios de Internet en México 

 

 

 

 

 

•  Del total de usuarios de Internet, el 78% habita en zonas urbanas (INEGI, IFT, 

2021). 

Fuente: INEGI, IFT, 2021 
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Gráfica 10. Usuarios de internet en el ámbito urbano y rural 

Fuente: INEGI, IFT, 2021 

•  Los tres principales medios para la conexión a Internet son: teléfono celular 

inteligente con 96%; computadora portátil con 33.7%, y televisor con acceso a 

Internet con 22.2% (INEGI, IFT, 2021). 

Gráfica 11. Usuarios de Internet de acuerdo con el uso de las herramientas tecnológicas 

Fuente: INEGI, IFT, 2021 

También recuperan de la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares 

los porcentajes y cifras del gasto en "servicios de comunicación", en la adquisición 

de teléfonos celulares y el gasto relativo al servicio de Internet. 

Si bien dentro de este documento no se hace un análisis del problema se brindan 

cifras relevantes de la problemática de la brecha digital, pero al igual que en el 

programa no hay un apartado donde se haga un análisis del problema, por lo tanto, 

este elemento no se considera dentro del diseño del programa. 
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La metodología de árbol de problemas resulta de gran utilidad para este fin, ya que 

permite ordenar las variables involucradas en la problemática, identificando el 

problema principal, sus causas y efectos. Además, en lo posible, se debe cuantificar 

el problema o la necesidad, e identificar la cantidad de población que se ve afectada 

por el problema y el nivel o el grado de la problemática, para lo cual es necesario 

contar con información estadística e indicadores relevantes al respecto (Arenas 

Caruti, D., 2021). 

El Árbol del problema se representa en la figura 4, el problema central identificado 

se ubica en el tronco del árbol; las causas del problema se establecen del tronco 

hacia las raíces; y los efectos se establecen del tronco hacia las ramas o la copa 

del árbol (CONEVAL, 2013).
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Figura 4. Árbol del problema de la brecha digital en México 
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El árbol del problema retoma del capítulo tres7, seis causas que dentro del 

documento de la CEPAL titulado “Hacia las sociedades del conocimiento” (2005) 

detonan la brecha digital. Los elementos que se retoman son: los recursos 

económicos que se diferencian en dos sectores. El primero es en la sociedad, esto 

es, si las personas no cuentan con una cantidad suficiente de dinero no podrán 

acceder al servicio de internet y por lo consiguiente tampoco invertirán en aparatos 

tecnológicos. El segundo rubro de la población en la que influye el tema económico 

es en los prestadores de servicios de telecomunicaciones, los cuales si no cuentan 

con el capital necesario para expandir sus redes no podrán cubrir los territorios 

faltantes de Internet. La siguiente causa son las zonas geográficas que, como se 

menciona en el árbol, mientras más alejadas y carentes estén de servicios básicos, 

como luz y carreteras más complicada será la inserción de las empresas de 

telecomunicaciones para brindar servicio de internet y permitirles una conexión. La 

tercera causa mencionada dentro del árbol es la edad. Este elemento se contempla 

debido a que las personas jóvenes pueden usar las nuevas tecnologías de manera 

fluida y autodidacta, se podría considerar que les emociona o interesa más que a 

las personas adultas que pudiesen tener miedo en cuanto al uso de las herramientas 

tecnológicas. El siguiente elemento dentro de las causas es la lengua o el idioma 

en el cual se difunde la información para hacer uso del Internet o de los dispositivos 

tecnológicos. Es decir, en el momento en que la información está en un idioma o 

lengua especifico se presenta una nueva brecha porque impide que personas con 

otros dialectos, o lenguas puedan entender o decodificar la información. El 

penúltimo elemento causal es la educación y la procedencia sociocultural. En este 

aspecto es importante mencionar que la escuela es un entorno favorable para la 

población porque a partir de este se pueden adquirir conocimientos y habilidades 

digitales haciendo que el Internet, y las TIC se perciban como herramientas 

fundamentales para la vida. Finalmente, el último elemento causal está relacionado 

con el tema económico debido a que si la población no cuenta con un empleo bien 

                                                           
7 Véase capitulo tres  
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remunerado será difícil que se puedan cubrir los gastos de un servicio como lo es 

el internet o de comprar aparatos tecnológicos 

La finalidad de identificar estas causas es saber si se consideran o no y en qué 

medida o forma dentro del diseño del programa que se está analizando. Además de 

esto también se quiere saber si el programa tiene contemplados los mismos efectos 

que ocasionan las causas señaladas y como es que esto se pretenden afrontar con 

la puesta en marcha del programa. Al no contemplar la parte de identificación del 

problema dentro de los documentos se puede decir que el programa no cumple con 

este aspecto y no contempla la información ya mencionada. 

2.Definición de soluciones 

Haciendo uso del segundo elemento del modelo para la identificación de los 

elementos de diseño dentro de una política o programa (véase figura 3). En este 

apartado se hará el análisis de este aspecto dentro de los documentos consultados 

que de acuerdo con los politólogos Xamara Mesa Betancur y Jonathan Alejandro 

Murcia la definición de soluciones es una fase esencial después de la identificación 

del problema, porque en ella se identifican los lineamientos y alternativas para la 

transformación de estos en acciones. Las soluciones como estrategias de 

intervención para solucionar o mitigar un problema, pueden abordarse mediante un 

proceso de jerarquización. En términos de priorización de soluciones, es importante 

tener pasos que posibiliten un orden lógico (Mesa, Betancur, X. y Alejandro, Murcia, 

J., 2020). 

Para identificar las soluciones, según la revista Evaluación de Programas Públicos 

de la CEPAL (2021), estas tienen que estar descritas como estrategias dentro del 

programa, como una solución posible al problema identificado, es decir, cómo se 

abordará el problema, qué elementos de este se van a enfrentar y de qué manera. 

La estrategia está dada por los bienes y/o servicios que entrega el programa, su 

interrelación, su complementariedad, las sinergias, y el efecto esperado en la 

población objetivo. Asimismo, la manera en que operará el programa, es decir, su 

proceso de producción, también se considera parte de la estrategia. 
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En este punto el Programa Conectividad en Sitios Públicos en el apartado de 

Conectividad en Sitios Públicos: Espacios para fomentar la transformación e 

inclusión digital de todos los mexicanos se menciona que: 

-Mediante el programa se identificarán los inmuebles en donde se podría ofrecer 

conectividad de banda ancha e Internet de manera gratuita  

-Al identificar los lugares con mayor necesidad de conexión a internet se integrarán dentro 

de una base de datos (Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 2019). 

 

Por otra parte, en el Diario Oficial se menciona que el programa tiene tres opciones 

de solución:  

La primera es el diseño del Repositorio Único de Sitios Públicos Conectados y por 

Conectar (RUSP), la base de datos que se menciona dentro del documento del 

programa. Esta herramienta consiste en un sistema informático que facilitará el 

registro, validación, actualización y consulta de la información de los sitios públicos 

que requieran conectividad a Internet con la finalidad de que sea considerada por 

operadores de telecomunicaciones, especialmente, por la empresa CFE 

Telecomunicaciones e Internet para todos. 

La segunda solución que se da es que los servicios de Internet y banda ancha sean 

proveídos bajo esquemas de conectividad significativa8 y asequibilidad para 

garantizar que aquellas localidades y grupos sociales en situación de vulnerabilidad 

tengan acceso a estos servicios para alcanzar mejores niveles de vida y mayor 

bienestar. 

Como última solución es la intervención gubernamental en la definición de la 

estrategia de conectividad a Internet gratuito, ésta debe estar basada en el enfoque 

de derechos humanos porque solo así se evita la ampliación de las brechas sociales 

                                                           
8 Conectividad significativa: abarca la banda ancha que está disponible, accesible, relevante y 
asequible, pero también es segura, confiable, capacita al usuario y tiene un impacto positivo 
(CAMTIC). Los 4 pilares de la Conectividad Significativa son: uso regular de Internet, datos 
suficientes, velocidad adecuada y 
dispositivo apropiado. (DOF) 
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entre los conectados y los no conectados o, inclusive, la generación de más grupos 

sociales en situación de vulnerabilidad (Secretaría de Gobernación, 2021). 

Como se puede ver en los dos documentos revisados (Programa de Conectividad 

en Sitios Públicos y el Diario Oficial de la Federación) se mencionan posibles 

soluciones al problema de la brecha digital, pero solo de Acceso, y de acuerdo con 

el modelo de la figura tres se podría decir que el programa aborda en su diseño uno 

de los tres tipos de brecha; pero dentro de las descripciones que se tienen en los 

documentos no se hace referencia a la no discriminación de datos y a la 

interconexión que son rubros que de acuerdo al modelo son los que fundamentan 

la brecha digital de Acceso. Por lo tanto, se puede decir que, dentro del diseño de 

este programa, si se cuenta con el apartado de definición de soluciones, pero no se 

cubren dentro de este los elementos necesarios para reducir la brecha digital de 

acceso, ya que en estos documentos no se habla de los elementos constitutivos de 

este tipo de brecha.  

Es importante mencionar, que las soluciones planteadas en los documentos no se 

han puesto en práctica, por lo consiguiente no se puede hacer una consulta libre o 

medir el avance o retroceso que pueda haber; hasta el momento la única 

información que se tiene es que las instancias públicas que deciden cuáles serán 

los sitios por conectar agregan lugares y se incrementa el listado inicial, por lo 

demás no ha habido un avance. 

3.Mapeo de actores 

El tercer elemento de análisis de acuerdo con el modelo de la Figura 39 es el mapeo 

de actores que dentro del documento Diez elementos constitutivos del diseño de las 

políticas públicas: una revisión en literatura técnica, académica y organizacional, los 

politólogos Xamara Mesa Betancur y Jonathan Alejandro Murcia (2020) mencionan 

que el mapeo de actores es fundamental en el diseño de las políticas públicas, no 

solo para identificar a los actores frente al problema, las responsabilidades en las 

                                                           
9 Véase Figura 3 página 115 
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soluciones, determinar beneficiarios, sino también para activar procesos de 

participación y hacer análisis de factibilidad política de las soluciones. 

Uno de los actores fundamentales en cada política es la población a la que va 

dirigida y de acuerdo con la revista de Evaluación de Problemas Públicos de la 

CEPAL la población puede referirse a grupos de personas, en algunos casos el 

concepto de población se aplica a otras unidades de estudios y existen tres tipos de 

población: 

• Población de referencia: Universo total de la población relacionada con el accionar del 
programa. 
• Población potencial: Población total que presenta la necesidad y/o problema que justifica 
el programa y, por ende, puede ser elegible para su atención. 
• Población objetivo: Población que el programa tiene planeado o programado atender en 
un período dado de tiempo. Corresponde a la totalidad de la población potencial o a una 
parte de ella (Arenas Caruti, D., 2021). 

 

Para identificar a la población y a los actores dentro de la política o programa se 

debe focalizar la población concreta para determinar las redes de actores que 

intervienen en función de diversas áreas de interés (Arenas Caruti, D., 2021). 

Dentro del documento del programa se menciona de manera clara los actores y la 

participación que cada uno de ellos tendrá, estos son:  

*Secretaría de Bienestar: Identificó los Centros Integradores del Desarrollo (CID-Bienestar) 
a conectar que beneficiarán a 8,583 localidades en donde viven 24 millones de personas 
en condiciones de alta y muy alta marginación. 
*Secretaría de Educación Pública: envió a la SICT un listado de 90,175 inmuebles de 
escuelas y centros de educación a conectar. La conectividad de estas escuelas beneficiaría 
a 45,840 localidades en donde viven 22.9 millones de personas en condiciones de alta y 
muy alta marginación 
*Secretaría de Salud: envió a la SCT un listado de 11,281 hospitales, clínicas y centros de 
salud por conectar. La conectividad de estos inmuebles beneficiaría a 10,260 localidades 
en donde viven 19.8 millones de personas en condiciones de alta y muy alta marginación. 
*Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT): podrá utilizar el Programa de Conectividad 
de Sitios Públicos como un insumo para establecer obligaciones de cobertura a los 
concesionarios a través de la conectividad gratuita de los sitios incluidos en la base de 
datos. 
*Operadores de servicios de telecomunicaciones: interesados en ampliar su conectividad a 
zonas prioritarias del país hallarán en el repositorio una herramienta que muestre la 
demanda de servicios de banda ancha e Internet.  
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*CFE, Telecomunicaciones e Internet para Todos y sociedad en general: lograr que todos 
los sitios y espacios públicos del país cuenten con banda ancha e Internet (Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, 2019, p.17). 
 

Por otro lado, en el diario oficial se mencionan solo algunos actores, pero no con 

tanto detalle como en el documento anterior, los que se recuperaron del diario oficial 

fueron: 

*Secretarías de Bienestar, Educación y Salud: están encargadas de seleccionar bajo sus 
criterios los sitios con mayor urgencia y necesidad de conexión, también serán las 
encargadas de actualizar sus sitios prioritarios y hacérselos llegar a la SICT. 
*CFE, Telecomunicaciones e Internet para Todos: podrán hacer uso del repositorio único 
que incluye la información de los sitios públicos conectados. 
*Operadores del sector telecomunicaciones: podrán conocer los mercados potenciales a 
cubrir (Secretaría de Gobernación, 2021). 

 

Como se puede observar el elemento de los actores se retoma y se explica el 

proceder de cada actor dentro de los dos documentos por lo tanto este elemento 

del diseño de políticas se cubre dentro del programa analizado. 

Pero de acuerdo con el segundo nivel (los tipos de brechas) del modelo para la 

identificación de los elementos de diseño dentro de una política o programa, los 

actores se enfocan solo en la brecha de acceso, pero es importante mencionar que 

estos actores solo identifican zonas carentes de internet y evalúan la viabilidad de 

la inserción de infraestructura (acceso) para internet. Esto quiere decir que dejan 

por fuera la interconexión, la no discriminación en datos, el acceso a dispositivos 

digitales, la expectativa de funcionamiento y esfuerzo, la motivación, las habilidades 

digitales y la influencia social. Por lo tanto, se puede decir, que dentro del diseño 

del programa tiene contemplada la parte de los actores, pero es insuficiente para la 

reducción de la brecha digital en México. 

4.Metodologías de participación 

El cuarto elemento para analizar siguiendo como base el modelo de la figura 3 son 

las metodologías de participación, en primer instancia es importante definir este 

elemento constitutivo del diseño y por ello se retoma a Xamara Mesa Betancur y 

Jonathan Alejandro Murcia, quienes dicen que la metodología de participación es el 
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medio para incorporar en el diseño de las políticas a los beneficiarios de estas, por 

lo tanto, se debe describir si existe uno o varios criterios de focalización para la 

determinación de la población objetivo que discrimine entre la población potencial, 

para así concentrar la provisión de bienes o servicios en un segmento específico de 

esta que representará a la población objetivo. El criterio para esta selección de 

beneficiarios para ser receptores del programa debe estar directamente relacionado 

con el objetivo (Arenas Caruti, D., 2021). 

Los criterios de focalización pueden originarse por diversos motivos, ya sean 

legales, territoriales, socioeconómicos, según la naturaleza y las características del 

programa. Cualquiera sea el criterio, debe estar operacionalizado mediante algún 

mecanismo, que debe ser descrito para su evaluación posterior, pues esta 

focalización es parte del diseño del programa (CONEVAL, 2019). 

Dentro de la misma población objetivo, puede haber otro filtro de participantes, 

principalmente por la incapacidad de cubrir a toda la población objetivo en un 

período debido a limitaciones físicas o económicas. En este caso, se utiliza un 

mecanismo similar al de focalización, llamado selección. Este consiste en la 

elección de quien será la población beneficiaria dentro de la población objetivo. Para 

esto también debe haber un mecanismo forma. 

El Programa de Conectividad en Sitios Públicos menciona que a través de un 

mecanismo de detección de necesidades y de análisis de información por parte de 

la SICT y con la ayuda de las secretarías de bienestar, educación y salud, se 

integrarán nuevos sitios por conectar para complementar la base de datos 

georreferenciada que el Programa Conectividad en Sitios Públicos tiene como meta 

realizar, bajo la dirección de la SICT. Este es uno de los mecanismos de 

participación que se pueden identificar dentro del programa, pero además se 

plantea que la Secretaría de bienestar, educación y salud tomaron en cuenta los 

sitios que tuvieran los siguientes criterios o características: Sitios por conectar,  

localidades beneficiadas, población en condiciones de alta y muy alta marginación 

en estas localidades, sitios en zonas sin cobertura de servicios de 



134 
 
 

telecomunicaciones, sitios por conectar de mayor prioridad para la Secretaría de 

Bienestar (solo para la secretaría de bienestar), sitios en localidades de muy alto 

grado de marginación (solo para la secretaría de educación), sitios por conectar de 

mayor prioridad para la Secretaría de Salud (solo para la secretaría de salud). 

Por otra parte, en el Diario Oficial (2021) se señala que como mecanismo de 

participación el Programa de Conectividad en Sitios Públicos 2022 se basa, por un 

lado, en la asequibilidad como un elemento relevante para la identificación de sitios 

públicos a conectar bajo la premisa de que es fundamental para garantizar el 

derecho establecido en el artículo 6° Constitucional. Por otro lado, para fomentar 

que el servicio de Internet cumpla con el objetivo de la conectividad significativa y 

sirva como un catalizador para el desarrollo de un ecosistema digital rural, además 

de convertirse en una alternativa para promover la conectividad, fomentar 

habilidades en el uso de las Tecnologías de la Información y Comunicaciones para 

alentar la incorporación de las zonas rurales a la economía digital. 

Para el PCSP 2022 se toman como punto de partida los 20,642 sitios públicos de la 

Base de Datos de Sitios Públicos Prioritarios por conectar identificados en la versión 

2020-2021, los cuales fueron definidos con base en los siguientes criterios: 

i.      Sitios públicos prioritarios definidos por las Secretarías de Bienestar, Educación y 

Salud. 

ii.     Sitios públicos prioritarios sugeridos a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 

especialmente las Tiendas a cargo de Seguridad Alimentaria Mexicana (SEGALMEX). 

iii.    Sitios públicos prioritarios dentro de las 7,537 Localidades de Atención Prioritaria de 

Cobertura Social definidas por el Programa de Cobertura Social 2022, en las cuales, de 

acuerdo con el nivel de ingreso y gasto mensual de los hogares, los servicios de 

telecomunicaciones, especialmente el Internet, no sean una prioridad de gasto. De los 

24,814 sitios públicos prioritarios, 13,166 están ubicados en municipios donde, de acuerdo 

con la ENIGH 2020, existen hogares que no gastaron en servicios de comunicaciones. 

iv.    Los solicitados por actores interesados a través de peticiones directas a la SICT y que 

estén dentro de las Localidades de Atención Prioritaria de Cobertura Social del Programa 

de Cobertura Social 2022 (Secretaría de Gobernación, 2021, par.76). 
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Como se puede observar ambos documentos presentan información sobre los 

mecanismos de participación en el programa a pesar de que la información no es 

igual considero que es complementaria, aspecto que hace más descriptivo este 

elemento dentro del diseño. Al tener información sobre este punto en ambos 

documentos, se puede decir que los mecanismos de participación si están 

presentes dentro del diseño de este programa. Pero no incluyen los elementos que 

se marcan en las teorías (criterios de focalización, provisión de bienes o servicios y 

limitaciones físicas o económicas) de los recursos y la apropiación de la difusión, 

aceptación y adopción de nuevas tecnologías, propuesta por Jan Van Dijk (2005) 

(Motivación, acceso material, habilidades digitales y uso) y en la Teoría unificada de 

la aceptación y uso de tecnologías (UTAUT) (Venkatesh, V., Morris, M., Davis, G. 

et al. 2003) (Expectativa de funcionamiento, expectativa de esfuerzo, influencia 

social, condiciones de facilidad), con esto se puede observar que el programa no 

toma en cuenta a la población afectada. 

Es importante menciona que, los criterios de focalización para la determinación de 

la población objetivo, dentro del programa no especifican como se operacionalizan, 

y no muestran su mecanismo de funcionamiento, son muy generales y no permiten 

ser evaluados a posteriori, esto ocasiona que la metodología de participación tenga 

fallas dentro del diseño ocasionando que la problemática de la brecha digital no se 

reduzca. 

5.Objetivos 

De los diez elementos planteados en el modelo de la figura 3, los objetivos ocupan 

el quinto lugar por analizar, de acuerdo con la literatura son criterios de verificación 

del cumplimiento de las políticas en el momento de evaluación, y deben ser 

explícitos, claros y coherentes con las soluciones y los enunciados de la política 

pública (Mesa, Betancur, X. y Alejandro, Murcia, J., 2020). 

Si el programa tiene objetivos predefinidos al inicio de la evaluación, estos deben 

revisarse y discutirse entre los evaluadores y los ejecutores del programa. De no 
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existir objetivos, deberán definirse. Lo importante es que los objetivos estén 

acotados y acordados entre el programa y los evaluadores, pues son la base para 

la medición de resultados (Arenas Caruti, D., 2021). 

Dentro del documento del programa el objetivo general dice: “Generar, con 

información proporcionada por las instancias de los tres órdenes de gobierno, la base de 
datos de los Sitios Públicos por Conectar asociados a programas y proyectos públicos, 
principalmente aquellos sitios que se encuentren en las Zonas de Atención Prioritaria” 
(Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 2019). 

Mientras que en el Diario Oficial el objetivo general dice: “Contribuir al logro de la 

cobertura universal a través de la integración de un Repositorio Único de Sitios Públicos 
por conectar asociados a programas y proyectos públicos y con necesidades de 
conectividad a Internet gratuito, principalmente en aquellos inmuebles ubicados dentro de 
las Localidades de Atención Prioritaria de Cobertura Social” (Secretaría de Gobernación, 
2021). 

Es importante mencionar que dentro del documento que contiene el programa 

también se mencionan los objetivos específicos que son: 

-Priorizar la conectividad en los sitios públicos de Bienestar, Educación y Salud para      
fortalecer y coadyuvar en la prestación de servicios y ejecución de los programas y 
proyectos prioritarios del PND 2019 – 2024. 
- Identificar y sistematizar las necesidades de conectividad en sitios públicos de los tres 
órdenes de gobierno (Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 2019). 
 

En el diario oficial solo se retoma el objetivo principal o general y no se dan objetivos 

específicos. 

A pesar de que los objetivos establecidos dentro de los dos documentos son 

diferentes en la redacción, la finalidad es la misma por lo consiguiente considero 

que este elemento del diseño si lo tiene el programa y es claro y fácil de ubicar 

dentro de los documentos.  

Por otra parte, y haciendo referencia al modelo de la figura 3 los objetivos dejan por 

fuera la tipología de brecha digital, ya que dentro de estos no aparecen los 

elementos constitutivos del problema; es decir no se menciona la interconexión, la 

no discriminación entre la información o los datos, el acceso a dispositivos digitales, 

la expectativa de funcionamiento y de esfuerzo, la motivación, las habilidades 

digitales o la influencia social. Además, no se aclara que se entiende por brecha 

digital, no se da una definición, ni se retoma a algún autor que la defina (Pedro Maya 
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Álvarez, OCDE, Blanca Bernal Escoto, et. al.). Tampoco se menciona qué tipo de 

brecha se pretende atacar con esta acción y en qué medida. Por ello considero que 

el programa, si determina un espacio para los objetivos. Pero considero que, de 

acuerdo con lo que refiere a la literatura empleada en este apartado, los objetivos 

son insuficientes para reducir el problema. 

6.Enfoques 

Otro de los elementos propuestos para el análisis se refiere a los enfoques que de 

acuerdo con el texto de Xamara Mesa Betancur y Jonathan Alejandro Murcia (2020) 

definen a los enfoques y a los principios como elementos que guían filosófica, 

normativa y epistemológicamente el accionar de la política pública, como los 

lineamientos estratégicos o los objetivos, principios a modo de reglas, instituciones 

o normas de conducta que puedan orientar a los actores involucrados en el proceso 

de política. 

De acuerdo con lo mencionado, en el programa y en el DOF, no hay información 

sobre algún reglamento, normatividad, reglas de operación o lineamiento interno del 

programa, esto se debe a que el Programa Conectividad en Sitios Públicos no tiene 

destinado un presupuesto para su funcionamiento. De acuerdo con la Secretaría de 

Economía, solo tienen reglas de operación, los programas a los cuales se les 

otorguen recursos económicos. La finalidad de las reglas de operación es que exista 

transparencia en el uso de los fondos designados (Secretaría de Economía, 2021).  

7.Líneas estratégicas  

El séptimo elemento para evaluar son las líneas estratégicas. En esta etapa Xamara 

Mesa Betancur y Jonathan Alejandro Murcia (2020), retoman en qué consisten las 

líneas estratégicas dentro del diseño de la política, en el documento ellos mencionan 

que estas logran dar direccionamiento a la realización de los objetivos a través de 

diferentes caminos a seguir.  

Las definiciones son diversas respecto a las líneas estratégicas, por ejemplo, según 

Ruiz Sánchez (s.f.) pueden ser estrategias para dirigir un asunto en específico, por 



138 
 
 

otro lado, Franco Corzo (2013) las define como estrategias comunicativas que 

permitan aprobar y divulgar la política pública, Ortegón Quiñones (2008) se plantea 

la necesidad de una planificación estratégica que permita un proceso dinámico, 

sistémico y participativo (Mesa, Betancur, X. y Alejandro, Murcia, J., 2020).  

También se entienden como diversas opciones de política o cursos de acción 

(Bardach, 1998), líneas de acción para definir medidas de políticas (Gobierno de 

Chile, 2009), líneas para determinar, conseguir o alcanzar objetivos trazados 

(Remurpe, 2008), como acciones estratégicas para visualizar cursos de acción o 

énfasis de la política (Mideplan, 2016), o como formas de actuación para dar sentido 

y contenido a las políticas públicas (Senplades, 2011). Para identificar las líneas de 

acción es importante definir cómo se aplican actividades, componentes y propósito. 

De los documentos revisados (el programa y del Diario Oficial), solo en el programa 

se contemplan las líneas de acción, ya que en él se mencionan las siguientes: 

a. Identificar los sitios públicos de los tres órdenes de gobierno que requieren conectividad; 
b. Transparentar los datos generales de los sitios públicos identificados; 
c. Facilitar la consulta de cualquier persona o institución sobre el estado, ubicación y datos 
generales de los sitios públicos en el país. 
d. Permitir a las instancias de los tres órdenes de gobierno solicitar la conectividad de un 
sitio público mediante un proceso transparente, sencillo y de acuerdo con la normatividad 
aplicable. 
e. Mantener actualizada la base de datos de los sitios públicos conectados y por conectar 
(Secretaría de Gobernación, 2021). 

 

A pesar de que este elemento solo se contempla dentro del programa y no dentro 

del Diario Oficial 2021, considero que las líneas estratégicas están presentes dentro 

del diseño, son fáciles de ubicar y son claras. 

Es importante mencionar que, las líneas estratégicas que se presentan no tienen 

relación con la tipológica del problema (brecha de acceso, uso y apropiación), por 

lo consiguiente no integran los elementos teóricos necesarios para reducir o 

combatir la problemática. Por ello se puede decir que, a pesar de que dentro del 

diseño del programa se contempla este elemento no está correctamente planteado 

y su ejecución no será eficaz ya que durante los años que ha estado la 
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administración actual, las líneas estratégicas que se ubican en los documentos 

desafortunadamente no han sido ejecutadas. Considero que esto se puede 

considerar como una gran desventaja en el proceso de reducción del problema de 

la brecha digital, ya que a comparación de otros años los programa mostraban 

resultados; tenían más información y mayor preocupación por el tema de la brecha 

digital, pero actualmente este programa ha sido insuficiente y me parece que en vez 

de avanzar durante este mandato se ha tenido un retroceso. 

Es importante mencionar que, al no haber líneas estratégicas claras, no se están 

tomando en cuenta los factores causantes del problema de la brecha digital 

(UNESCO 2005): los recursos económicos, la geografía, la edad, el sexo, la lengua, 

la educación, el empleo y la integridad física. 

8. Instrumentos 

El siguiente elemento para analizar son los instrumentos los cuales son acciones, 

decisiones, indicadores, metas, procedimientos técnicos administrativos, o los 

relacionan con planes nacionales, estrategias de largo plazo, políticas sectoriales, 

agendas sectoriales y territoriales (Mesa, Betancur, X. y Alejandro, Murcia, J., 2020). 

Los instrumentos que tiene el Programa Conectividad en Sitios Públicos es la base 

de datos georreferenciada con un mecanismo de detección de necesidades y de 

análisis de información, que construirá los mapas de necesidades de conectividad 

en otros sitios públicos, adicionales a los de Bienestar, Educación y Salud. La base 

de datos integrará la información de sitios públicos que otras dependencias y 

entidades federales, estatales y municipales determinen como prioritarios. 

Esta información se obtuvo de ambos documentos (el programa y el diario oficial), 

es importante mencionar que dentro de las fuentes consultadas no hay un aparto 

específico que hable de manera amplia y clara sobre la conformación de la base de 

datos o repositorio a la cual ambos documentos hacen referencia de manera 

continua; la información que se presento fue recuperada y sintetizada para efectos 

de la evaluación del diseño. 
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También es importante mencionar que la base de datos a la que se hace mención 

dentro de los documentos no va dirigida a la reducción de la brecha digital, ya que 

en esta solamente se depositara información de consulta, para los actores que estén 

interesados en tomar acciones para combatir la falta de acceso de internet. Además 

de la creación de una base de datos, es importante que las acciones encaminadas 

a la reducción de la brecha digital consideren la teoría de Redes neutrales o 

infraestructura abierta (Manuel Castells y Lawrence Lessig, 2001) no discriminación 

en los datos, contar con una buena interconexión y la accesibilidad. Si estos 

elementos están presentes dentro de las políticas o programas encaminados a la 

erradicación o reducción de la brecha se pueden lograr grandes cambios. 

9. Planificación y programación  

La planificación es un proceso previo a la implementación de la política pública en 

donde se consideran los criterios políticos, los cuales tienen que ver con el impacto 

o repercusión social de la política pública. Se plantea la necesidad de contar desde 

el diseño de la política pública con un plan de acción determinado para detallar las 

acciones clave para llevar a cabo la implementación o se propone contar con una 

dinámica institucional operativa para la programación del presupuesto (Mesa, 

Betancur, X. y Alejandro, Murcia, J., 2020). 

La planificación que se presenta en el Programa Conectividad en Sitios Públicos es:  

Primera etapa (2019) 

1.1. Concentrar la información de cada sitio público compartida por las Secretarías de 
Bienestar, Educación Pública y Salud con la finalidad de transparentar la información básica 
de cada sitio que permita identificar, al menos, la Dependencia solicitante, el tipo de sitio 
público, población usuaria potencial, características socioeconómicas de la localidad y/o 
municipio (grado de marginación y Zona de Atención Prioritaria) y el estado del sitio (nivel 
de prioridad). 
1.2. Publicar en el portal de la SCT la lista de sitios públicos con información concentrada 
con la finalidad que pueda ser consultada y descargada por cualquier parte interesada 
(Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 2019). 
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Segunda Etapa (2020) 

1.1. Poner en marcha el Repositorio Único de Sitios Públicos Conectados y por Conectar 
en línea, el cual será desarrollado bajo el esquema de datos abiertos con la finalidad de 
facilitar la colaboración de cualquier parte interesada para consultar y validar dicha 
información, así como agregar nuevos sitios públicos, siguiendo la normatividad que para 
ello se diseñe. El Repositorio tendrá un módulo especial con la información de los sitios 
conectados por CFE Telecomunicaciones e Internet para Todos. 
1.2. Los responsables de Bienestar, Educación y Salud podrán actualizar la lista de sitios 
públicos de 2019, durante el tercer trimestre del año 2020, a través del Repositorio para 
verificar la información de los sitios públicos solicitados el año anterior y agregar sitios 
nuevos a conectar. 
1.3. Los gobiernos de los estados y de los municipios, podrán solicitar conectividad para 
sus sitios públicos a través del Repositorio (Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
2019). 
 

La planificación se recuperó del documento que contiene el programa, el diario 

oficial no contiene esta información, y al tener este elemento contemplado dentro 

de uno de los dos documentos se puede decir que dentro del diseño del programa 

si está contemplada la planificación. 

Conforme al modelo de la figura 3, es importante mencionar que, así como en otros 

elementos el programa designa un espacio específico para cada elemento, pero a 

pesar de tener el lugar, deja por fuera y no retoma la parte de los tipos de brecha 

digital, por lo consiguiente la planificación y programación del programa puede 

resultar poco efectiva contra la reducción de la brecha digital. 

10. Análisis de viabilidad o factibilidad  

La viabilidad y la factibilidad de una política, plantea enfocar la atención en la 

selección de criterios para analizar la eficiencia, la legalidad, la aceptación política, 

la solidez, etc. de la política (Mesa, Betancur, X. y Alejandro, Murcia, J., 2020). 

También, se propone identificar la dimensión institucional, económica y social y los 

diversos escenarios disponibles considerando las variaciones del entorno. Por otra 

parte, se sugiere analizar la factibilidad presupuestal, ambiental, administrativa y 

evaluar la disponibilidad de recursos tecnológicos, de organización administrativa y 

operativa (Arenas Caruti, D., 2021). 
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Para medir la viabilidad o factibilidad de la política o programa se hace uso de los 

Indicadores de desempeño los cuales, a partir de objetivos, productos y actividades, 

se debe determinar la manera en que el programa pretende medir su grado de 

cumplimiento para cada uno de los elementos. Esta medición se realiza a través de 

los indicadores de actividades, productos y objetivos, cada uno con su nombre, 

fórmula de cálculo, y medio de verificación, que deben ser identificados al inicio de 

la ejecución de un programa, pues son parte de su diseño, sobre todo como insumo 

para su seguimiento. 

Dentro del diseño del Programa Conectividad en Sitios Públicos no se considera el 

elemento de viabilidad o factibilidad. En la revisión documental tanto en el programa 

como en el diario oficial, no se ubican o identifican, indicadores o información que 

se refiera a la medición de factibilidad del programa, por ello se puede decir que 

dentro del diseño no se considera el elemento de viabilidad y factibilidad. 

De los diez elementos que se necesitan para tener un diseño correcto10 dentro de 

un programa o política pública, el Programa Conectividad en Sitios Públicos cuenta 

con siete de estos elementos, los tres que no cubre son el análisis del problema, el 

enfoque (reglamentos o normatividad) y los parámetros de viabilidad o factibilidad.  

El diseño debe estar fundamentado en un diagnóstico acertado, desde mi 

perspectiva considero que, al no contemplar un análisis del problema, el programa 

no deja claro que es lo que concretamente va a solucionar y no se delimita su 

alcance, aspecto poco favorable dentro del diseño, al igual que no tener indicadores 

que permitan evaluar al programa, ya que esto dificulta etapas posteriores como por 

ejemplo la evaluación y lo que esta implica. 

                                                           
10 Véase figura 3 página 115 
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Por otra parte, Aguilar Villanueva, 1996, Lasswell, Harold. D., 1951, Merino, M y 

Cejudo, G. M., 2010, Ortegón Quiñonez, E., 2008, Hernández Luis, A., 2019, Mesa, 

Betancur, X.; Alejandro, Murcia, J., 2020, Osuna y Márquez, 2000, mencionan que 

en la etapa de diseño se debe tener una visión, unos fines y propósitos claros. 

Elementos que, si tiene el programa y que dentro de los documentos fue fácil 

identificar y comprender, además de esto dentro de los documentos fue fácil 

identificar los instrumentos, los actores, las restricciones financieras, las metas a 

lograr y un bosquejo sobre el cronograma a seguir. Aspectos que demuestran que 

el diseño es bueno y que busca solucionar parte del problema de la brecha digital. 

 

 

5.3 Análisis del programa de acuerdo con los tres tipos de brecha digital 

 

En esta sección se analizan las acciones que concretamente están dirigidas a 

resolver el problema de la brecha digital, dentro del programa. Para ello se hizo uso 

de los ejes analíticos o de las variables que configuran los tipos de brecha digital 

(véase tabla 28) que se presentan en el capítulo metodológico. Además de utilizar 

la herramienta mencionada se retomará información, del análisis de los elementos 

del diseño. 

De acuerdo con el cuadro de identificación del tipo de brecha digital, la primera que 

debe ser analizada es la brecha digital de acceso, que contiene tres elementos: no 

discriminación, interconexión y accesibilidad. De estos elementos dentro del 

Figura 5. Resultado del análisis del diseño del programa 

Fuente: Elaboración propia para fines de la presente investigación 
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programa solo se aborda la accesibilidad, esta se ve reflejada directamente dentro 

de los usuarios que pueden conectarse directamente, es decir, la población objetivo.  

Acerca de este punto el programa menciona que:  

-Al conectar espacios en donde se llevan a cabo actividades y programas públicos, se 
fomenta que la conectividad genere bienestar para quienes más lo necesitan. 
-Al identifican los inmuebles en donde se podría ofrecer conectividad de banda ancha e 
Internet de manera gratuita en sitios públicos se puede mitigar la brecha digital 
-El acceso a Internet en las escuelas públicas es central para impulsar la educación por que 
la conectividad permitirá a estudiantes y profesores el acceso a los materiales de 
aprendizaje y enseñanza que les facilite la Secretaría de Educación Pública. 
-El acceso a internet y la conectividad en centros de salud favorecerá el acceso a 
aplicaciones de telemedicina y telesalud para la atención y tratamiento de los pacientes. 
-Es importante establecer programas de acceso a banda ancha en sitios públicos como 
medida para la reducción del problema brecha digital (Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, 2019). 
 

Como se puede observar dentro del programa solo se enumeran los beneficios o 

ventajas que habría si se tuviera una conexión de banda ancha, no se explica cómo 

el programa logrará esos beneficios. Por lo consiguiente se puede decir que a través 

de la base de datos que se tiene como objetivo elaborar no se reduce en gran 

medida la brecha de acceso.  

El segundo tipo de brecha digital a analizar es la de uso, y de acuerdo con el cuadro 

de la tabla 28, esta brecha tiene tres elementos: acceso a dispositivos digitales, 

expectativa de funcionamiento y expectativa de esfuerzo. Dentro del programa se 

ubican dos, el primero es el de acceso a dispositivos digitales; este elemento 

consiste en la disponibilidad de ordenadores, celulares y homólogos, y con la 

accesibilidad a Internet. En el programa no se plantea proporcionar recursos 

tecnológicos para poder acceder a internet, pero me parece importante mencionar 

que al hablar de elaborar una base de datos o un repositorio el programa da por 

hecho que en las secretarías que ban a contribuir con esta herramienta deben de 

tener una infraestructura tecnológica (computadoras, Internet, habilidades 

tecnológicas, entre otras) que les permita identificar los sitios que van a integrar y 

que les permita estar en conexión con esta base de datos. Es decir, en el programa 

no se brinda una solución para la reducción de la brecha digital de uso. 
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El segundo de los elementos es, el de expectativa del funcionamiento (Venkatesh, 

V., Thong, J.Y.L., 2012). Éste se define como, el grado en que una persona cree 

que el uso del sistema le ayudará a obtener ganancias en su desempeño. Sobre 

éste, el programa dice que, a través de la conectividad la población podrá acceder 

a los servicios y trámites de gobierno con mayor facilidad. Pero no se menciona 

líneas de acción que expliquen cómo se pondrá en práctica este aspecto y no hay 

resultados que demuestren si la expectativa de funcionamiento sea funcional.  

Por último, el tercer tipo de brecha es la de apropiación (van Dijk, J., 2012) que está 

conformada por tres elementos: la motivación, las habilidades digitales y la 

influencia social. De los tres tipos de brecha, esta es la que no se menciona dentro 

del programa en ningún apartado. Ante este panorama se puede decir que el 

programa no reduce la brecha digital ni de manera genérica ni de manera específica. 

El programa analizado solo abarca la brecha de acceso. Es importante decir que, 

no lo abarca en su totalidad ni de manera clara, ya que solo menciona beneficios de 

algo que aún no está presente como lo es la conexión a Internet en todo el territorio 

nacional, específicamente en los sitios públicos. Ante esta situación, solo se puede 

observar que, el programa se dedica a describir la forma en la cual se va a constituir 

la base de datos o repositorio que permitirá ubicar los sitos de mayor prioridad de 

conexión, está situación considero que solo beneficia a proveedores de 

telecomunicaciones porque amplia su mercado; pero en este sentido en el 

programa, no se observa qué acciones son las que deben hacer las autoridades 

para que realmente estos sitios se conecten (véase figura 6). 
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El programa reúne diferentes elementos que debe tener el diseño, pero no son 

claros y no están completos, aunado a esto el programa no es una acción para la 

reducción de la brecha digital no solo por no reunir elementos que se enfoque en 

los tres tipos si no porque no muestra rutas o líneas de acción concretas para 

resolver el problema o tan siquiera abordarlo. Es importante mencionar que es grave 

que este programa no haya tenido ya resultados o información sobre los avances o 

retrocesos que haya tenido, al parecer es un programa que no se ha tomado enserio 

o que no ha tenido movimiento por parte de los responsables. 

 

5.4 Análisis de coherencia del programa 

 

El análisis de coherencia toma como base, la propuesta de evaluación del diseño 

(véase tabla 29). La evaluación los aspectos del programa referentes a la 

coherencia requiere observar la relación entre políticas, esto con la finalidad de 

lograr un objetivo, en este caso reducir la brecha digital (Cejudo, G. y Miche,C., 

2016). 

La coherencia del programa (Cejudo, Guillermo M. y Michel, Cynthia L. 2016) suele 

señalarse como un atributo deseable en las políticas públicas, ya que puede tener 

componentes que son coherentes (se relacionan) entre sí; puede ser coherente con 

respecto a otra política o puede ser parte de un grupo de políticas públicas que 

Figura 6. Resultados del tipo de brecha que aborda el programa 

Fuente: Elaboración propia para fines de la presente investigación 
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guardan coherencia con otro grupo (Lesa Witschi, C. A., Sánchez, L.G., 2021) 

(véase tabla 29). 

Comenzando con el análisis11, se tiene que definir primero cuál es el tipo de 

evaluación del programa: evaluación externa e interna, según la función de la 

evaluación, según la perspectiva temporal y según el contenido de la evaluación 

(Osuna y Márquez, 2000) y de acuerdo con la información recuperada de los 

documentos (el programa y el DOF), el tipo de evaluación es según el contenido de 

la evaluación, porque se busca analizar el diseño y la formulación del programa, 

específicamente en su racionalidad y coherencia. 

En la segunda parte como parte de los ejes de evaluación de diseño se tiene una 

serie de ocho preguntas, primero referente a la fundamentación del programa; este 

elemento hace referencia al análisis del contexto o de la realidad en donde se 

produce el problema. En este caso, en el programa no hay una fundamentación, 

esto debido a que, en los documentos, no se toca el tema del problema y del cómo 

se desarrolla o por qué existe dentro de los sitios que se definen como no 

conectados.  

De acuerdo con la secuencia el siguiente elemento es sobre el análisis del 

problema, en este caso tampoco se cuenta con información dentro de los 

documentos sobre la brecha digital en México en estos momentos, además de que 

este elemento de análisis no está contemplado dentro del diseño del Programa 

Conectividad en Sitios Públicos. 

En cuanto a los objetivos, se puede responder que, si se tienen establecidos y claros 

dentro de los documentos además de estar bien fundamentados, definidos, 

jerarquizados y especificados ya que dentro de los documentos recuperados (el 

programa y el diario oficial) se puede ver que en el diseño, si se contempla la parte 

de un objetivo general y la de los objetivos específicos, pero es importante 

                                                           
11 Véase Tabla 29  



148 
 
 

mencionar que en estos objetivos no está presente una solución para resolver o 

disminuir el problema de la brecha digital. 

Otra de las cuestiones que se tiene es sobre, si las acciones responden de forma 

lógica a los objetivos, es decir si el mecanismo es útil o funcional para contrarrestar 

el problema, en este caso, se requiere saber si el programa reduce la brecha digital 

o no, de acuerdo con la información recuperada se puede decir que plantear como 

objetivo elaborar un base de datos y nutrirla de información por diferentes 

instituciones, no responde a la disminución del problema ya que no aborda ningún 

tipo de brecha digital y no aporta solución a alguna a las causas que provocan la 

brecha. 

Otra de las preguntas que se deben de realizar para evaluar el diseño del programa 

es sobre los recursos tanto humanos como organizacionales necesarios, en este 

sentido la información obtenida muestra que, dentro del diseño, si se habla y se 

contempla recursos organizacionales al llamar a diferentes instituciones (la 

secretaria de educación, salud y bienestar) para que participen señalando los sitios 

que requieren conectividad y se ubiquen como prioritarios. 

Además de los elementos mencionados la parte metodológica del programa 

cuestionando si esta es explicita, y de acuerdo con los documentos y el análisis 

realizado en este caso se puede decir que dentro del diseño del programa la 

metodología, no se tiene ya que no hay un espacio designado para explicar cómo 

es que las instituciones llevaran a cabo la integración de nuevos lugares. No se 

menciona tampoco la metodología empleada para la elaboración de la base de 

datos o repositorio en el cual se resguardarán estos sitios, y tampoco es claro cómo 

es que los proveedores del servicio de internet podrán consultar y elegir donde 

insertar nueva infraestructura de red y apoyar a las zonas desconectadas. 

En relación con lo anterior se cuestiona sobre los mecanismos de información, y 

ante este rubro, considero que no solo las secretarías pudieran señalar cuales son 

los territorios que faltan por conectar, si no que hay otros medios o fuentes de 
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información para saber cuáles son los lugares, las poblaciones y los requerimientos 

para brindar el servicio de internet. 

Finalmente, el último elemento hace referencia a responder si el programa es 

coherente  con la filosofía y los objetivos de la institución que lo contiene o lo 

resguarda (la SCT); en este caso y de acuerdo con la información recuperada (Lesa 

Witschi, C. A., Sánchez, L.G., 2021), si hay coherencia entre el objetivo del 

programa y con el objetivo de la institución porque, la SCT tiene como objetivo 

“Promover sistemas de transporte y comunicaciones seguros, eficientes y 

competitivos, mediante el fortalecimiento del marco jurídico, la definición de políticas 

públicas y el diseño de estrategias que contribuyan al crecimiento sostenido de la 

economía y el desarrollo social equilibrado del país; ampliando la cobertura y 

accesibilidad de los servicios, logrando la integración de los mexicanos y respetando 

el medio ambiente”; y el objetivo del programa habla sobre la creación de un sistema 

(repositorio/ base de datos) que ayude a identificar los sitios más desconectados en 

México, esto con la finalidad de poder brindar a los proveedores del servicio de 

internet información para poder crecer en nuevos mercado y que beneficien a los 

mexicanos. 

A pesar de que existe una coherencia entre los objetivos del programa y el de la 

institución, es importante mencionar que no es coherente con el problema que se 

tiene, ya que el programa no disminuye la brecha digital en México en ninguna de 

sus tipologías, ya que solo facilita a los proveedores de telecomunicaciones 

información sobre los lugares donde el servicio falta, pero el programa no promueve 

acciones concretas para reducirla brecha y tampoco para erradicarla. 

En relación al tipo de coherencia que tiene el Programa Conectividad en Sitios 

Públicos, se puede decir que, de los tres tipos de coherencia: coherencia en las 

políticas/coherencia interna, coherencia entre políticas y coherencia entre espacios 

de política (Cejudo, G. y Miche, C., 2016), el programa tiene una coherencia entre 

políticas, debido a que desde un inicio tanto en el programa como en el diario oficial 

se menciona que el programa conectividad en sitios públicos en conjunto con el 
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programa de cobertura social hacen parte de la Política de Inclusión Digital, ya que 

en el programa de cobertura social se caracterizan y se clasifican a los sitios con 

mayor urgencia de conectividad y en el programa de sitios públicos se integran estos 

sitios señalados en una base de datos, como producto final (véase figura7).  

 

Fuente: Elaboración propia para fines de la presente investigación 

Pero es importante mencionar que a pesar de a ver dos programas que coadyuvan 

y una política, el problema persiste y no se reduce, aspecto preocupante en la 

actualidad y para el futuro. 

5.5 Propuesta para la mejora del diseño del Programa Conectividad en Sitios 

Públicos 

 

Las recomendaciones de mejora para el diseño del Programa Conectividad en Sitios 

Públicos requieren conocer el contexto de la brecha digital en México, también es 

relevante saber sobre las acciones que previo al programa se llevaron a cabo y 

saber cuáles son los puntos débiles del programa, para identificar los aspectos en 

los que se debe trabajar y tener claro en qué medida se ataca el problema.  

Este apartado tiene el propósito de hacer una propuesta para que en las próximas 

administraciones, se siga una ruta que definan acciones dentro de la política pública, 

que reduzcan el problema de la brecha digital, y que permita la continuidad entre 

Figura 7. Resultado de la coherencia del programa 
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las acciones emitidas encada administración, en relación a los temas de brecha 

digital, esto con la finalidad de evitar cambios drásticos o abruptos en cuestión a las 

soluciones para la brecha. Es decir, que se les dé a las administraciones o los 

encargados, la ruta para presentar soluciones, efectivas y que esto permita que en 

México realmente haya una reducción del problema. 

Los puntos que se deben considerar para erradicar o disminuir la brecha digital en 

los problemas públicos destinados para ellos, en sus tres tipos tienen que ser los 

siguientes: 

Para atender la brecha de acceso en un programa de políticas públicas dirigido a la 

población en general como público objetivo o a las personas de mayor 

vulnerabilidad tecnológica se debe incluir: 

*Inversión en infra estructura: es importante que en las zonas donde no hay 

conexión se trabaje en primera instancia la dotación de servicios básicos que 

permitan a las empresas de telecomunicaciones entrar y brindar el servicio de 

internet (no es suficiente solo localizar las zonas con necesidad de conexión) 

*Brindar Internet asequible y con buen ancho de banda: cuando se cuenta con un 

servicio de internet y una conectividad es fundamental que la calidad de este 

servicio cubra las necesidades de la población es decir que sea rápido, que la 

calidad sea buena y que los puntos de conexión se incrementen en los sitios 

públicos y desconectados. 

Por otra parte, para la brecha de uso en un programa se debe incluir: 

*Facilitar a la población el contacto o la adquisición de dispositivos con acceso a 

Internet: es importante que dentro de la política o los programas enfocado a la 

reducción de la brecha digital se considere brindar a la sociedad la oportunidad de 

que todas las personas tengan contacto con herramientas digitales que les permitan 

conocer las nuevas tecnologías y participar de los veneficios de estas. Considero 

que los medios para acercar la tecnología son la escuela y el empleo. A través de 

la escuela los niños desde muy corta edad pueden tener contacto con computadoras 
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y hardware que los hagan desarrollar habilidades digitales y por el lado del empleo 

se puede brindar un salario que permita a las personas adquirir tecnología y aparte 

que les requiera alfabetizarse tanto tecnológica como informacionalmente. 

Finalmente, los aspectos a considerar dentro de un programa que se oriente hacia 

la reducción o la erradicación de la brecha de apropiación debe tener en cuenta los 

siguientes aspectos para que pueda ser realmente eficiente:  

*Integrar dentro de la educación la cultura digital: en el entorno educativo tanto 

público como privado y a todo nivel es importante acercar a la población estudiantes 

herramientas tecnológicas y conocimientos que les permitan adquirir habilidades 

digitales, para utilizar Internet y otras tecnologías digitales de manera correcta y 

benéfica, esto con la finalidad de encaminar a México a una sociedad del 

conocimiento. 

*Crear aplicaciones y entornos digitales que hagan usuarios autosuficientes y 

participantes activos en el entorno tecnológico-digital: es importante considerar que 

con la rápida evolución de los aspectos tecnológicos muchos sectores de la 

población quedan rezagados, por ello es necesario crear herramientas que faciliten 

el uso de las nuevas tecnologías y herramientas, pero además de esto es importante 

que estas sean fáciles de usar y de entender para que ayuden a integrar a los 

sectores que la brecha rezago. 

Además de los aspectos relacionados con la brecha digital las políticas o programas 

deben considerar en su diseño los diez elementos que marca la teoría, pero es 

importante que estos realmente estén elaborados conforme se marca en la 

literatura, creo importante que para que el diseño tenga un buen resultado se tiene 

que tener un análisis del problema claro, un objetivo dirigido hacia el problema 

ubicado y una metodología clara que permita tener una hoja de ruta para ubicar a 

los actores que participen dentro de la acción que permita la reducción del problema. 
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Además de esto me parece que para emprender acciones concretas para la 

reducción o resolución del problema se le tiene que brindar recursos económicos a 

la instancia que resguarde el programa o política de la brecha digital. 

A pesar de que el Programa Conectividad en Sitios Públicos tenga una relación con 

otro programa y sea parte de una política, considero que las acciones no han sido 

suficiente para la reducción del problema debido a la poca acción por parte de los 

actores de la administración actual, es decir en comparación con administraciones 

pasadas se pudieron observar mayores avances en conexión (postes con red a 

internet) en uso (dotación de computadoras) y en apropiación (implementación de 

actividades relacionadas a las tecnologías y al internet en las escuelas). 

Analizando los elementos del diseño y la coherencia del programa considero que 

no es suficiente para reducir el problema de la brecha digital a pesar de hacer 

sinergia con otro programa y de formar parte de una política. Esta percepción sale 

después de haber conocido los programas que administraciones pasadas han 

hecho para reducir el problema y haciendo la comparación de los productos que 

estos han entregado, quisa no todos han sido buenos o eficientes pero sin duda 

todos han entregado productos visibles ante la sociedad (talvez unos solo 

enfocados a un grupo de la población en específico como lo son los niños otro 

dirigidos a la población entera pero todos dirigidos a la sociedad) en este caso 

considero que el Programa de Conectividad en Sitios Públicos no se enfoca en la 

sociedad sino se dirige a los proveedores y que además de esto ellos son los más 

beneficiados por que ellos son los que van a decidir si invertir en esas zonas o no y 

desafortunadamente ante este panorama la reducción de la brecha digital solo se 

queda en un nivel de expectativa, ya que no hay acciones concretas que 

demuestren la real intención de reducir o erradicar en México este problema. 
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Como recomendación para reducir de manera efectiva el problema de la brecha 

digital, considero necesario crear un programa por cada uno de los tipos de brecha 

digital, esto con la finalidad de que sea más efectivo y asertivo en la reducción del 

problema, esta recomendación podría tomar lo que se tiene ya establecido en esta 

administración es decir si ya existe una política (Política de Inclusión Digital 

Universal /PIDU), solo se debería de reacomodar creando tres programas que se 

enfoquen una a la brecha de acceso, otro a la brecha de uso y otro a la brecha de 

apropiación, tomando en cuenta los aspectos que cada una de estas brechas 

abarca y tomándolas en cuenta dentro de su diseño. 
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Conclusiones 
 

Esta investigación tuvo como objetivo general analizar en qué medida el Programa 

de Conectividad en Sitios Públicos promueve la reducción de la brecha digital de 

acceso, uso y apropiación en México; esto con el fin de generar recomendaciones 

para el diseño de una política pública que permita combatir los tres tipos de brecha 

digital y facilite que México sea una sociedad del conocimiento. Tras el análisis 

realizado se puede decir que el Programa Conectividad en Sitios Públicos, no 

cuenta con las acciones necesarias para resolver la o disminuir la brecha digital ya 

que la brecha digital es una problemática conformada por tres ejes (acceso, uso y 

apropiación), que es una problemática mundial, que se presenta en cada país y 

región de manera diferente porque es una situación multifactorial y varía 

dependiendo del contexto donde se desarrolle, que existen diferentes indicadores 

para medirla y que diferentes organismos internacionales han realizado esfuerzos 

por erradicarla, pero no ha habido una articulación entre esfuerzos que permita 

cerrar esta brecha. 

De acuerdo con la información recuperada y analizada, considero que la brecha 

digital en México es resultado de la falta de inversión en infraestructura en zonas 

geográficas alejadas, aspecto que provoca la inaccesibilidad de las empresas 

proveedoras de servicios de internet, además de que  la población no cuente con 

un empleo bien remunerado que le permita cubrir sus necesidades adecuadamente 

y que les permita tener el servicio de internet y aparatos tecnológicos (celulares, 

computadoras, etc.) que acerque a la población a nuevos conocimientos y 

beneficios. Esta situación provoca un gran rezago en varios sectores de la 

población, por ejemplo, en las personas mayores que se podrían considerar como 

población vulnerable porque son los que no cuentan con tantas habilidades para 

adaptarse a las nuevas tecnologías y a los cambios que estas implican. 

En México, desde hace muchos años, las diferentes administraciones que han 

dirigido el país han intentado combatir el problema, desafortunadamente este 

objetivo no se ha logrado debido a que no ha habido una continuidad entre los 
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programas, un eje rector que dirija los esfuerzo que organice los recursos y las 

herramientas y que permita un diseño óptimo de los programas y políticas. 

Dentro del análisis realizado en la presente investigación se pudo observar que, el 

diseño de las acciones dirigidas a la reducción de la brecha digital no toma en cuenta 

los elementos centrales de la problemática y que dentro del diseño no se utilizan los 

elementos teóricos que ayudan a la resolución de problemas. En el caso del 

Programa Conectividad en Sitios Públicos, se pudo observar que a pesar de contar 

con algunos de los elementos que se deben tener dentro del diseño el programa no 

reduce la problemática, y se observa que no la aborda en ningún sentido, es decir 

esta acción no ayuda a reducir la brecha, no da continuidad a ninguna acción 

pasada, no presenta acciones claras para combatir el problema, no hay una 

metodología  que explique como la administración actual enfrentará el problema y 

tampoco muestra o plante a cómo se podrá evaluar la efectividad de lo que se 

propone. 

Desde mi punto de vista considero que para comenzar a reducir el problema debe 

haber coordinación y organización en las acciones para la reducción del problema, 

esto tanto en el panorama internacional como en el nacional, ya que a pesar de que 

México lleva muchos años trabajando en esta problemática, los esfuerzos han 

estado dirigidos en sentidos distintos. Por ello considero necesario establecer una 

estructura fija (el modelo que presento en esta investigación y que reúne los 

elementos teóricos del problema del diseño) dentro del diseño de políticas o 

programas, que permita orientar a las administraciones en cuanto a lo que se debe 

tener para erradicar o reducir la brecha digital en sus distintos tipos. 

El presente análisis sobre el Programa de Conectividad en Sitios Públicos permite 

conocer los aspectos que se consideran dentro del diseño de este, las fallas que 

contienen dentro de esta etapa, la comparativa con los programas pasados y la 

presentación de posibles mejoras no solo para este programa sino para futuras 

acciones que quieran abordar la problemática de la reducción de la brecha digital. 
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Además de mencionar las aportaciones del presente trabajo es importante 

mencionar las limitantes que contiene como lo son: el análisis solo se enfoca a la 

etapa de diseño del programa, por lo cual se podría considerar un análisis pequeño 

o insuficiente, por otro lado, las herramientas de análisis son enfocadas únicamente 

al Programa Conectividad en Sitios Públicos y al tema de la brecha digital factor que 

impediría replicar estas herramientas en otros programas.  

Finalmente, el último aspecto que podría considerarse como fortaleza y como 

debilidad al mismo tiempo es el tipo de metodología que se empleó para este trabajo 

de investigación, la metodología documental, podría ser considerada una fortaleza 

porque es un trabajo bien fundamentado en la cuestión literaria y podría ser 

considerado debilidad debido a que no se hizo una investigación de campo y no se 

utilizaron herramientas que pudieran permitir realizar comprobaciones o que 

arrojaran datos duros.
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